
Se detectó un nuevo caso de gusano barrenador en Ixhuatlán de Madero, Veracruz.
El USDA expresó su preocupación por la confiabilidad de los reportes mexicanos.

Acusan Guerreros Buscadores simulación

Sheinbaum aseguró que el programa “Sí al Desarme, Sí a la Paz” ha
logrado la entrega voluntaria de más de 2 mil armas.

EL UNIVERSAL.-                            

La presidenta Sheinbaum des-
tacó que el programa de canje de
armas "Sí al Desarme, Sí a la Paz
ha logrado", desde enero de este
año a la fecha, la entrega de más de
2 mil armas de fuego, y afirmó que
"cada arma que se apaga es un
alma que se salva".

Al encabezar la conmemora-
ción del Día Internacional de la
Destrucción de Armas de Fuego,
en la Basílica de Guadalupe, la
Jefa del Ejecutivo dijo que desar-
mar es también "soltar el odio, la
venganza" y un esfuerzo para que
la paz no sea un sueño lejano para
algunas regiones del país, sino una
realidad.

"Decimos sí al desarme porque
entendemos que las armas no traen
seguridad, sino traen silencio:
silencio en las calles, silencio en
los hogares, silencio en los corazo-
nes. Y nosotros lo que queremos es
alegría en las calles, felicidad en
los hogares y amor en los corazo-
nes. Cada arma representa una
oportunidad perdida de diálogo, de
entendimiento, de vida. Cada dis-
paro que se evita es una palabra
que se puede decir. Cada arma que
se apaga es un alma que se salva.

"Decimos sí a la paz, no como
una palabra bonita para los discur-
sos, sino como una elección de
vida. La paz se construye cada día
con valentía, con perdón, con
amor. No es ausencia de conflic-
tos, es la capacidad de enfrentarlos
sin destruirnos, es tenderle la mano
al que se quedó atrás; es como es
el pueblo de México: fraterno y
solidario".

Manifestó que el programa "Sí
al Desarme, Sí a la Paz" busca ser
un referente para que en el futuro
se hable del mismo como algo

indispensable que se hizo en este
momento de la historia de México.

"Abrazar la bandera de la paz
no sólo con las manos, sino con los
actos; a educar para la conviven-
cia; a sembrar esperanza donde
han crecido la venganza o las
opciones de violencia y de muerte.
Que nuestros hijos, hijas, nietos y
nietas hablen de este programa
como algo indispensable que se
hizo en un momento de la historia
para el futuro".

Ante cientos de vecinos de la
alcaldía Gustavo A. Madero y
acompañada por integrantes de su
gabinete de seguridad, la
Mandataria afirmó que la paz se
construye cada día con valentía,
con perdón y con amor.

Señala baja en 
homicidios dolosos

Sheinbaum Pardo destacó que
en nueve meses de su gobierno
hay una disminución de 25% en el
delito de homicidio doloso, algo
que, reconoció, no ha sido sencillo,
y sostuvo que en la construcción
de la paz y la disminución de la
violencia no se puede descansar ni
un solo día.

Señaló que la Guardia Nacional
se debe fortalecer en la prevención
del delito y en atender las causas
que originan la violencia, en tener
mejores policías, mejores fiscales
y un mejor Poder Judicial. 

"Del 1 de octubre de 2024 al 30
de junio de 2025, hemos logrado
reducir en 25 % los homicidios en
el país. Es algo que no es sencillo
y sabemos que tenemos que seguir
trabajando, porque este es un asun-
to de todos los días, (...) no puede
uno descansar un solo día en la
construcción de la paz y la dismi-
nución de la violencia en nuestro
país".
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El colectivo Guerreros Buscadores

acusó desinterés y falta de voluntad polí-

tica por parte del gobierno federal, tras

una reunión fallida en la Secretaría de

Gobernación (Segob), donde no se pre-

sentaron soluciones a sus demandas y

hubo "una falta de respeto" de la secreta-

ria Rosa Icela Rodríguez quien no asistió

pese a que la cita fue pactada desde abril.

En entrevista con medios al terminar

el encuentro en el Palacio de Cobián,

reclamaron también la negativa de la pre-

sidenta Claudia Sheinbaum a reunirse

con ellas. "Ha sido una exigencia y no ha

atendido a nadie. No ha querido atender-

nos y no creo que lo haga", afirmó

Berenice Miramontes, integrante del

grupo.

Los colectivos señalaron que, contra-

rio al discurso oficial, las desapariciones

van en aumento. "Cada día recibimos

más mensajes para hacer fichas. Aunque

el gobierno trate de esconder las cifras,

sabemos que están subiendo".

Buscadoras reiteran que el crimen

organizado recluta jóvenes en redes

sociales

También denunciaron que la violencia

está atrapando a jóvenes a través de redes

sociales pues reclutadores de cárteles aún

buscan por Facebook o TikTok a perso-

nas para unirlas a sus filas.

Dijo que en el encuentro, donde estu-

vo presente Teresa Guadalupe Reyes

Sahagún, titular de la Comisión Nacional

de Búsqueda (CNB) y el subsecretario de

Derechos Humanos de la Segob, Arturo

Medina Padilla, se tocaron temas sobre

ciencias forenses, fiscalías y sobre reclu-

tamiento en redes sociales, tema del que

"siguen sin frenar las páginas donde

están reclutando a las personas".

Raúl Servín, vocero del colectivo,

coincidió en que la mandataria federal ha

evitado involucrarse en el tema y la acusó

de maquillar cifras pues sobre el Rancho

Izaguirre denunció que han modificado

cifras y "bajaron" los números de homi-

cidios en Jalisco.

El activista cuestionó la simulación en

la administración pública. "No despiden

a los funcionarios que no atienden el

tema, solo los recorren a otras áreas",

señaló. Advirtió que seguirán presionan-

do hasta lograr una reunión con la

Presidenta. "Aquí no estamos hablando

de voluntad, estamos hablando de

hechos. Voluntad todos podemos tener,

pero si no lo demuestran con hechos, ¿de

qué nos sirve?", reclamó.El colectivo que descurbrió el ‘rancho Izaguirre’ denunció desinterés del
gobierno federal tras una fallida reunión en la Segob.

REDACCIÓN.-                                  

En un operativo conjunto realizado en
el estado de Nuevo León, autoridades
federales y estatales lograron la deten-
ción de nueve personas identificadas
como generadoras de violencia donde
además se aseguraron de 100 mil dólares
en efectivo, armamento, equipo táctico y
dosis de droga.

El secretario de Seguridad y
Protección Ciudadana Omar García
Harfuch, informó que entre los detenidos
se encuentra José “N”, quien cuenta con
una orden de aprehensión en los Estados
Unidos. 

Dicho sujeto fue capturado junto con
otro individuo, en posesión de los 100

mil dólares, pues también se detuvieron a
seis presuntos integrantes del Cártel del
Noreste, a quienes se les decomisaron
armas de fuego, chalecos tácticos y sus-
tancias ilícitas.

Las operaciones, llevadas a cabo en
distintos puntos de la entidad, contaron
con la participación de la Secretaría de la
Defensa Nacional (Sedena), la Secretaría
de Marina (Semar), la Fiscalía General
de la República (FGR), la Guardia
Nacional, la SSPC, la Fiscalía General de
Justicia de Nuevo León y la Fuerza Civil
estatal. 

Los detenidos y lo asegurado fueron
puestos a disposición de las autoridades
competentes para determinar su situa-
ción jurídica.

Capturan a generadores de 
violencia en Nuevo León

En las detenciones participaron elementos de Defensa, Semar, SSPC, GN, FGR
y autoridades locales.

Vuelve EU a cerrar la frontera
al ganado tras nuevo brote

Año CVII Número 40,371  Precio ejemplar

EL UNIVERSAL.-                     

La secretaria de Agricultura de
Estados Unidos, Brooke L.
Rollins, anunció el cierre "inme-
diato" de la frontera al paso de
ganado vivo, bisontes y caballos
procedentes de México, tras
reportarse otro caso de gusano
barrenador en Veracruz.

La frontera había comenzado a
reabrirse de manera gradual ape-
nas el 7 de julio. Sin embargo, en
un comunicado, el Departamento
de Agricultura (USDA) señaló
que el martes, el Servicio
Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria de
México (Senasica) reportó un
nuevo caso de Gusano
Barrenador en Ixhuatlán de
Madero, Veracruz.

Esta nueva detección hacia el
norte se produce aproximada-
mente dos meses después de que
se reportaran detecciones nor-
teñas en Oaxaca y Veracruz, a
menos de 700 millas (mil 126
kilómetros) de la frontera con
Estados Unidos, lo que provocó el
cierre de la frontera al ganado
mexicano, bisontes y caballos el
11 de mayo de 2025, explica el
comunicado. "Aunque el USDA
anunció una estrategia de reaper-
tura de puertos por fases basada
en el riesgo para el ganado, bison-
tes y equinos de México a partir

del 7 de julio de 2025, este nuevo
caso de gusano barrenador plan-
tea una preocupación significati-
va sobre la información previa-
mente reportada", reportó el
comunicado.

No habrá amnistía para
migrantes agrícolas

El presidente estadounidense,
Donald Trump, descartó que
vaya a haber una amnistía para
trabajadores agrícolas migran-
tes, en medio de las quejas del
sector por las redadas que los
están dejando sin mano de obra.

Sin embargo, por su parte la
mandataria mexicana dijo,
"Vamos a esperar", al señalar
que "no se entiende bien" la pro-
puesta del mandatario estadou-
nidense sobre este tema.

Durante una reunión con su
gabinete, Trump aseguró el mar-
tes a la prensa que "no habrá
amnistía" y que "lo que estamos
haciendo es deshacernos de los
delincuentes, pero también esta-
mos creando un programa de
trabajo".

La semana pasada, durante un
acto en Iowa, insinuó que podría

dar una prórroga a los agriculto-
res que contraten a migrantes sin
estatus legal. "Ellos saben que
no deberían contratar inmigran-
tes ilegales".

Sin embargo, explicó que su
gobierno está trabajando en una
legislación que permita que
algunos migrantes indocumenta-
dos permanezcan en Estados
Unidos para trabajar en granjas.

"Tenemos que dar a los agri-
cultores el personal que necesi-
tan, pero no estamos hablando
de amnistía", dijo el presidente.

“Venimos a hablar sobre 
la reforma, sobre las 

inconformidades, sobre 
lo que nos hizo falta 

Indira Navarro
Líder del colectivo

El país vecino mandó un comunicado expresando el cierre inmediato al ganado mexicano.

Destacan éxito de
canje de armas
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La Fiscalía General de Justicia del Edo. confirmó que el
ex jefe de ‘Los Zetas’ fue hallado culpable y fue uno de

los responsables de la masacre en el Casino Royale.

JUSTICIA

Nueve personas fueron detenidas en tres operativos.

Las acciones se realizaron en Monterrey y El Carmen.

Sentencian a "El Mataperros"

El equipo francés triunfó contra el
cuadro español y logró su pase a

la Final del Mundial de Clubes
donde se enfrentará al Chelsea.

1/DEPORTIVO

Humilla el PSG al Real Madrid 4-0



l 1 de julio de 2022, el entonces
presidente Andrés López
Obrador viajó a su tierra natal,
al estado de Tabasco, para
darse un autorregalo. Se cele-
braba el cuarto aniversario de

su triunfo en las elecciones presidenciales y
lo festejó cortando el listón inaugural de la
refinería Dos Bocas, que aún se encontraba
en obra gris.

Con este proyecto, según el mandatario,
nuestro país sería autosuficiente en la pro-
ducción de gasolina. Diariamente nuestro
país consume 730 mil barriles, de los cuales
53 por ciento proviene de importaciones,
principalmente de Estados Unidos.

Aquel día, el jefe del Ejecutivo estaba
acompañado por su cuestionada secretaria
de Energía, Rocío Nahle. Durante la cere-
monia, López Obrador prefirió hablar de los
gobiernos corruptos del pasado, pero omitió
mencionar tres temas torales sobre la
megaobra: se entregaron contratos mil-
lonarios a los amigos y familiares de Nahle;
presentaba un sobrecosto del 200 por ciento
e informaron que se inauguraba para traba-
jos de prueba cuando la obra aún estaba en
construcción.

Pese a estas irregularidades, el entonces
mandatario consideró a la refinería “como
un sueño convertido en realidad”. Sin
embargo, a tres años de distancia, este
sueño que tanto presumió el gobierno cua-
troteísta sigue sin refinar un bidón de
gasolina de calidad comercial porque le ha
sido imposible integrar en su totalidad el
ciclo de producción.

La visión optimista de la operación de
Dos Bocas trascendió a la actual adminis-
tración. Pese a que tuvo la oportunidad de
reconocer fallas técnicas y retraso en su
operación, en octubre del año pasado, la
presidenta Sheinbaum afirmó orgullosa que
operaba al 80 por ciento de su capacidad y
que en unas semanas operaría al 100 por
ciento.

Lo que resulta más ofensivo es que mien-
tras desde el púlpito presidencial mienten a
los mexicanos, en informes oficiales, a las
autoridades de Estados Unidos, les reportan
la realidad de la obra. A ellos prefieren no
mentirles porque allá sí hay consecuencias.

Hace unos días, este diario dio a conocer
un informe enviado a la Comisión de Bolsa
y Valores de Estados Unidos (SEC), en el
que Pemex reconoce que el proyecto sigue
en etapa de construcción y pruebas. Con
ello, acepta que sigue con retrasos, fallas

técnicas y problemas operativos.
¿Por qué el gobierno se atreve a dis-

frazarnos la verdad y se toman en serio a las
autoridades de Estados Unidos? ¿Por qué
les cuesta reconocer que la obra emblema
de López Obrador sigue sin funcionar ple-
namente?

Hay más dudas que respuestas, sobre
todo porque el gobierno que se decía trans-
parente, decidió poner candado a toda la
información relacionada con la refinería
bajo el argumento de riesgo a la seguridad
nacional. Una medida contraria a un gobier-
no democrático.

Pasa el tiempo y los mexicanos seguimos
esperando la prometida autosuficiencia en
combustibles porque seguimos dependien-
do de las importaciones de Estados Unidos.
Los que no esperaron fueron los delin-
cuentes que llenaron sus bolsillos con el
huachicol fiscal, el cual no puede entender-
se sin la complicidad de las autoridades.

Comentario final
Atroz el asesinato de tres hermanas,

menores de edad, que fueron asesinadas a
las afueras de Hermosillo, Sonora. Los
mexicanos no podemos normalizar estos
actos de barbarie. Debemos exigir justicia
contra quien resulte responsable. Si las
autoridades les fallan a niñas y niños de
nuestro país, los mexicanos debemos levan-
tar la voz por quienes ya no la tienen.

xisten varias maneras de
escudriñar los acontec-
imientos de las colonias
Roma y Condesa del
viernes pasado. Me
interesa la que asocia,

como veremos, las actitudes xenó-
fobas y odiosas de algunos de los man-
ifestantes contra la llamada “gentrifi-
cación”, con las actitudes también
xenófobas y odiosas del gobierno ante-
rior y de este, exaltando la mexi-
canidad, despreciando a la sociedad
norteamericana, y apelando a los peo-
res sentimientos patrioteros de un buen
número de mexicanos. Pero antes de
enfocar esta vinculación, se imponen
un par de consideraciones previas.

No descartó las tesis conspirativas
sobre un sector de los manifestantes,
ante todo quienes vandalizaron 56
inmuebles en la zona y esgrimieron o
gritaron consignas repugnantes.
Sobran motivos para sospechar que
grupos de choque de la Jefa de
Gobierno de la CDMX hayan sido
enviados al acto en el Foro Lindbergh
y a la manifestación para moverle el
tapete a la alcaldesa de Cuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la Vega. Está últi-
ma, como lo recordarán algunos lec-
tores, es de oposición, fue objeto de
cuestionamientos electorales por
Morena el año pasado, y se ha erigido
en una especie de némesis de Clara
Brugada. Si no se suma a Morena un
día, y es re-electa en el 2027, se con-
vertiría en una poderosa candidatura a
la jefatura de gobierno en el 2030.
Cosa que a ninguna de las tribus de
Morena le conviene. La violencia, los
actos de vandalismo, el griterío, evi-
denciaron la presencia de desorden,
ausencia de autoridad, en una palabra
desmadre, en la ex-delegación. La
gente no suele saber, por ejemplo, que
las policías de la capital no responden
a los alcaldes.

En segundo lugar, aunque la acep-
ción del término de “gentrificación” en
México no es exactamente el mismo
que en Inglaterra, donde se originó
junto con Estados Unidos, apunta
hacia un dilema real. En otras partes
del mundo, significa la llegada de

jóvenes prósperos, profesionistas,
medio hípsters, oriundos de las mis-
mas urbes, a barrios previamente pop-
ulares o abandonados de los centros de
las ciudades, cuya instalación en
dichas zonas las transformó por com-
pleto (Hackney en Londres, Adams
Morgan en Washington, Tribeca o
Soho en Nueva York, el Marais o
Montmartre en Paris, etc). Surgen
viviendas renovadas en edificios
restaurados, comercios de lujo,
restoranes exclusivos (por su precio),
hoteles, bares, oficinas, y, en efecto,
una expulsión de los habitantes anteri-
ores hacia colonias de menor costo e
ingreso, en muchos casos suburbios
alejados. Allí viven los “BOBOS”
(bourgeois bohèmes) por ejemplo, de
Francia y los DINKs (double income
no kids) de Estados Unidos.  

No es idéntico el proceso a lo suce-
dido en la Condesa, y menos en la
Roma. Allí llegaron, principalmente a
partir de la pandemia, los famosos
“nomads”: jóvenes de otros países,
huyendo de los cierres de las ciudades
ricas del mundo y sobre todo de
Estados Unidos, por varias razones. En
México podían hacer lo que querían,
como William Burroughs, sin que les
impidieran salir a la calle, ir a la playa,
o los obligaran a hacerse pruebas de
Covid, etc: “México es un lugar donde
un hombre puede hacer lo que quiera,
siempre y cuando no se meta con
alguien más importante que él”.
Trabajaban a distancia gracias a una
conectividad adecuada, comían y
bebían rico, y el índice de precios
resultaba inferior al de sus lugares de
origen. Se ha producido desde
entonces una leve metamorfosis de la
Condesa, con algunos nuevos o reno-
vados edificios, pero nada a la escala
de los ejemplos citados.  

Junto con otras causas, tan minu-
ciosamente descritas por Ignacio
Morales Lechuga en su columna de EL
UNIVERSAL, este proceso detonó un
alza de precios de la vivienda, de otros
bienes y servicios, y la presencia
ubicua de personas en ocasiones difer-
entes al clásico expat estadounidense,
tipo San Miguel Allende o Ajijic: jubi-
lados, respetuosos, acomodados (sin
más) e hispanohablantes. Bien lo dice

el exprocurador: en una ciudad con un
déficit de 250 mil viviendas, en 2023
se autorizaron 6 mil viviendas nuevas.
Y el “ugly American” recién llegado
anda chancludo, de shorts, no deja
propina y no habla español (exagero).  

Motivos de resentimiento abundan,
pues, para los que realmente habitan la
Condesa y padecen las consecuencias
de la migración. Pero es absurdo aislar
las aberraciones que gritaron algunos
manifestantes, reseñadas por Raúl
Trejo en NEXOS ayer, de las barbari-
dades chovinistas de López Obrador y
Sheinbaum en los últimos años. Las
apelaciones a la superioridad cultural
de los mexicanos, a la  mayor solidari-
dad y cariño de la familia mexicana, a
la grandeza de los pueblos originarios

en comparación con los “búfalos” de
Manhattan, a la dependencia de la
economía de Estados Unidos de los
trabajadores mexicanos, todo ello sin
matices, sin contexto, sin vergüenza,
conducen directamente a las demen-
cias de los manifestantes: “La práctica
gentrificadora es una práctica genoci-
da … Así como está sucediendo en
Gaza, así será aquí”. Otra: “¡Estamos
hasta la puta madre de todos estos
pinches gringos! Vienen a nuestro país
a hacer lo que su puta gana se les da.
Eso ya no es gentrificación, es colo-
nialismo, es invasión”.

Toda glorificación del pueblo pro-
pio induce al desprecio u odio por el
pueblo ajeno. López Obrador no con-
taba con el bagaje cultural para enten-
derlo. Sheinbaum, sí, por doble parti-
da: universitaria y paisana. Allí están
sus cuervos, en el Starbucks de
Amsterdam y Sonora.  
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elicidades a la Universi-
dad Regiomontana, nues-
tra U-ERRE, en el 56
aniversario de su fun-
dación. Es la única insti-
tución educativa cuyo

nombre e historia refieren directa-
mente al perfil del regiomontano.

La U-ERRE está en Monterrey y es
de Monterrey. Refleja los valores que
distinguen a la gente regia: trabajo,
esfuerzo, solidaridad y una visión
colaborativa para el bienestar común.
Su ubicación en el Distrito Purísima
Alameda es una fortuna, pues se trata
de un sector con acontecimientos sig-
nificativos en la historia de nuestra
capital. Desde su origen, la U-ERRE
ha estado integrada al entorno, a los
vecinos, a las plazas y parques que
conforman la vida comunitaria. Es,
orgullosamente, una universidad
urbana.

Nació al final de los años sesenta,
en tiempos en que México y el mundo
vivían bajo la sombra de la Guerra
Fría. En la presidencia estaba Gustavo
Díaz Ordaz, y en la gubernatura de
Nuevo León, Eduardo Elizondo
Lozano, hombre cercano al empresari-
ado regiomontano, que impulsó con
firmeza la educación privada.

Mientras el país se preparaba para los
Juegos Olímpicos de 1968, los ecos de
los movimientos estudiantiles sacud-
ían a las universidades públicas de
Monterrey, lo que se convirtió en una
oportunidad para fortalecer la oferta
educativa privada.

“El plantel universitario oficial está
básicamente imposibilitado para aten-
der toda la demanda”, declaró
Elizondo el 19 de enero de 1968. Así,
promovió la creación de instituciones
particulares. Con apoyo del empresari-
ado local y las atribuciones que le con-
fería la constitución estatal, otorgó el
reconocimiento oficial para fundar la
Universidad de Monterrey y la
Universidad Regiomontana el 8 de
julio de 1969.

De esta forma, la U-ERRE surgió
como respuesta a una necesidad social,
ligada a valores de trabajo y compro-
miso social. Representó una esperanza
de paz y fortalecimiento institucional
mediante la educación. Inició con ape-
nas mil 675 alumnos, mil 11 en
preparatoria y 664 en licenciatura, y
114 maestros comprometidos con
poner a la entonces UR en el mapa
educativo de Nuevo León.

Su historia es testimonio de la
visión de sus directivos para hacer
evolucionar el modelo educativo. Hoy,
sin perder su esencia de cercanía a la

comunidad ni su integración con el
entorno, la U-ERRE mantiene un
firme compromiso con la calidad y la
empleabilidad. Su sello distintivo es
ofrecer una educación profesional-
izante, combinada con una profunda
responsabilidad social, orientada a
construir un mejor país mediante la
formación académica y ciudadana. Es
una universidad humanista.

En 2013, la U-ERRE emprendió
una transformación significativa cen-
trada en su modelo educativo privile-
giando el desarrollo del pensamiento
crítico, la colaboración y la inno-
vación. Este enfoque incorpora el uso
intensivo de la tecnología y el concep-
to de los Labs como plataformas de
aprendizaje. Además, considera el
acompañamiento cercano de coaches
académicos que impulsan el crec-
imiento integral del estudiante,
preparándolo para un mundo laboral
cada vez más digitalizado y competiti-
vo.

Hoy ofrece programas académicos
innovadores y adaptados a las necesi-
dades del mercado, con proyectos
reales, prácticas profesionales y expe-
riencias internacionales que permiten
aplicar conocimientos en contextos
concretos. Este modelo de educación
sostenible responde no solo a los retos
locales, sino a las exigencias globales

de competitividad.
En un país como México, donde

persisten enormes desafíos en cobertu-
ra, calidad y pertinencia educativa,
instituciones como la U-ERRE son
imprescindibles. Necesitamos univer-
sidades que formen no solo profesion-
ales capaces, sino ciudadanos críticos
y solidarios, personas preparadas tec-
nológicamente y comprometidas con
el desarrollo económico y social.
Modelos flexibles, conectados con el
sector productivo y con las comu-
nidades, son un pilar para construir el
México próspero, equitativo y compet-
itivo que tanto necesitamos.

La U-ERRE sigue siendo un cam-
pus vivo, que evoluciona cada día y
confirma su vocación de excelencia
académica. Es ejemplo de cómo la
educación de calidad, que incorpora
tecnología y su visión de responsabili-
dad social, puede transformar entornos
y contribuir a una sociedad más justa y
desarrollada.

Enhorabuena a toda la comunidad
universitaria y a Nuevo León por con-
tar con la U-ERRE entre sus institu-
ciones educativas de excelencia.

Leticia Treviño es académica con
especialidad en educación,

comunicación y temas sociales,
leticiatrevino3@gmail.com

Dos Bocas, la mentira perdura

U-ERRE: calidad, tecnología y comunidad

Xóchitl Gálvez

Leticia Treviño

Jorge G. Castañeda

Jueves 10 de Julio del 2025. Año CVII. Número 40,371

as redes sociales nos han

acostumbrado a la búsqueda

de la novedad constante, lo

repetido nos aburre y si

antes se decía que no había

noticia más vieja que la de

ayer, hoy podemos estar seguros de que

no hay nada más viejo que la noticia de

hace 5 minutos, sepultada por un cúmulo

de acontecimientos que compiten por un

espacio en la atención de los usuarios.

Muchos políticos han entendido a la

perfección este fenómeno y nos bom-

bardean con cuanta noticia se les antoja,

con tal de que no estemos en posición de

analizar lo que realmente están haciendo.

En Nuevo León, por ejemplo, hace

tiempo se anunció la construcción de tres

líneas del Metro, que ya van en la mitad,

la compra o arrendamiento de 2 500

camiones urbanos de los cuales ya no se

sabe cuántos están realmente en fun-

cionamiento o cuántos efectivamente han

llegado a la entidad.

Pero esas ya son noticias viejas, lo

nuevo es que será construida una nueva

ruta de tren de pasajeros de Saltillo a

Nuevo Laredo, aun y cuando la obra no

sea del ámbito estatal sino federal.

Pero no se descuide, porque sucede

que ya se anunció la inversión, también

federal, de 90 mil millones de pesos des-

tinados a obras de movilidad, pero si se

fija en la letra chiquita de la noticia se

dará cuenta de que casi 87 mil de esos

millones serán precisamente para el lla-

mado Tren del Norte y el resto para algu-

nas carreteras de Coahuila, Nuevo León y

Tamaulipas, eso sí, la nota la dio el gob-

ernador de nuestro estado.

El caso es que vivimos en una fuga

constante hacia el futuro, somos el Nuevo

León del mañana, porque hoy, lo que se

dice hoy, la realidad de la movilidad

puede usted verla cada día en las princi-

pales avenidas del área metropolitana.

Alguien convenció a los gobernantes

de diferentes niveles de que gobernar es

comunicar y que comunicar es publicar en

redes todas las ocurrencias que se tienen

ya sea en el día o durante las noches.

En pocas palabras, han convertido el

arte de gobernar en un reality show sin

darse tiempo para los planes de largo

plazo, tan necesarios cuando de prevenir

y resolver las problemáticas sociales se

trata, pero hablamos de un futuro pleno de

programas sostenibles y sustentables y no

de videítos en los cuales se presentan las

ocurrencias del día y que solo sirven para

alimentar el ego de los gobernantes.

No debemos dejarnos arrastrar por esa

bola de nieve en que consiste lo que hoy

llaman gobierno, entendamos que huir

hacia adelante conlleva la posibilidad de

que en algún momento no haya hacia

dónde ir y la avalancha de lo que hemos

dejado atrás caiga sobre nosotros.

Cuando escuche las noticias haga

cuentas de todas las obras que se supone

han iniciado y se han dado por concluídas

pero que en realidad no existen más que

en las redes sociales o en la imaginación

de los gobernantes.

Comisión Internacional de Derechos
Humanos  y Licenciado en Derecho

La política 
como 
reality show

Gentrificación, xenofobia y chovinismo

Nuestros temas

L
F

E

E

Vecinofobia

Raúl Guajardo Cantú



Cd. de México/El Universal.-                         

La Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) ordenó a la gobernadora
de Campeche, Layda Sansores San
Román, quitar del programa Martes del
Jaguar, del 25 de octubre de 2022, las con-
versaciones por WhatsApp que difundió
entre el líder del PRI, Alejandro Moreno
Cárdenas, y el exsenador por Morena
Ricardo Monreal Ávila, en las que este
último ofreció al priista defenderlo por la
investigación que la Fiscalía General de la
República (FGR) inició en su contra por
enriquecimiento ilícito.

En sesión del martes, la Primera Sala
concedió el amparo al hoy coordinador de
los diputados federales de Morena,
Ricardo Monreal Ávila, al determinar que
se afectó su derecho a la privacidad y al

honor.
Los ministros de la Primera Sala apro-

baron el proyecto de la ministra Margarita
Ríos Farjat, en el que se señala que la gob-
ernadora Layda Sansores difundió infor-
mación que se obtuvo de forma lícita y no
verificó.

Además, subraya que la difusión de la
información y opiniones externadas por la
mandataria sí tienen el alcance de afectar
los derechos a la privacidad y al honor del
senador quien, aun cuando debe tener una
mayor tolerancia ante las expresiones que
otras personas realicen sobre él, lo cierto
es que ese umbral no llega al extremo de
permitir que se difunda información cuya
obtención lícita está en duda y que, con
base en ella, se le atribuyan actuaciones
irregulares que trasciendan en su imagen
ante la colectividad.

Sansores acusó a Monreal de "traidor",
"desleal" y de "traficar con la justicia".

La ministra expuso que la información
y opiniones difundidas por la gobernadora
de Campeche no constituyen un discurso
protegido por su derecho a la libertad de
expresión. Incluso, subraya que la conver-
sación entre Alejandro Moreno y Ricardo
Monreal se presentó de manera selectiva,
descontextualizada y contraria a la finali-
dad de informar.

Agregó que no es posible concluir que
un alto mando de un gobierno tiene per-
mitido emitir cualquier tipo de expresión
respecto de otra persona, incurriendo en
difusión de material cuya procedencia y
licitud es cuestionada y haciendo uso de
recursos públicos del Estado, incluso si
esa persona también tiene un cargo públi-
co.

Cd. de México/El Universal.-                         

La Sala Superior del Tribunal
Electoral confirmó la sanción contra
Cuauhtémoc Blanco por cometer violen-
cia política de género en contra la
exdiputada de Morena Juanita Guerra,
mientras se desempeñaba como gober-
nador de Morelos.

El proyecto del magistrado Reyes
Rodríguez Mondragón planteaba confir-
mar la sentencia de la Sala Especializada,
por la que se determinó la violencia sim-
bólica y psicológica contra la exlegis-
ladora morenista.

Por este motivo, se ordenó inscribir al
ahora diputado en el registro de personas
sancionadas por violencia política de
género, por un año y 6 meses.

La denuncia fue interpuesta por la
exdiputada de Morena, Juanita Guerra,
quien acusó que el exgobernador y su

director de logística y eventos, Arturo
Millán, le impidieron acceder al palco
principal del desfile conmemorativo del
CCXI Aniversario de la Gesta Heroica
"Rompimiento del sitio de Cuautla,
Morelos", en 2023.

Argumentó que se buscó invisibilizar
su participación ante la ciudadanía y su
distrito, con lo que se actualiza violencia
simbólica y psicológica contra la exlegis-
ladora.

El magistrado Reyes Rodríguez apun-
ta que la Sala Especializada realizó un
análisis exhaustivo del caso.

"La responsable concluyó que ese
actuar no sólo limita los derechos de la
denunciante en un plano individual o
subjetivo por el cual se menoscabó su
posicionamiento frente al electorado de
su distrito, sino que generó el mensaje de
que la exclusión de una mujer, represen-
tante popular, de un evento público al que

previamente se le invitó, es una conducta
que puede aceptarse, lo que genera un
impacto desproporcionado, también, en
el ámbito de tutela que se debe garantizar
a las mujeres en el marco público", sostu-
vo.

Fiscal de Morelos promete
investigación clara

El fiscal general de Morelos, Edgar
Maldonado Ceballos, afirmó que en su
nueva administración no se fabricará
ningún delito y lamentó que peritos de
esa dependencia hayan sido obligados a
'fabricar' carpetas de investigación, como
en el caso del exgobernador y ahora
diputado federal Cuauhtémoc Blanco
Bravo.

Indicó que continúan las investiga-
ciones por el caso Cuauhtémoc Blanco,
quien fue señalado por su media hermana
de violación en grado de tentativa.

Al concluir el programa del 3 de julio,
“Sí al Desarme, Sí a la Paz”, el fiscal afir-
mó que el caso de Blanco Bravo corre-

sponde a una investigación profesional,
pero no ofreció mayores detalles, porque
“lo profesional lleva su tiempo”.

Cd. de México/El Universal.-                                 

La Secretaría Educación Pública (SEP)
informó que al 8 de julio de 2025, la
Comisión Nacional de Libros de Texto
Gratuitos (Conaliteg) ha distribuido 117 mil-
lones 791 mil 844 libros, destinados a 24.1
millones de estudiantes y 1.2 millones de
maestras y maestros en todo el país para el
próximo ciclo escolar 2025-2026, que inicia-
rá el próximo 1 de septiembre.

En un comunicado, la dependencia dijo
que para el próximo ciclo lectivo, se pro-
ducirá un total de 155.6 millones de Libros
de Texto Gratuitos (LTG) y materiales
educativos.

De esa cifra, se prevé la distribución de
154.6 millones de ejemplares, organizada en
siete regiones del país, mediante más de 3
mil 500 viajes continuos hacia 229
almacenes regionales y 136 centros de aco-
pio en la Ciudad de México.

Informó que esta cifra incluye 9 millones

182 mil 770 ejemplares para preescolar, 82
millones 98 mil 263 para primaria (los cuales
se distribuyeron en su totalidad desde el
pasado 3 de junio) y 26 millones 510 mil 811
para secundaria.

Explicó que la cobertura incluye a famil-
ias de Preescolar, Primaria, Secundaria,
Telesecundaria y Educación Indígena. En el
ámbito de Educación Especial se atiende a
estudiantes con ceguera mediante libros en
sistema Braille, y a quienes tienen baja
visión mediante libros en formato
Macrotipo.

Destacó que México cuenta con la planta
de producción Braille más grande de
Latinoamérica, puesta en marcha durante
esta administración. Para este ciclo escolar
2025-2026 se contempla la elaboración de
12 mil 125 libros en Braille para primaria,
secundaria y telesecundaria.

En cuanto a los libros en formato
Macrotipo, informó que para el año lectivo
se producirán 81 mil 450 ejemplares que se

entregarán a estudiantes con baja visión.
La directora general de la Conaliteg,

Victoria Guillén Álvarez recordó que la
responsabilidad exclusiva de garantizar la
logística interna para la entrega completa y
oportuna de los LTG y materiales comple-
mentarios a los planteles escolares recae en
las autoridades educativas de los estados y
de la Ciudad de México y no en las comu-
nidades escolares. "El proceso logístico es
un trabajo conjunto entre la Conaliteg y las
autoridades educativas locales. Nuestros
libros llegan a cada comunidad con la partic-
ipación de supervisores, madres y padres de
familia, con un gran entusiasmo y sentido de
responsabilidad social", afirmó.

Dijo que la entrega de los LTG para el
ciclo 2025-2026 avanza en tiempo y forma,
de acuerdo con el calendario establecido,
gracias a una planificación estratégica que
toma en cuenta las condiciones geográficas,
climáticas y de infraestructura en todo el
país.

Cd. de México/El Universal.-             

La presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo celebró el proceso de transición en
la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), luego de que la ministra presi-
denta saliente, Norma Lucía Piña, se
reunió con el presidente entrante, Hugo
Aguilar, tras la elección judicial.

En su conferencia mañanera del miér-
coles en Palacio Nacional, Sheinbaum
Pardo aseguró que "va a ser una transición
institucional y puede estar tranquilo el
país".

"¡Qué bueno, vamos avanzando!
Vamos avanzando, fue buena la
declaración (de Hugo Aguilar) que haya
tranquilidad en México de que va a ser
una transición, eso fue lo que declaró el
próximo presidente de la Corte", expresó
la titular del Ejecutivo federal.

El próximo presidente de la SCJN ase-
guró que habrá una transición "buena,
tersa" en el Alto Tribunal, "por el bien de
México".

Tras reunirse el martes por casi tres
horas con la ministra Piña, Aguilar Ortiz

afirmó que se acordó la construcción de
equipos de trabajo para avanzar en la tran-
sición hacia la nueva composición de la
Corte que entrará en funciones en sep-
tiembre de este año. "Vamos a hacer una
transición buena, tersa, por el bien de
México. Todo está bien", indicó.

Sin embargo, Sheinbaum Pardo mini-
mizó la marcha del pasado domingo,  para
exigir la anulación de la elección judicial
del 1 de junio, al denunciar que se trató de
un fraude para que el Poder Ejecutivo con-
trole al Poder Judicial.
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Visitan Defensa y Marina
instalaciones clave en EU

Cd. de México/El Universal.-                       

El almirante Raymundo Pedro
Morales Ángeles, secretario de Marina y
el titular de la secretaría de la Defensa
Nacional (Defensa), general Ricardo
Trevilla Trejo sostuvieron un encuentro
con el General Gregory M. Guillot,
comandante del Comando Norte de
Estados Unidos (USNORTHCOM)
donde se abordaron aspectos sobre inter-
cambio de información, adiestramiento,
cursos de capacitación, entre otros.

Los altos mandos también acudieron a
la sede del Comando de Defensa
Aeroespacial de América del Norte
(NORAD) en Colorado Springs, EU del
23 al 26 de junio.

El objetivo de esta visita fue profun-
dizar en temas de interés común, seguri-
dad y defensa entre las fuerzas armadas
de México y Estados Unidos.

Este encuentro forma parte de la
Estrategia de Cooperación Bilateral
Militar entre ambos países, establecida
desde el año 2016 y en reciprocidad a la
visita que el General Guillot realizó al
Centro Nacional de Adiestramiento
(CNA) de la Defensa en Santa Gertrudis,
Chihuahua en mayo de este año.

Es la primera vez que en la presente
administración los secretarios de Marina
y Defensa de México visitan las sedes del
USNORTHCOM y NORAD, desde que

asumieron sus cargos.
Durante las reuniones el General

Guillot describió la misión y prioridades
del USNORTHCOM y NORAD, en el
entorno de la seguridad de Norteamérica
y fronteriza con México.

Por su parte, los titulares de Marina y
Defensa presentaron sus perspectivas y
prioridades para contribuir a la seguridad
regional y de la frontera común ante ries-
gos compartidos.

También se abordaron temas específi-
cos sobre intercambio de información,

adiestramiento, cursos de capacitación,
entre otros, siempre bajo los principios de
reciprocidad, responsabilidad compartida
y diferenciada, confianza mutua y respeto
a las decisiones y territorios soberanos de
ambos países.

En este intercambio de experiencias,
los altos mandos visitaron la Estación de
la Fuerza Espacial de "Cheyenne
Mountain" y la Academia de la Fuerza
Aérea de EU para conocer la preparación
académica que reciben los futuros líderes
militares estadounidenses.

Ordena SCJN a Sansores retirar audios contra Monreal

La Suprema Corte concedió un amparo a Ricardo Monreal al considerar que
se violaron sus derechos a la privacidad y al honor.

Entrega SEP más de 117 millones de libros de texto

La jefa del Ejecutivo festejó las declaraciones del ministro Aguilar sobre la
armonía en el proceso de renovación.

Celebra Claudia transición
de la Suprema Corte

Es la primera vez en la actual administración que ambos secretarios acuden
juntos a las instalaciones militares estadounidenses.

Va a ser una transición 
institucional y puede estar
tranquilo el país, algo así

fue su declaración (de Hugo
Aguilar). ´Tersa y puede

estar tranquilo todo
mundo.”.

Claudia Sheinbaum Pardo

“

Ratifica TEPJF sanción a Cuauhtémoc Blanco

El exgobernador de Morelos será inscrito por un año y medio en el registro
de personas sancionadas por violencia política de género.

Los altos mandos realizaron una visita oficial a las sedes del
USNORTHCOM y NORAD en Colorado, como parte de la estrategia

de cooperación militar bilateral.
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Lanza Rusia el mayor ataque contra
Ucrania desde Inicio de la guerra

Redacción/Ucrania.-                                         

Rusia lanzó de madrugada su mayor
ataque con drones y misiles contra
Ucrania desde el inicio de la guerra en
2022, indicó la fuerza aérea ucraniana.

El ataque llega después de que el
presidente de Estados Unidos, Donald
Trump, anunciara esta semana que
enviará "más armas" a Kiev para
defenderse de los bombardeos rusos.

En total, el Ejército ruso disparó 728
drones y 13 misiles, según la fuerza
aérea ucraniana, que afirmó haber
interceptado 711 drones y destruido

siete misiles, sin especificar los daños
provocados por los ataques.

"El objetivo principal del ataque fue
la región de Volinia, la ciudad de
Lutsk", indicó la fuerza aérea, que
explicó que los ataques ocurrieron en
"cuatro lugares", sin más detalles.

En Kiev, la capital, una persona
resultó herida y otras dos en la región
de Zaporiyia, en el sur, según las
autoridades locales. 

El presidente ucraniano, Volodimir
Zelenski, denunció "un ataque reve-
lador" que muestra la negativa de Rusia
a negociar un alto el fuego mientras el

Ejército ruso sigue avanzando en el
frente oriental.Zelenski volvió a pedir
"sanciones severas" contra Rusia y su
economía, en especial el sector
petrolero, "que ha estado alimentando
la maquinaria de guerra de Moscú
durante más de tres años".

Las sirenas antiaéreas sonaron
durante horas en varias regiones del país,
obligando a miles de personas a refugia-
rse en sótanos y estaciones del metro. 

Las autoridades locales reportaron
cortes de electricidad y daños en
infraestructuras civiles, incluyendo una
planta de tratamiento de agua en la
región de Rivne.

El ministro de Defensa ucraniano cal-
ificó el ataque como “una muestra de
desesperación” por parte de Moscú ante
el reforzamiento de las defensas ucrani-
anas con apoyo occidental.

También aseguró que los nuevos sis-
temas de defensa aérea prometidos por
Estados Unidos llegarán “en las próxi-
mas semanas”.

Por su parte, el Kremlin no ha emiti-
do comentarios sobre el ataque, pero
medios estatales rusos afirmaron que las
operaciones militares continuarán hasta
que Ucrania "renuncie a sus ambiciones
territoriales en el Donbás y Crimea".
Mientras tanto, la comunidad interna-
cional volvió a expresar preocupación
por la escalada y sus consecuencias
humanitarias.".

Redacción/Estados Unidos.-                       

El presidente de Estados Unidos,

Donald Trump, ha confirmado este

miércoles la imposición de un arancel

del 50 por ciento a la importación de

cobre, a partir del 1 de agosto, en una

medida que ha justificado por su

importancia para el Departamento de

Defensa y que ha defendido porque

"revertirá" las acciones de su predece-

sores, citando a Joe Biden, que "diez-

maron esta industria".

"Anuncio un arancel del 50 por

ciento sobre el cobre, a partir del 1 de

agosto de 2025, tras recibir una sólida

evaluación de seguridad nacional", ha

difundido en su cuenta de Truth Social,

en un mensaje en el que ha destacado

que este material es el "segundo más

utilizado" por el Pentágono.

"El cobre es necesario para semi-

conductores, aviones, barcos, muni-

ción, centros de datos, baterías de iones

de litio, sistemas de radar, sistemas de

defensa antimisiles e incluso armas

hipersónicas, de las cuales estamos

construyendo muchas", ha agregado.

El inquilino de la Casa Blanca se ha

preguntado además "¿por qué nuestros

tontos (¡y felices!) 'líderes' diezmaron

esta importante industria?" y ha asegu-

rado que la medida "revertirá el com-

portamiento irreflexivo de la

Administración (de su predecesor, Joe)

Biden, y la estupidez".

"América, una vez más, construirá

una industria dominante del cobre.

Después de todo, ¡esta es nuestra edad

de oro!", ha concluido.

El mandatario estadounidense ha

puesto así fecha a un anuncio que ade-

lantó en la víspera y que disparó la coti-

zación del metal en los mercados hasta

un 17 por ciento, aunque, posterior-

mente, moderaba su avance al 10 por

ciento sobre las 20.30 hora peninsular

española.

El gravamen es el último de una

serie de aranceles de Washington desti-

nados a promover la minería y el pro-

cesamiento de metales en el país, que

incluyen el acero y el aluminio, además

de los aranceles por países que también

entrarán en vigor el próximo 1 de agos-

to.

Desde febrero, cuando Trump expu-

so por primera vez los planes para los

gravámenes, los comerciantes mundia-

les han enviado volúmenes récord de

este metal a Estados Unidos con el

objetivo de obtener enormes ganancias

en los cargamentos entregados antes de

que los aranceles sean efectivos, según

recoge la agencia de noticias

Bloomberg.

Anuncia arancel de 50% a Brasil
El presidente Donald Trump anun-

ció la aplicación de un arancel del 50%

a las importaciones de Brasil en repre-

salia por el proceso judicial contra el

expresidente brasileño Jair Bolsonaro

(2019-2023).

“Debido en parte a los insidiosos

ataques de Brasil a las elecciones libres

y a los derechos fundamentales de

Libertad de Expresión de los estadou-

nidenses, a partir del 1 de agosto de

2025 cobraremos un arancel del 50%

sobre todos y cada uno de los produc-

tos brasileños a Estados Unidos, aparte

de todos los aranceles sectoriales”,

informó en una carta publicada en su

red, Truth Social.

Este porcentaje, según consideró,

“es mucho menos de lo que se necesita

para tener la igualdad de condiciones”

que Estados Unidos debe tener con ese

país.

Tras años para debatir un mejor

acuerdo, la misiva indicó que EU debe

alejarse “de la relación comercial de

larga data y muy injusta engendrada

por las políticas arancelarias y no aran-

celarias y las barreras comerciales de

Brasil”.

Trump amenazó en el documento

con que si Brasilia decide aumentar los

gravámenes sobre las importaciones

estadounidenses, “la cantidad que elija

para subirlos se agregará al 50%” que

empezará a cobrar a partir del mes que

viene.

“Si desea abrir sus mercados comer-

ciales, hasta ahora cerrados, a EU y eli-

minar sus políticas arancelarias y no

arancelarias, así como las barreras

comerciales, tal vez consideremos un

ajuste a esta carta. Estos gravámenes

pueden modificarse al alza o a la baja

dependiendo de nuestra relación con su

país”, sentenció su mensaje.

El texto, enviado al presidente de

Brasil, Luiz Inácio Lula Da Silva, es el

primero cuyo contenido modifica de

forma significativa las cartas enviadas

hasta ahora, en las que apenas cambia-

ba el nombre del país y el porcentaje

del gravamen contemplado.

La medida, anunciada este miércoles, marca un giro relevante en la política
comercial del país al establecer una fecha específica para su implementación.

Redacción/Estados Unidos.-                                    

De acuerdo a especialistas, el presi-
dente de Estados Unidos, Donald
Trump, convertirá al Servicio de
Inmigración y Control de Aduanas
(ICE) en la mayor agencia de seguridad
de Estados Unidos, con un presupuesto
estimado en 75 mil millones de dólares,
cantidad superior al de casi todos los
ejércitos del mundo. 

Con el presupuesto que Trump
firmó el pasado 4 de julio, el ICE reci-
birá 45 mil millones de dólares hacia
2029 para construir nuevos centros de
detención, un 62 por ciento más que
todo el sistema federal de prisiones y
que resultaría en la detención diaria de
116 mil personas, según un análisis del
American Immigration Council (AIC).

Asimismo, obtendrá casi 30 mil

millones de dólares para operativos, lo
que permitirá contratar a 10 mil agen-
tes que se sumarán a los 20 mil ya exis-
tentes y alcanzar un ritmo de un millón
de deportaciones anuales, de acuerdo
con el Departamento de Seguridad
Nacional (DHS).

También habrá otros cuatro mil 100
millones de dólares para contratar a
tres mil nuevos elementos de la
Patrulla Fronteriza y otros tres mil ofi-
ciales de aduanas, según el DHS.

Con ello, los agentes migratorios
tendrán más presupuesto que el resto
de las agencias del orden público en
conjunto, como el FBI, el Servicio
Secreto, el Departamento de Justicia, el
resto del DHS, la Agencia Antidrogas
(DEA) y la Oficina de Alcohol, Tabaco,
Armas de Fuego y Explosivos (ATF),
describió un reporte.

Destinará EU 75 mmdd a 
Agencia de Migración y Aduanas

Redacción/España .-                                      

Un estudio elaborado por dos organis-
mos británicos estima que la muerte de
394 personas de las más de 450 que falle-
cieron en Madrid y Barcelona durante la
ola de calor registrada entre el 23 de junio
y el 2 de julio de 2025 puede atribuirse al
cambio climático.

El análisis tomó en cuenta a 12 gran-
des ciudades europeas escogidas por fac-

tores como su tamaño, ubicación diversa
y porque en todas se emitieron alertas por
calor, entre ellas Madrid, Barcelona,
Lisboa, París, Londres, Frankfurt, Milán,
Roma, Sassari (Cerdeña), Atenas,
Budapest y Zagreb. El cambio climático
provocado por el ser humano triplicó el
número estimado de muertes relacionadas
con el calor entre el 23 de junio y el 2 de
julio en esas 12 ciudades europeas, según
el estudio dirigido por científicos del

Imperial College y la Escuela de Higiene
y Medicina Tropical de Londres.

El estudio estima que unas 2.300 per-
sonas murieron a causa de las temperatu-
ras extremas en las citadas ciudades. Sin
embargo, si el clima no se hubiera calen-
tado por la quema de combustibles fósi-
les, se estima que habría habido unas
1.500 muertes menos, lo que significa que
el cambio climático es responsable del 65
% de este exceso de muertes.

Dejó ola de calor 394 muertes en Barcelona

Trabajadores arrestados por ICE en una redada cerca de Vinton, Luisiana.

Voluntario residentede San Antonio, Texas, vadea el río Guadalupe mientras cola-
bora en las labores de recuperación cerca de Camp Mystic, en Hunt, Texas.

Confirma Trump  arancel del 50% al
cobre, entrará en vigor el 1 de agosto

El ataque ruso llega en medio de negociaciones para un alto el fuego.

Redacción/Estados Unidos .-                                            

Varios equipos cavaban este miér-
coles con maquinaria y con sus propias
manos entre pilas de escombros que se
extendían por varios kilómetros en la
búsqueda de más de 160 personas que
se cree están desaparecidas en las inun-
daciones repentinas que devastaron la
región de Hill Country en Texas.

Se han recuperado más de 100 cuer-
pos, pero el gran número de desapare-
cidos sugiere que la magnitud total de
la catástrofe aún no está clara a cinco
días del desastre.

“No pararemos hasta que se localice
a cada desaparecido”, declaró el gober-
nador, Greg Abbott, el martes en una

conferencia de prensa. ” Sepan también
esto: es muy probable que se añadan
más nombres a esa lista”.

Según Abbott, las autoridades han
buscado más información sobre
quienes estaban en el popular destino
turístico durante el fin de semana del
feriado del 4 de julio, pero no se habían
registrado en ningún campamento u
hotel y podrían haber estado en la zona
sin que muchos lo supieran.

Las riberas y colinas del condado de
Kerr, a orillas del río Guadalupe, donde
se han recuperado la mayoría de las
víctimas de la inundación repentina
hasta ahora, están llenas de cabañas
vacacionales, campamentos juveniles y
zonas de acampada, entre ellas, Camp

Mystic, un campamento cristiano para
niñas con un siglo de antigüedad donde
fallecieron al menos 27 campistas y
monitores. Las autoridades indicaron
que cinco campistas y una monitora
seguían desaparecidas.

La magnitud del desastre ha movi-
lizado a más de 1,200 rescatistas de
distintas partes del estado, además de
voluntarios y organizaciones comuni-
tarias que trabajan en condiciones
extremadamente difíciles. 

Las autoridades han instalado cen-
tros de atención para familiares de las
víctimas y se han habilitado albergues
temporales para los sobrevivientes que
perdieron sus hogares tras la crecida
súbita del río.

Recuperan más de 100 cuerpos tras inundaciones en Texas

El estudio subrayó que Madrid sufre de un rápido aumento en la intensidad
de la temperatura. 

La demanda de cobre ha aumentado en los últimos años debido a su uso en tec-
nologías como paneles solares, turbinas eólicas y baterías para vehículos eléctricos
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Sin cambio Ciudad de México/El Universal.-                  
El gobierno de Estados Unidos otorgó

este miércoles una prórroga de 45 días a
Intercam, CIBanco y Vector Casa de Bolsa,
financieras mexicanas a las que hace dos
semanas acusó de supuesto lavado de
dinero, para aislarlas del sistema esta-
dounidense.

A través de un comunicado, la Red de
Control de Delitos Financieros (FinCEN)
del Departamento del Tesoro reconoció
avances del gobierno de México en la
lucha contra el lavado de dinero por parte
de los cárteles del narcotráfico.

Las financieras señaladas tendrán hasta
el 4 de septiembre antes de que entre en
vigor la prohibición de transferencias de
fondos.

El pasado 25 de junio, el Departamento
del Tesoro emitió órdenes a Intercam,
CIBanco y Vector Casa de Bolsa por las
que prohibió todas las transferencias con
ellas a partir de finales de julio.

"Esta prórroga refleja que el gobierno
de México ha tomado medidas adicionales
para abordar las preocupaciones planteadas
por la FinCEN, incluyendo asumir la
gestión temporal de las instituciones afec-
tadas para promover el cumplimiento nor-
mativo y la prevención de finanzas ilíci-
tas", dijo FinCEN.

De acuerdo con el comunicado, la direc-

tora del organismo, Andrea Gacki, indicó
que el Tesoro "seguirá tomando todas las
medidas necesarias para proteger el sis-
tema financiero estadounidense y combatir
el financiamiento de organizaciones crimi-
nales transnacionales y narcotraficantes".
La funcionaria añadió que Estados Unidos
y México se habían coordinado por meses
para tomar esas medidas sin precedente.

Por separado, la Secretaría de Hacienda
destacó la comunicación constante con
autoridades de EU sobre la situación de las
entidades acusadas, en un marco de respeto

a la soberanía de México.
La Asociación de Bancos de México

(ABM) indicó que fue una muy buena noti-
cia la prórroga a CIBanco, Intercam y
Vector para la entrada en vigor de las san-
ciones por supuestas operaciones de lavado
de dinero.

"Con esta extensión tienen la oportu-
nidad de rehacer su operación para poder
salir adelante y estamos esperanzados en
que puedan encontrar un nicho para poder
seguir operando", dijo el presidente de la
ABM, Emilio Romano.

Ciudad de México/El Universal.-

La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público (SHCP) aseguró que la prórro-

ga que anunció la Red de Control de

Delitos Financieros (FinCEN por sus

siglas en inglés) del Departamento del

Tesoro de Estados Unidos, es resultado

del diálogo y colaboración.

Lo anterior en un marco de respeto a

nuestra soberanía, afirmó la dependen-

cia del gobierno mexicano en un comu-

nicado, luego de que se diera a conocer

la noticia por parte de la unidad

antilavado de Estados Unidos.

"Esta decisión es el resultado del

diálogo y la colaboración entre el gob-

ierno de México y las autoridades

financieras de Estados Unidos", indicó

Hacienda.

"Así como el diálogo y la comuni-

cación constantes que se ha mantenido

en torno a la situación de dichas enti-

dades financieras, en un marco de

respeto a nuestra soberanía", añadió.

Recordó que como parte de estos

esfuerzos, el gobierno federal asumió

la gestión temporal de las instituciones

señaladas, con el objetivo de reforzar la

supervisión, asegurar el cumplimiento

regulatorio y evitar afectaciones a los

usuarios del sistema financiero.

EU da prórroga a CIBanco,

Intercam y Vector; tienen 45 días

En la mañana de este miércoles,

FinCEN, informó que se otorgó una

prórroga a Intercam, CIBanco y Vector

Casa de Bolsa, a las que recientemente

señaló de supuesto lavado de dinero,

para aislarlas del sistema financiero

estadounidense.

Las instituciones financieras señal-

adas ahora tendrán 45 días adicionales,

hasta el 4 de septiembre de 2025.

Refirió que en cada una de ellas

encontró como principal preocupación

el lavado de dinero en relación con el

tráfico ilícito de opioides de conformi-

dad con la Ley de Sanciones contra el

Fentanilo y la Ley FEND Off Fentanyl.

Ciudad de México/El Universal.-
De convertirse en realidad la ame-

naza del gobierno estadounidense de

que impondrá aranceles de 200% a los

productos farmacéuticos, habrá

impacto para las exportaciones de

México, las cuales registraron un crec-

imiento de 88% del 2019 al 2024,

alertó el Instituto Mexicano para la

Competitividad (IMCO).

El año pasado las exportaciones

mexicanas de dichos productos hacia

Estados Unidos alcanzaron los mil 64

millones de dólares (mdd), lo que rep-

resentó un crecimiento de 18.6% con

respecto al 2023, año en que se

enviaron medicinas por un valor de

897 millones de dólares.

Los aumentos en las exportaciones

se observan en los últimos años ya que

en 2019 significaron menos de la mitad

de lo visto el año pasado, ya que hace

cinco años las exportaciones sumaron

los 566 millones de dólares.

El IMCO dijo que "el gobierno de

Estados Unidos continúa sus negocia-

ciones comerciales con sus socios en el

resto del mundo iniciadas a partir del

anuncio de 'aranceles recíprocos' el 2

de abril de 2025. Independientemente

del resultado de las negociaciones indi-

viduales, el orden comercial basado en

reglas predecibles ha cambiado".

LOS RETOS DE 
MÉXICO EN MATERIA

COMERCIAL

De acuerdo con dicho organismo

del sector privado "México enfrenta un

desafío doble, por un lado, lograr exen-

ciones a los aranceles impuestos por

Estados Unidos y, por otro, sortear con

éxito el proceso de revisión del Tratado

México-Estados Unidos-Canadá (T-

MEC) que tendrá lugar en 2026".

A ello se le suma una nueva com-

plejidad que son: las nuevas amenazas

estadounidenses de imponer aranceles

de 50% al cobre y de 200% a produc-

tos farmacéuticos, dijo el IMCO.

El martes, el presidente de Estados

Unidos, Donald Trump, anunció que se

impondrán aranceles a las empresas

que no produzcan las medicinas en su

país.

"Si tienen que traer los productos

farmacéuticos al país...van a tener

aranceles a una tasa muy, muy alta,

como el 200%. Les daremos un cierto

período de tiempo para que se organi-

cen", dijo el mandatario.

Ciudad de México/El Universal.-
Si bien la inflación general se mod-

eró en junio, su parte subyacente, que
comprende los bienes y servicios cuyos
precios son menos volátiles y marcan
la tendencia a largo plazo de la carestía,
ligó tres meses al alza, según datos del
Inegi.

La inflación general retrocedió a
4.32% anual desde la tasa previa de
4.42%, cortando una racha de cuatro
meses al alza por menores presiones en
alimentos frescos y energía, pero se
mantuvo por segundo mes consecutivo
arriba del rango de tolerancia de
Banxico (3% +/- un punto porcentual).

Pese al menor dinamismo, la
inflación subyacente registró un alza
anual de 4.24%, la tasa más alta desde
abril de 2024. Lo anterior se debió a
incrementos tanto en los servicios, de
4.62%, así como en mercancías, de
3.91%.

"Preocupa, en particular, que la
inflación de mercancías acumule siete
meses consecutivos al alza, y que el

componente de servicios haya repunta-
do a su nivel más alto en cuatro meses,
a pesar de la debilidad de la actividad
económica", advirtió Janneth Quiroz,
directora de análisis económico, cam-
biario y bursátil de Monex.

"Miembros de la Junta de Gobierno
de Banxico habían argumentado a
favor de recortes más agresivos a la
tasa de referencia, bajo el supuesto de
que la desaceleración económica pre-

sionaría a la baja a la inflación subya-
cente. Sin embargo, este componente
no ha respondido como se anticipaba",
agregó.

Un análisis de Banorte señaló que
"las presiones recientes en mercancías
han sido más altas de lo anticipado, en
nuestra opinión, respondiendo a una
base más retadora, mayores rigideces
comerciales y un traspaso de la depre-
ciación previa del peso mexicano".

Da EU prórroga a financieras 
mexicanas acusadas de lavado

Las financieras señaladas tendrán hasta el 4 de septiembre antes de que entre en
vigor la prohibición de transferencias de fondos.

Aranceles a farmacéuticos 
afectarán exportaciones

El año pasado las exportaciones mexicanas de productos farmacéuticos
hacia Estados Unidos alcanzaron los mil 64 millones de dólares (mdd)

Decisión es producto del 
diálogo México-EU: SHCP

"Esta decisión es el resultado del diálogo y la colaboración entre el gobier-
no de México y las autoridades financieras de Estados Unidos".

"Preocupa, en particular, que la inflación de mercancías acumule siete
meses consecutivos al alza”

La inflación
dura enciende
las alertas



EDICTO
A Lucia González Martínez. Con domicilio
desconocido. En el Juzgado Segundo de Juicio
Civil Oral del Primer Distrito Judicial del Estado,
dentro de los autos del expediente número
53/2025 relativo al Juicio Civil Oral promovido por
Rolando Martín Dávila Rosete, en su carácter de
apoderado general para pleitos y cobranzas de
Inmobiliaria y Constructora Cima, Sociedad
Anónima de Capital Variable, en contra de
Manuel Othon Martínez Caudillo y Lucía
González Martínez, por auto dictado el tres de
julio de dos mil veinticinco, se decretó emplazar a
dicha persona por medio de edictos que se publi-
carán 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, Boletín Judicial del Estado y a
elección de la parte actora, en cualesquiera de
los siguientes periódicos: El Norte, El Porvenir o
Milenio Diario de Monterrey, a fin de dar cabal
cumplimiento a lo ordenado por este tribunal
mediante auto del veinticinco de marzo de dos mil
veinticinco, Asimismo, es de establecerse que se
le reclaman las siguientes prestaciones: a)
Declaración Judicial de Rescisión y Terminación
del Contrato de Arrendamiento del inmueble ubi-
cado en la calle Florencia número 433 en el
Fraccionamiento Valle de las Alamedas, San
Nicolás de los Garza, Nuevo León Código Postal
66410. b) Pago por la cantidad de $259,000.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de pago de
rentas vendidas, así como las que se sigan
generando, hasta que se me haga la entrega
material y jurídica del inmueble dado en arren-
damiento. c) Pago de los intereses generados por
las cantidades adeudadas a razón del 10% sobre
el valor del pago de cada renta que se encuentre
en mora, según lo establecido en la cláusula ter-
cera del contrato base de la acción. d) Pago de la
pena convencional pactada en el contrato a razón
del 10% de la renta mensual como pena conven-
cional por cada mes de retraso, de acuerdo con lo
establecido en la cláusula tercera del contrato
basal; e) Pago de los gastos y costas originadas
con motivo del presente juicio. Quedando a dis-
posición de dicha persona, en el local de la
Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, ubicado en el Mezzanine del Centro de
Justicia Civil y Mercantil, situado en Avenida Pino
Suárez 602 sur, en el centro de Monterrey, Nuevo
León, las copias de traslado correspondientes, es
decir, la demanda y documentos acompañados
consistentes en: contrato de arrendamiento;
copia certificada de escritura pública número
31,256; un juego de copias certificadas de con-
stancias del expediente judicial 12203/2024 del
indice del Juzgado de Menor Cuantía del Primer
Distrito Judicial del Estado, en 62 fojas; un juego
de copias certificadas de constancias del expedi-
ente judicial 12203/2024 del índice del Juzgado
de Menor Cuantía del Primer Distrito Judicial del
Estado, en 23 fojas; escrito recepcionado el 11
once de marzo de 2025 dos mil veinticinco;
escrito recepcionado el 18 dieciocho de marzo de
2025 dos mil veinticinco y escrito recepcionado el
24 veinticuatro de marzo de 2025 dos mil vein-
ticinco; debidamente selladas y rubricadas por la
secretaria de este juzgado, a fin de que se impon-
ga de las mismas, y dentro del término de 5 cinco
días comparezca ante este Tribunal a producir su
contestación por escrito y ofrezca pruebas,
apercibido de que en caso de no hacerlo o de pre-
sentarla extemporáneamente se tendrá por con-
testada la demanda en sentido negativo como lo
previene el articulo 1046 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. En la inteligencia que la notificación hecha
de esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados a partir del siguiente al de la última
publicación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Por último, prevéngase a Lucía González
Martínez, para que señale domicilio convencional
a fin de oír y recibir notificaciones derivadas del
presente juicio, dentro de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales se le harán por medio
de instructivo que se publicará en la tabla de avi-
sos electrónica de esta Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Doy fe. 

DANIELA GÓMEZ ZAVALA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL ORAL

(9, 10 y 11)

EDICTO
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el
Juzgado Quinto de Juicio Familiar Oral del Primer
Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos
del expediente judicial número 311/2025 relativo
Procedimiento Oral de Divorcio Incausado, pro-
movido por Juan Carlos Rodríguez Carmona, en
contra de Hortensia Montemayor Gómez y por así
ordenarse en auto de fecha 03 tres de julio de
2025 dos mil veinticinco, cítese a Hortensia
Montemayor Gómez, por medio de edictos que se
publicaran por 03 tres ocasiones consecutivas,
tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y el
Periódico El Porvenir, lo anterior para que noti-
ficándole y emplazándolo para que dentro del tér-
mino de 09 nueve días, contados a partir del sigu-
iente al en que quede legalmente notificado, ocur-
ra a formular su contestación por escrito, a través
de cualquiera de las plataformas con que cuenta
esta autoridad -Tribunal Virtual, Trámite en Línea
o Buzón de Oficialía- implementadas por los
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del
Consejo de la Judicatura del Estado, con base en
el Acuerdo General Conjunto 1/2024-II, forma
comenzará a surtir efectos a los 10-diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación, quedando en la secretaría de este juzga-
do a disposición de la ciudadana Hortensia
Montemayor Gómez, las copias de traslado de la
solicitud demás documentos acompañados, para
su debida instrucción. Por otra parte, prevéngase
a Hortensia Montemayor Gómez, a fin de que
señale domicilio para ofr y recibir notificaciones,
en los términos establecidos en el numeral 68 del
Ordenamiento Procesal en consulta, apercibido
de que en caso de no hacerlo así, las notifica-
ciones pendientes y las subsecuentes de carácter
personal que se llegasen a ordenar, se le practi-
carán por medio de instructivo que se publicará
en la Tabla de Avisos electrónica que corre-
sponde a este Juzgado. LICENCIADO CARLOS
VILLARREAL RAMIREZ. C. SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA-
DO.

CARLOS VILLARREAL RAMIREZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DEL JUICIO 

FAMILIAR ORAL
(9, 10 y 11)

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, México, Juzgado
Décimo Primero de lo Civil, Secretaría  “A”,
Expediente 497/2018. 
SE CONVOCAN POSTORES.
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTE-
CARIO, Promovido por HSBC MEXICO, S.A.
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO
FINANCIERO HSBC DIVISION FIDUCIARIA EN
SUCARACTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDE-
ICOMISO NUMERO F/234036 EN CONTRA DE
RICARDO ROBERTO RUBEN GUTIERREZ
AYALA Y MARTHA PATRICIA LOZANO
CARREON DE GUTIERREZ, EXPEDIENTE
497/2018, la C. Juez Décimo Primero de lo Civil
de Proceso Escrito de la Ciudad de México,
ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA
el bien inmueble sujeto a ejecución ubicado en
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL
NUMERO 93, DE LA MANZANA NUMERO 185
DEL FRACCIONAMIENTO LOS AMARANTOS,
EN EL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO
LEON, TIENE COMO MEJORAS LA FINCA MAR-
CADA CON EL NUMERO 303, DE LA CALLE
MARTIN LUTHER KING, DEL MENCIONADO
FRACCIONAMIENTO Y MUNICIPIO se señalan
las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE AGOSTO
DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga ver-
ificativo la diligencia de remate en primera
almoneda sirve de base para el remate la canti-
dad $ $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos
00/100 M. N.), que es el precio de avalúo, siendo
postura legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, debiendo los licitadores
consignar previamente una cantidad igual, o por
lo menos el diez por ciento efectivo del valor del
bien inmueble que sirve de subasta para el
remate. CIUDAD DE MEXICO A 05 DE MAYO
DEL 2025

C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”
RÚBRICA

LIC. BEATRIZ DAVILA GOMEZ.
(10)

EDICTO
Dirigido a: Ciro Adolfo Cuellar Pedraza.
Domicilio: Ignorado. Que dentro de los autos que
integran el expediente judicial número
1181/2024, relativo al juicio ordinario civil pro-
movido por Ricardo Silva Fraga en contra de
Ciro Adolfo Cuellar Pedraza, en fecha 4 cuatro
de junio de 2024 dos mil veinticuatro, se admitió
a trámite la demanda propuesta, reclamando las
prestaciones que se advierten del escrito inicial
como lo son: el otorgamiento de escritura
respecto del inmueble objeto del juicio, la can-
celación de la inscripción ante el Registro
Público de la Propiedad y del comercio respecto
del mismo inmueble y el pago de gastos y costas
que se originen por la tramitación del presente
sumario; expediente que se encuentra a su dis-
posición en el local de este Juzgado para los
efectos legales correspondientes y con sus
copias de traslado respectivo. Por lo que se hace
constar que por auto del 3 tres de junio de 2025
dos mil veinticinco, se ordenó el emplazamiento
a la parte demandada, por medio de edictos que
se deberán publicar por 3 tres veces consecuti-
vas en el periódico oficial de Estado, en el
Boletín Judicial, así como por el periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado el hacer la publicación en el diario el
Porvenir, en el Periódico el Norte, Periódico
Milenio Diario o en el ABC de Monterrey, publi-
cación que surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados al día siguiente en que se haga la últi-
ma de las mencionadas, concediéndose un tér-
mino de 9 nueve días a fin de que ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer
las excepciones de su intención si las tuviere;
debiéndose prevenir para que señale domicilio
en esta Ciudad para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones; bajo el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las posteriores notifica-
ciones que deban realizarse, aun las de carácter
personal, se le harán conforme a las reglas para
las notificaciones no personales, de conformidad
con lo dispuesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera con anterioridad, quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado para los efectos legales condu-
centes. Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(8, 9 y 10)

EDICTO
A la ciudadana Hortencia Robledo Medina. 
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 24 veinticuatro de junio del 2025 dos
mil veinticinco, en este Juzgado Quinto de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
se ordenó dentro del expediente judicial número
375/2024, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de María del Carmen Soto Robledo,
se le notificara a través de edictos, mismos que
se publicaran por 3 tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial como en el Periódico
"El Porvenir", así como en el Boletín Judicial,
todos del Estado; a fin de que manifieste lo que
a sus derechos convenga y en su caso deduzca
los derechos hereditarios que les pudieran cor-
responder, ello, acorde al numeral 73 del código
procesal civil de la entidad; en el entendido, que
dicha notificación surtirá sus efectos a los 10
diez días, contados desde el siguiente al de la
última publicación efectuada, quedando para tal
efecto, a disposición de la parte interesada la
copia simple de la denuncia y documentación
acompañada a la misma, debidamente selladas
y requisitadas por la Secretaria de este Juzgado,
en este recinto oficial; debiéndose prevenir a
dicha ciudadana Hortencia Robledo Medina,
para que dentro del término concedido para la
contestación señalen domicilio en cualquiera de
los municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibiendo a dicha per-
sona, que en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal, se
le realizarán por medio de instructivo fijado en la
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 68 del código adjetivo a
la materia.
LICENCIADA ELIZABETH DÁVILA ARROYO.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.
(9, 10 y 11)

EDICTO
A la C. Eleonora Isabel Ruiz Rentería 
DOMICILIO IGNORADO
Con fecha 02 dos de julio del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en éste Juzgado
Cuarto de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el expediente judicial
número 304/2025, el procedimiento oral sobre
divorcio incausado promovido por José Luis
Sáenz Azegoita con respecto de Eleonora Isabel
Ruiz Rentería, ordenándose emplazar a la
demandada por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y en
el periódico el Porvenir que se edita en esta
Ciudad, para que dentro del término 09-nueve
días contados a partir del siguiente en que
quede notificada ocurra ante este Tribunal por
escrito a formular su contestación; en la
inteligencia de que la notificación así realizada
surtirá sus efectos a los diez días siguientes a la
última publicación del edicto que se ordena,
quedando en la Secretaría del Juzgado las
copias simples de la solicitud y demás documen-
tos para su instrucción. Asimismo, se ordenó
prevenir a la demandada a fin de que dentro del
término antes señalado señale domicilio para oír
y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina del Estado de Nuevo León, en la
inteligencia de no cumplir con esto último las
demás notificaciones de carácter personal se le
realizarán por medio de la tabla de avisos que se
lleva en este Juzgado, lo anterior conforme a lo
dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el estado de Nuevo
León. Doy fe.
Monterrey, Nuevo León, a 07 de julio de 2025

LICENCIADA ADRIANA KARINA
TORRES PÉREZ 

SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO CUARTO DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(9, 10 y 11)

EDICTO
Al ciudadano Encarnación Francisco González
Ortiz, con domicilio: Ignorado. Con fecha 2 dos
de octubre de 2024 dos mil veinticuatro se radicó
ante el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el expediente judi-
cial número 2428/2024, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Héctor Alejandro Navarro
Garza, en contra de José Ángel Gracia Acevedo,
Encamación Francisco González Ortiz, Jorge
Alberto González Ortiz, Alejandro Javier
González Ortiz y Evaristo Ocañas Méndez,
Notario Público, número 51 con ejercicio en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León; por auto de
fecha 12 doce de junio de 2025 dos mil veinticin-
co, se ordenó el emplazamiento por edictos,
mediante la publicación de los mismos por tres
veces consecutivas, en el periódico oficial de
Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedando
a elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, al codemandado
Encarnación Francisco González Ortiz, para que
dentro del término de 9 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer
las excepciones de su intención si las tuviere. En
la inteligencia que el emplazamiento hecho en
este forma comenzará a surtir sus efectos a los
10 diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación. Quedando a su disposición
las copias simples de la demanda y documentos
acompañados a la misma, en la Secretaría del
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado. Así mismo se le apercibe a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones en
la ciudad de Monterrey, Nuevo León o en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, ya que en caso de no hacerlo
así las posteriores notificaciones de carácter
personal se le harán en la forma prevista en el
articulo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, es decir mediante instructivo coloca-
do en la tabla de avisos que se lleva en este juz-
gado. Doy fe. 

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(9, 10 y 11)

EDICTO
EXHORTO 3226/2025

En los autos del exhorto número 3226/2025, del
índice de este juzgado, deducido del expediente
1256/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO, a bienes de JORGE
RODRÍGUEZ FALBERT promovido por JORGE
ALBERTO, DANIEL HUMBERTO Y JUAN PABLO
de apellidos RODRÍGUEZ CUADRAS, así como
ALEJANDRA RODRÍGUEZ QUINTERO y
MARTHA GUADALUPE CUADRAS MONTIEL,
del índice del Juzgado Tercero de Primera
Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial
de Ahome, Sinaloa; esta autoridad en fecha 27
veintisiete de mayo de 2025 dos mil veinticinco,
dictó un auto en cumplimiento a lo ordenado por
la autoridad de origen en 15 quince de noviembre
de 2024 dos mil veinticuatro, convocándose a las
personas que se crean con derecho a la herencia,
para que se presenten a deducir y justificar sus
derechos dentro del término de 30 treinta días
contados a partir de hecha la última publicación
del edicto; edictos que deberán publicarse por por
dos veces de diez en diez días en los sitios de
costumbre de esta Ciudad, como lo es en el per-
iódico de mayor circulación, designándose como
tal "El Porvenir", en los estrados de este Juzgado,
así como en el Boletín Judicial de este Tribunal.
En la inteligencia de que el Juzgado de origen se
encuentra ubicado, en calle Ángel Flores, número
61, interior “A” sur, colonia Centro, entre Morelos
y Galeana, C.P. 81200, Los Mochis, Sinaloa. En la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a 23 veintitrés
de junio de 2025 dos mil veinticinco.

LICENCIADA CATIA BELINDA QUINTERO
HERNÁNDEZ.

C. SECRETARIA FEDATARIO ADSCRITO
AL JUZGADO DE EXHORTOS Y CARTAS

ROGATORIAS DEL ESTADO.
(25 y 10)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 30 de Mayo del año 2025 comparecen
ante mi los señores JULY GRACIELA CASAS
MONSIVÁIS, JESÚS CASAS MONSIVÁIS Y
CARLOS CASAS MONSIVAIS, solicitando se ini-
cie en forma Extrajudicial y tramitado ante
Notario, el Procedimiento Sucesorio
Testamentario a bienes de quien fuera su madre
la señora GRACIELA MONSIVÁIS ESCOBAR y/o
GRACIELA MONSIVÁIS ESCOBAR DE CASAS,
quien falleció en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, el día 14 de Septiembre del año 2024,
hecho que justifican con el acta de defunción
respectiva. Asimismo, me exhiben el Testamento
Público Abierto en el que se instituyó al señor
FERNANDO CASAS CASTILLO como Único y
Universal Heredero en primer término, quien falle-
ció en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día
28 veintiocho de Febrero de 2017 dos mil diecisi-
ete, lo que acreditan con el Acta de defunción
respectiva; instituyendo como Herederos substitu-
tos a los señores JULY GRACIELA CASAS
MONSIVÁIS, JESÚS CASAS MONSIVÁIS Y
CARLOS CASAS MONSIVÁIS. Los compare-
cientes manifiestan que aceptan la herencia, se
reconocen entre sí sus derechos hereditarios den-
tro de la presente sucesión dando su voto para
que desempeñe el cargo de Albacea al señor
JESÚS CASAS MONSIVÁIS. Lo que se publica
en esta forma por 2 veces consecutivas con inter-
valo de 10 días entre una y otra publicación en los
términos de ley, conforme a lo establecido por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 30 de mayo del
año 2025

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA 
ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 
GAZF-810127-EX3

(26 y 10)

EDICTO
AL C. OCTAVIO GONZÁLEZ RÍOS. 
Domicilio ignorado.
En fecha 11 once de febrero del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este juzgado,
JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por
FRANCISCO ÁNGEL GONZÁLEZ RAMOS en
contra de OCTAVIO GONZÁLEZ RÍOS., ordenán-
dose mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro
de junio del 2025 dos mil veinticinco, que se pro-
ceda a emplazar a OCTAVIO GONZALEZ RIOS
parte demandada, esta autoridad ordena, que se
proceda a emplazar a OCTAVIO GONZÁLEZ
RÍOS, por medio de edictos que se publicarán por
3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, en el Boletín
Judicial, así como en los Estrados del Juzgado,
para que dentro del término de 9 nueve días pro-
duzca su contestación a la demanda entablada en
su contra, si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer. En la inteligencia que la notifi-
cación así hecha a la parte demandada, surtirá
sus efectos a los 10 diez días, contados desde el
siguiente al de la última publicación, quedando a
disposición de la parte demandada en la
Secretaría de este Tribunal, las copias de traslado
de la demanda y anexos allegados a la misma,
debidamente selladas y, previniendo a la parte
demandada, a fin que señale domicilio en esta
ciudad de Montemorelos, Nuevo León, para el
efecto de oir y recibir notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones de carácter personal se le harán
por la tabla de avisos que para tal efecto lleva
éste juzgado, de conformidad con los artículos 73,
612, 614 y 638 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, quedando a disposición de la
parte reo, las copias de traslado en la secretaría
de este juzgado, debidamente selladas y requisi-
tadas, juicio el anterior que se tramita ante este
Tribunal bajo el expediente número 114/2025, a
01 uno de julio del 2025 dos mil veinticinco.
Valentín Cantú Morales. El Ciudadano Secretario
del Juzgado Mixto del Décimo Distrito Judicial en
el Estado. Montemorelos, N.L. a 1 de julio del
2025.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES.

(8, 9 y 10)

EDICTO
AL CIUDADANO GREGORIO ISRAEL CASTILLO
MORENO. 
DOMICILIO: IGNORADO.
Con fecha 06 seis de diciembre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 778/2024, relativo al procedimien-
to oral de divorcio incausado, promovido por
Sonia Eloísa Torres Alfaro, en contra de Gregorio
Israel Castillo Moreno, por lo que por auto de
fecha 12 doce de junio de 2025 dos mil veinticin-
co, se ordenó emplazar al ciudadano Gregorio
Israel Castillo Moreno, por medio de edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y el
Periódico El Porvenir, que se editan en la capital
del Estado, a fin de que dentro del improrrogable
término de 9 nueve días acuda al local de este
Juzgado a producir su contestación por escrito.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esa forma comenzará a surtir efectos a los diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación, quedando en la secretaría de este
juzgado a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado de la solicitud planteada y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción. Por otra parte, acorde con lo pre-
ceptuado por el articulo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, se le previene para el efecto de que dentro
del término otorgado señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le practi-
carán por medio de la Tabla de Avisos Electrónica
que corresponde a este Juzgado. MONTERREY,
NUEVO LEÓN, A 26 DE JUNIO DE 2025. C. SEC-
RETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE JUICIO
FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO. Lic. Yahir Alfonso Palomo
Guillén.

YAHIR ALFONSO PALOMO GUILLÉN
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL
(8, 9 y 10)

EDICTO
En fecha 14 catorce de mayo del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 787/2024 relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Jesús Aguiñaga
Rodríguez; en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 8
OCHO DE AGOSTO DEL AÑO 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(10)

EDICTO
Dirigido a: Melquiades Pérez Galván. Domicilio:
Ignorado. Que dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 2978/2024, relativo al
juicio ordinario civil, que promueve Benito Garay
Hernández en contra de Melquiades Pérez
Galván, tramitado ante el Juzgado Quinto de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de
Nuevo León, en fecha 2 dos de diciembre de 2024
dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la
demanda propuesta, cuyas prestaciones lo son:
prescripción adquisitiva respecto del inmueble
objeto del juicio, cancelación de datos de registro
e inscripción ante la autoridad registral; el cual se
encuentra a disposición en el local de este
Juzgado para los efectos legales correspondi-
entes en las copias de traslado respectivo. Por lo
que se hace constar que por auto del 21 veintiuno
de mayo de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó el
emplazamiento por medio de edictos al demanda-
do mencionado; edictos que se deberán publicar
por 3 tres veces consecutivas en el periódico ofi-
cial de Estado, en el Boletín Judicial, así como por
el periódico de los de mayor circulación, quedan-
do a elección del interesado esto último para el
efecto de hacer la publicación en el diario el
Porvenir, en el Periódico el Norte, Periódico
Milenio Diario o en el ABC de Monterrey, publi-
cación la anterior que surtirá sus efectos a los 10
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última, concediéndose un término de 9
nueve días a fin de que ocurra a producir su con-
testación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuviere; debiéndose
prevenir para que señale domicilio en esta Ciudad
para el efecto de oír y recibir notificaciones; bajo
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las posteriores notificaciones que deban
realizarse, aun las de carácter personal, se le
harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaria de
este Juzgado. Doy Fe.

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(9, 10 y 11)

EDICTO
En fecha 25 veinticinco de junio del 2025 dos mil
veinticinco se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 647/2025 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Francisco Osorio
Sánchez ante este juzgado; en el cual se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el Boletín Judicial, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducir derechos al local de
este juzgado, dentro del término de término de 30
treinta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 03 TRES DE
JULIO DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO.
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES

(10)

EDICTO
A la Ciudadana: Priscila Flores Silva. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 05 cinco de diciembre del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite ante este
Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial del Estado, bajo el expedi-
ente judicial número 1391/2024, el Juicio Oral de
divorcio incausado, promovido por Juan Alberto
Rivas Hilario en contra de Priscila Flores Silva.
Luego, en fecha antes mencionada, esta
Autoridad ordenó emplazar a la parte demandada
para que dentro del término de 09-nueve días,
acudiera al local de este Juzgado a producir su
contestación y a oponer las excepciones y defen-
sas de su intención si las tuviere. Posteriormente,
en auto de fecha 09 nueve de abril del año 2025
dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a la aludi-
da demandada Priscila Flores Silva por medio de
edictos que se publicarán por tres veces consec-
utivas tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial
y en el Periódico de Mayor Circulación, a fin de
que dentro del improrrogable término de 09-nueve
días acuda al local de este Juzgado a producir su
contestación, y a oponer las excepciones de su
intención si para ello tuviere que hacer valer.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esa forma comenzará a surtir efectos a los 10-
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación, quedando a disposición de la
parte reo en la Secretaría de la Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados Familiares
Orales del Tercer Distrito Judicial, las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción.
Finalmente, acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones, dentro de los municipios a
que alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 21 veintiuno de mayo del año 2025 dos mil vein-
ticinco. La Ciudadana Secretario de la
Coordinación de Gestión Judicial del Poder
Judicial del Estado. Licenciada Cynthia Ercilia
Rodríguez Olivares.

CYNTHIA ERCILIA RODRIGUEZ OLIVARES
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTION JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(9, 10 y 11)

EDICTO
Dirigido a: Roberto Juárez Espinosa. Domicilio:
Ignorado Que dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 3104/2024, relativo al
juicio ordinario civil promovido por José Luis
Gasca Saucedo, por su propio derecho, en contra
de Roberto Juárez Espinosa, tramitado ante el
Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, en fecha 19 diecinueve de
diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, se admi-
tió a trámite la demanda de juicio ordinario civil
sobre otorgamiento de escritura, el cual se
encuentra a su disposición en el local de este juz-
gado para los efectos legales correspondientes
en las copias de traslado respectivo. Por lo que
se hace constar que por auto del 30 treinta de
abril de 2025 dos mil veinticinco se ordenó la noti-
ficación de la parte demandada Roberto Juárez
Espinosa, por medio de edictos que se deberán
publicar por 3 tres veces consecutivas en el per-
iódico oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así
como por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último
para el efecto de hacer la publicación en el diario
el Porvenir, en el Periódico el Norte, Periódico
Milenio Diario o en el ABC de Monterrey, publi-
cación la anterior que surtirá sus efectos a los 10
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última, concediéndose un término de 9
nueve días a fin de que ocurra a producir su con-
testación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuviere; debiéndose
prevenir para que señale domicilio en esta
Ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado. Doy Fe.

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO 

CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

(9, 10 y 11)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de junio de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 594/2025, relativo al Juicio Sucesorio
de intestado a bienes de Alberto Luna Oloño, en
el cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en
el Periódico el Porvenir, que se editan en la capi-
tal del Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo al local de este juzgado, dentro del
término de 30 treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. San Pedro Garza García, Nuevo León,
a 01 de julio de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(10)

EDICTO
ORDENADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO, A FIN DE NOTIFICAR A LA C.
PERLA VIOLETA LEAL NUÑEZ. DOMICILIO
IGNORADO.
Con fecha 20 veinte de febrero del año 2025 dos
mil veinticinco, se ordenó por éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, dentro del expediente judi-
cial número 118/2024, relativo a las diligencias
de jurisdicción voluntaria sobre establecimiento
de sistemas de apoyo para personas con diver-
sidad funcional promovidas por Elvia Elvira,
Zerafina, Olga Olivia y Ramón de apellidos Leal
Núñez respecto de Dora Delia Leal Núñez, se
ordena que se le practique a la ciudadana Perla
Violeta Leal Núñez, en la cual se le hace del
conocimiento de la presente tramitación y en su
caso manifieste lo que a sus derechos conven-
ga, por medio de edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, Boletín Judicial y en el Periódico El
Porvenir. En la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los
diez días siguientes a la última publicación del
edicto que se ordena, quedando en la Secretaria
del Juzgado las copias simples de la demanda y
demás documentos para su instrucción. Así
pues, prevéngase a la ciudadana Perla Violeta
Leal Núñez, a fin de que señale domicilio para
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina
y García del Estado de Nuevo León, en la
inteligencia de que en caso de no cumplir con lo
anterior las demás notificaciones de carácter
personal se le realizarán por medio de la Tabla
de Avisos que se lleva en este Juzgado, lo ante-
rior conforme a lo dispuesto por los artículos 68
y 73 del Código Adjetivo de la Materia.
Haciéndose de su conocimiento que el objeto de
dicha notificación es a fin de hacer de su
conocimiento la tramitación de las presentes dili-
gencias referidas en líneas anteriores, cuya pre-
tensión es: Para determinar las medidas de
apoyo y salvaguardias para Dora Delia Leal
Núñez persona con diversidad funcional, quien
habita con la Elvia Elvira Leal Núñez, desde
hace más de 20 años. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 25 de febrero del año
2025.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(9, 10 y 11)

EDICTO
El día 10 diez de junio de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 769/2025, el juicio sucesorio de intestado
especial acumulado a bienes de Ofelia Cedillo
Domínguez y Luis Cedillo Zaragoza, ordenán-
dose publicar un edicto por una sola vez en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante esta autoridad en el térmi-
no de 10-diez días contados desde el siguiente
al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 17 de junio de 2025

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(10)

EDICTO
En fecha 8 ocho de mayo de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 385/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Bonifacio Torres Reyna, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en
ésta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de éste juzgado dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado.
Guadalupe, Nuevo León a 26 veintiséis de junio
de año 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(10)

EDICTO
El día 22 veintidós de mayo del 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el expediente judicial
número 503/2025 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Martín Ramiro Morales
Martínez, ordenándose publicar un edicto, por
una sola vez en el periódico el Porvenir y el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad en el tér-
mino de 30-treinta días contados desde la fecha
de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 3 de junio del 2025.

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS 
COELLO IBÁÑEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(10)

EDICTO
En fecha 23 veintitrés de abril del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 393/2025 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Ma. Guadalupe
Torres Reyna y/o María Guadalupe Torres
Reyna; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad,
en el término de 30- treinta días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 28 VEINTIOCHO DE ABRIL DE 2025
DOS MIL VEINTICINCO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(10)

EDICTO
Con fecha 3 tres de junio de 2025 dos mil vein-
ticinco, se ordenó en el expediente judicial
número 298/2025, formado con motivo del juicio
sucesorio de intestado a bienes de Elizabet
Villarreal Segovia, publicar por una sola vez un
edicto en el Periódico El Porvenir, Milenio Diario
Monterrey o El Norte- a elección de los interesa-
dos, en el Periódico Oficial del Estado y en el
Boletín Judicial, que se editan en la Capital del
Estado, mediante el cual se convoque a las per-
sonas que se crean con derecho a la herencia a
fin de que comparezcan ante esta autoridad
judicial a deducir sus derechos, dentro del tér-
mino de 30 treinta días naturales, contados a
partir de la última publicación del edicto ordena-
do.
Villaldama, Nuevo León, a 27 de junio de 2025 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN.
(10)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de junio de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 592/2025, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de María Elva
Aurora Luna Oloño y/o Elva Luna Oloño y/o Elva
Luna Otoño, en el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que
se editan en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo al local de este
juzgado, dentro del término de 30 treinta días
contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 01 de
julio de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(10)

EDICTO
Humberto de Jesús Medina Contreras, domicilio
ignorado. En fecha siete de mayo de dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 276/2025, tramitado ante este
Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Ausencio Valdez Villarreal y
Paula Quintero González en contra de Humberto
de Jesús Medina Contreras al haberse realizado
la búsqueda de la parte demandada Humberto de
Jesús Medina Contreras, no fue posible localizar
su domicilio, por lo que mediante auto de fecha
veintisiete de junio de dos mil veinticinco, se
ordenó emplazar a la parte demandada
Humberto de Jesús Medina Contreras por medio
de edictos, los cuales deberán publicarse por 03
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en cualquiera de los periódicos ABC,
El Porvenir, El Norte o Milenio que se editan en
esta Ciudad a elección del actor, publicación que
igualmente se hará por medio del Boletín
Judicial, a fin de que dentro del término de 09
nueve días ocurra a producir su contestación a la
demanda instaurada en su contra en la cual se
reclama la prescripción adquisitiva respecto del
inmueble ubicado en la calle Pedregal del Delta,
número 5422, de la Colonia Pedregal La Silla IV,
en el municipio de Monterrey Nuevo León, inscri-
ta en Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el número 7827, volumen 291,
libro 314, sección Propiedad, unidad Monterrey,
de fecha ocho de septiembre de dos mil quince,
así como demás prestaciones accesorias que se
señalan en la demanda. En la inteligencia de que
la notificación realizada de esta manera surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados a partir
de la última publicación, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el articulo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, prevéngase al citado
demandado, para que dentro del término para
contestar la demanda señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García o
Santa Catarina, todos del estado de Nuevo León,
con el apercibimiento de que en caso de no hac-
erlo asi, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de
instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(9, 10 y 11)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de junio de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 593/2025, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de Santiago
Luna Oloño, en el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado. DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León, a 01 de julio de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(10)

EDICTO
El día 26 veintiséis de junio del 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 639/2025 relativo al juicio sucesorio
de intestado especial acumulado a bienes de
Julián Monsiváis Corpus y, Marcela Cortes Eguia
y/o Marcela Cortes y/o Marcela Cortes de
Monsiváis y/o Marcela Cortez de M., ordenán-
dose publicar un edicto, por una sola vez en el
periódico el Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante esta autoridad en el término
de 10-diez días, contados desde el siguiente al
de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 07 de Julio de 2025.

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS 
COELLO IBÁÑEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(10)

EDICTO
En fecha 23 veintitrés de junio del 2025 dos mil
veinticinco se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 711/2025 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Zoilo Rocha Ipiña y/o
Zoilo Rocha y/o J Soilo Rocha Ipiña y/o Saido
Rocha Ipi a y/o Soilo Rocha Ipiña, ante este juz-
gado, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 2
DOS DE JULIO DEL AÑO 2025-DOS MIL VEIN-
TICINCO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(10)

EDICTO
El día 20 veinte de septiembre del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo
Tercer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
número de expediente 1051/2023, el juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Felipe Martínez
Balderas, ordenándose publicar un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en
el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante esta autoridad en el término
de 30-treinta días contados desde el siguiente al
de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 13 de junio de 2025

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(10)

EDICTO
En fecha 11 once de diciembre del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2952/2024 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Mario Flores Nerio
y Magdalena Gómez Arriaga, en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducir-
lo ante ésta Autoridad, en el término de 30-trein-
ta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEON A 3 TRES DE
JULIO DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(10)

EDICTO
En fecha 30 treinta de junio de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite el expediente judicial
número 348/2025, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Jorge Humberto Navarro
Herrera y acumulado, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE. San
Pedro Garza García, Nuevo León, a 09 de julio
de 2025.

LICENCIADA KARLA NALLELY 
CARRIAGA MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(10)
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El Universal.-                                      

"El aura de Sabines me ha rescatado dos

veces y me ha hecho como, en aquel verso

suyo, andar loco y aromado y triste", señaló

el poeta, editor y traductor tabasqueño,

Francisco Magaña, al recibir el Premio

Jaime Sabines/Gatien Lapointe 2025 en el

Seminario de Cultura Mexicana por su libro

"Piel de fiebre o la manzana", que a decir del

jurado es "un libro ambicioso que une

poesía, filosofía y metafísica, en una alter-

nancia verso-prosa que crea un diálogo fértil;

una especie de oración que queda sin

certeza".

Ayer miércoles, al recibir el premio bina-

cional, México-Quebec, Francisco Magaña,

agradeció a Dios, a su familia de sangre y a

su familia de amigos, a sus queridos colegas

poetas, que dijo, le hicieron falta al menos

dos que ya no están entre nosotros: "Hablo

de Ramón López Quiroga, hablo de David

Huerta".

Pero sí estuvieron otros dos de sus queri-

dos amigos también poetas, uno de forma

virtual, Luis Armenta Malpica, que es el edi-

tor de su libro premiado; y el poeta Marco

Antonio Campos, quien refirió que "Piel de

fiebre o la manzana" es "un libro complejo,

oscuro y fascinante, compuesto de poemas

en prosa y poemas en verso que se comple-

mentan con reflexiones de escritores y filó-

sofos que han hablado de la manzana, per-

sonajes mitológicos y personajes históricos".

Dijo además que se trata de un libro de

intensa religiosidad por alguien intensa-

mente religioso y el poema se puede leer

también como una larga plegaria, la cual

habita Dios donde la manzana es símbolo

bíblico e historia de todos los siglos y un día

fruto maravilloso. "Es un solo poema, un

poema río que contiene numerosos mean-

dros o, dicho de otro modo, un poema total,

con numerosos temas".

Campos también reconoció en Magaña,

un poeta que sabe al escribir insinuar, dudar,

escribir como si se creyera que no sabe hacia

dónde lo llevará el poema. Dijo que el libro

está lleno de misterios. La gran pregunta de

por qué Dios está siempre presente como

ausente. "El lenguaje de Magaña es lumi-

noso con sus reflejos y centelleos, pero tam-

bién con sus oscuridades y sombras. No es

un libro fácil. No es el libro para un lector

común. O de otra manera, para los que

escriben de una manera tan coloquial que sin

darse cuenta escriben solo prosa".

Durante la entrega del premio que estuvo

a cargo del arquitecto Felipe Leal, presidente

del Seminario de Cultura Mexicana, leyó las

palabras del jurado, integrado por Paul

Bélanger, Monique Deland y Jean-Marc

Desgent., cuando señalaron que: La poesía

de Francisco Magaña tiene una mirada

amplia y elevada. Poesía en los límites de la

filosofía, que une lo efímero con el tiempo,

lo frágil con lo permanente: "Conocer en su

esencia / esa miel, / ese temblor del mundo /

que hace olvidar / el destino de las épocas."

Y concluyeron que "Piel de fiebre o la man-

zana" nos permite ver y pensar las grandes

incertidumbres.

Invitan 3 museos a vivir
un verano de aventuras 

César López.-                                    

Para estás vacaciones de verano el

Museo de Historia Mexicana, el Museo del

Noreste y el Museo del Palacio se transfor-

marán en espacios de encuentro, imagi-

nación y descubrimiento e invitan a las

familias a vivir un “Verano de Aventuras”,

con exposiciones, talleres y actividades

escénicas y musicales pensadas para com-

partir entre generaciones, del 7 de julio al

17 de agosto.

Desde cuentos teatralizados y concier-

tos, hasta funciones de cine al aire libre y

debates históricos con voces jóvenes, la

cartelera ofrece experiencias que combinan

aprendizaje, arte y entretenimiento.

Además, se mantendrá la entrada libre los

martes y domingo.

En el Museo de Historia Mexicana, hay

dos exposiciones temporales: “El México

de los Mexicanos III”, exhibición en con-

junto con Banco Nacional de México, a

través de Fomento Cultural Banamex, son

22 imágenes producto de un concurso

internacional que intenta mostrar el país

que habitamos; y “Arte y pensamiento tex-

til. Herencia viva de las mujeres indígenas”

que rinde homenaje y abre nuevos cauces

de discusión en torno al conocimiento y

legado de las tejedoras y bordadoras mexi-

canas.

DEBATE, MÚSICA Y ACCIÓN
El domingo 13 de julio a las 17:00 horas

el Auditorio del Museo de Historia

Mexicana, se presentará un concierto

entrañable en Cantares del Pueblo con la

“Antología de la Canción Mexicana” a

cargo de los alumnos de los talleres de

canto de la Casa de la Cultura, del maestro

Carlos Paredes, con un repertorio de

boleros, canciones de películas mexicanas

y temas rancheros que forman parte del

alma sonora mexicana. 

El programa “La Historia a Debate” ten-

drá una sesión muy especial el miércoles

23 de julio a las 19:00 horas, titulada

“También la niñez hace historia”. En esta

ocasión, los panelistas serán escolares que

participan habitualmente en este ciclo de

charlas, quienes compartirán sus ideas

sobre la utilidad de la historia, su apren-

dizaje y su relevancia en la vida cotidiana.

El evento se realiza en conjunto con el

Centro de Estudios Políticos y de Historia

Presente.

El viernes 25 de julio a las 19:30 horas,

la Explanada del Museo de Historia

Mexicana se convertirá en sala de cine al

aire libre con la proyección del documental

“Ya me voy” (2018), dirigido por Lindsey

Cordero y Armando Croda. La cinta relata

la vida de Felipe, un migrante que, tras 16

años en Brooklyn, decide volver a casa,

pero se enfrenta a una decisión inesperada

al enterarse de las necesidades económicas

de su familia. Una historia conmovedora

sobre el sacrificio, el arraigo y la distancia.

A partir del martes 22 de julio los visi-

tantes del Museo de Historia Mexicana

podrán competir en el juego “100 mexi-

canos dijeron” una experiencia lúdica sobre

la historia mexicana en sus diferentes

períodos: Prehispánico, colonial, siglo XIX

y México Moderno, donde se podrá en

juego la habilidad mental, conocimientos

sobre historia mexicana y la competencia.

Para mayores informes sobre horarios,

talleres o actividades complementarias del

programa Verano de Aventuras, comuní-

cate al (81) 2033 9898 o visita las redes

sociales con @3museos.

Inauguran actividades del 35
Encuentro Estatal de Teatro NL

El encuentro arrancó en la Gran Sala del Teatro de la Ciudad con la obra “Dos Niñas”, de Valeria Lorea. 

César López.-                                      

Tras inaugurar el 35 Encuentro

Estatal de Teatro Nuevo León, Ricardo

Marcos González, Secretario técnico

de CONARTE, aseguró que el teatro en

Nuevo León ha sido una fuerza artísti-

ca presente desde que se abrió en la

ciudad de Monterrey el primer teatro

de la historia, allá por 1857. 

Impulsada por la Secretaría de

Cultura de Nuevo León, la edición de

este año conmemorativo por el trigési-

mo aniversario de CONARTE arrancó

en la Gran Sala del Teatro de la Ciudad

con la puesta en escena “Dos Niñas”,

de Valeria Lorea. 

Diseñada para jóvenes audiencias,

esta obra aborda temas complejos

como la diversidad corporal, la

ansiedad y las inseguridades desde una

perspectiva accesible y reflexiva. La

historia sigue a una niña que, tras una

visita al médico, se enfrenta a la dura

realidad de sentirse juzgada por su

cuerpo, representada simbólicamente

como si cargara el peso de “dos niñas”.

La puesta en escena invitó a los asis-

tentes a la reflexión sobre la aceptación

personal y la superación de las críticas

externas.

“El Encuentro Estatal de Teatro nos

permite una diversidad de propuestas

que están destinadas a comunicar y a

permitir que nos abstraigamos un

momento de la cotidianeidad”, destacó

el funcionario cultural acompañado por

César Tapia Rodríguez, director del

Teatro de la Ciudad y Emanuel

Anguiano Pérez, coordinador de Teatro

de CONARTE.

El Encuentro continuará este miér-

coles 9 de julio con la presentación de

“Estudio sobre la verdad, cinco simios

y un mecanismo obsoleto”, creación

colectiva de Amanda Castañeda, Silvia

De La Fuente, Gabriel Guevara,

Fernanda Ochoa, Grisel Mojica y

Alejandro Chapa.

Se trata de un espectáculo para ado-

lescentes y adultos que se compone de

diferentes segmentos donde, a través

de dinámicas y juegos escénicos, se

abre una conversación filosófica direc-

ta con el espectador sobre la naturaleza

de la verdad y cómo ésta se ha perver-

tido en beneficio propio. Las funciones

son a las 18:00 y 20:30 horas, en la

Sala Experimental del Teatro de la

Ciudad. 

La entrada general a las obras es de

150 pesos y de 100 pesos para niñas y

niños menores de 12 años, estudiantes,

maestros e INAPAM (con credencial

vigente). Los boletos se pueden

adquirir a través del sistema AREMA

Ticket y en taquilla de los teatros una

hora antes de cada función.

Las actividades serán del 7 de julio
al 17 de agosto. 

Dan a Francisco Magaña el Premio
Jaime Sabines/Gatien Lapointe 2025

César López.-                                          

La segunda serie de conciertos 2025 de la

Orquesta Sinfónica de la UANL cerrará con

broche de oro  un programa en donde desta-

ca la interpretación de la suite sinfónica La

noche de los mayas de Silvestre Revueltas,

en donde 14 percusionistas (además del resto

de la agrupación) darán un espectáculo

sonoro; además, se contará con la partici-

pación como solista del pianista mexicano

Santiago Piñeirúa, quien tocará el Concierto

para piano y orquesta No. 23 de W. A.

Mozart. 

El director del ensamble Universitario,

Eduardo Diazmuñoz, señaló que aunque

cada concierto que se presenta es único, en

esta ocasión lo será literalmente, pues

Revueltas indica en su partitura que la

improvisación debe estar presente con las

percusiones. 

“Hay un ritmo que se debe mantener,

pero la genialidad de Revueltas nos deja a los

directores y a los músicos la libertad de

hacer; escuchar música en vivo es algo

único, pero aquí cada vez que se toca la obra,

es distinta, incluso cambia de un ensayo a

otro. Es algo mágico”, mencionó

Diazmuñoz.

Y es precisamente la magia lo que une a

las piezas que componen el concierto.

“Abrimos con Fratres del compositor

estonés Arvo Pärt, una pieza mística y con

sonoridades introspectivas, y cerramos con

La noche de los mayas, una obra que nos

traslada a esas ceremonias para las deidades.

Ambas piezas enmarcan a Mozart, un com-

positor que hizo magia en todas sus obras”,

explicó. 

Piñeirúa, quien anteriormente ya se ha

presentado con la OSUANL en distintas

ocasiones, destacó que esta será la primera

vez que trabaja con el maestro Diazmuñoz,

por lo que le emociona más su participación. 

Como particularidad de esta obra, el

pianista señaló que es de los pocos que el

compositor escribió con clarinetes, lo que le

da un sonido más suave. 

“Es una obra bellísima que lamentable-

mente se toca poco y no entiendo por qué.

Yo mismo la estrené apenas el año pasado y

ahora la presento ante el público de

Monterrey”, indicó Piñeirúa 

La cita para el cierre de la segunda serie

de conciertos 2025 de la OSUANL es el día

de hoy, 10 de julio a las 20:00 horas en el

Teatro Universitario.
Se contará con la participación como solista del pianista mexicano,
Santiago Piñeirú, quien tocará el concierto de piano de Mozart.

SC anuncia convocatoria para
convertir armas en obras de arte
El Universal.-                                     

Claudia Curiel de Icaza, secretaria de

Cultura, anunció que se lanzará una convo-

catoria para que las armas que se destruyan

en el programa "Sí al Desarme, sí a la Paz"

sean intervenidas por artistas y crear escul-

turas y objetos artísticos.

Al participar en la conmemoración del

Día Internacional de la Destrucción de

Armas de Fuego, que encabezó la presiden-

ta Claudia Sheinbaum, la secretaria afirmó

que la cultura y el arte como parte integral de

una estrategia de atención a las causas se

convierten en herramientas esenciales de

transformación social, porque, indicó, es a

través de la creación colectiva y artística

como se puede repensar y reconfigurar nues-

tra realidad.

Añadió que esta convocatoria a la comu-

nidad artística se lanzará en octubre próxi-

mo.

"En este sentido, y en el marco de este

día, a través de la Secretaría de Cultura del

Gobierno de México y en alianza con la

Secretaría de la Defensa Nacional, abrire-

mos una convocatoria, que se lanzará en

octubre de este año, dirigida a artistas

visuales para resignificar armas incautadas

por la Sedena, las cuales serán completa-

mente desmanteladas para que se puedan

intervenir y crear esculturas y objetos artísti-

cos".

Claudia Curiel de Icaza aseguró que la

comunidad artística tiene muchísimo que

aportar en la construcción de una cultura de

paz y en su capacidad para subvertir el

lenguaje de la violencia en lenguaje de paz y

esperanza.

Ofrecerá OSUANL velada mágica con música de Mozart

Francisco Magaña.

Ricardo Marcos, secretario técnico
de Conarte.

Claudia Curiel de Icaza.
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 Cd. de México/El Universal.                           

Luego que el presidente Nayib
Bukele negó relación de El Salvador con
una aeronave cargada con cocaína, el
secretario de seguridad, Omar García
Harfuch informó la trayectoria de dicho
dispositivo, por la cual se hizo tal
declaración.

Harfuch reiteró el respeto de México
al pueblo de El Salvador y afirmó que
estas acciones muestran el compromiso
del gobierno para combatir a la delin-
cuencia organizada.

A través de redes sociales, explicó
que derivado de labores de vigilancia el
Centro Nacional de Vigilancia y
Protección del Espacio Aéreo (Cenavi)
detectó a las 13:00 horas del 3 de julio,

una "traza de interés a 200 km al sur a la
altura de San Salvador, El Salvador".

Luego de un operativo, elemento fed-
erales lograron detener en un pista clan-
destina de Tecomán, Colima, a tres mex-
icanos. Además se decomisaron 427.65
kilogramos de cocaína y la aeronave.

Pide a Harfuch una 
aclaración más precisa 

Derivado de lo anterior, el presidente
de El Salvador le solicitó al secretario de
seguridad que debe dejar claro que "no
existe ni el más mínimo indicio de que
esa aeronave haya partido de su país".

"Podemos concederle el beneficio de
la duda y entender que lo expresado en la
conferencia de prensa pudo haber sido
un malentendido, pero esperamos una

aclaración más precisa", pidió.
Por lo que el mandatario salvadoreño

le instó a Harfuch a puntualizar que no
hay ningún connacional suyo involucra-
do en el negocio del narcotráfico en este
narcovuelo.

Acusa que la 
información es falsa 

Tras la difusión del decomiso de
cocaína en un narcovuelo proveniente de
El Salvador, el presidente Nayib Bukele
aseguró que tal acusación era falsa.

En x, el mandatario explicó, "Fueron
ellos quienes activaron la alerta regional
a través de APAN, una red centroameri-
cana de seguridad aérea. Según su propio
informe, la traza de la avioneta ingresó a
Costa Rica, desapareció brevemente del

radar y luego volvió a aparecer, saliendo
hacia el Pacífico", aseveró.

De acuerdo con la imagen que com-
partió Bukele, la aeronave se localizó
muy al sur de El Salvador y Nicaragua,
trazo confirmada por JIATFS Key West

de Estados Unidos, quienes monitorean
el tráfico aéreo ilícito en la región.

Por lo que, Nayib Bukele reiteró que
"El Salvador no encubre criminales ni
tolera el narcotráfico, no lo hicimos
antes, no lo haremos ahora".

Cd. de México/El Universal.                                  

Al grito de "¡México, México!", el
miércoles, el grupo "Topos Azteca" partió
con rumbo a San Antonio Texas, Estados
Unidos, para ayudar en las labores de
rescate, tras las recientes inundaciones
que han azotado el estado.

En ese sentido, Héctor Méndez "El
Topo Mayor" explicó que la experiencia
que tienen les va a ayudar a encontrar a
las víctimas y señaló que, "en coordi-
nación con los rescatistas americanos, nos
meteremos a buscar cadáveres y tenemos
la misión de encontrarlos para entregarlos

a sus familiares y les den cristiana sepul-
tura".

Cabe destacar que esta es la segunda
vez en lo que va del año que los rescatis-
tas mexicanos acuden a Estados Unidos;
primero, a los incendios de Los Ángeles,
y ahora, irán al río Guadalupe, que recien-
temente se desbordó y se llevó todo a su
paso, incluyendo un campamento donde
la corriente arrastró a niños y adultos.

Hasta ahora, según informes oficiales,
se están buscando a más 160 personas,
quienes están en calidad desaparecidas en
el Condado de Kerr, a donde llegarán los
rescatistas mexicanos.

Cd. de México/El Universal.                   

Ricardo Anaya y Manuel Añorve,
coordinadores del PAN y del PRI en el
Senado, exigieron al gobierno federal y a
la Fiscalía General de la República una
investigación profunda sobre el reciente
decomiso de más de 15 millones de litros
de combustible robado en Coahuila.

En entrevistas por separado, los legis-
ladores de oposición acusaron que la
administración del expresidente López
Obrador mintió al asegurar que el

huachicol había sido erradicado.
El panista celebró los operativos

recientes para combatir el robo de hidro-
carburos, pero cuestionó la veracidad de
las afirmaciones hechas al inicio del sexe-
nio anterior. "Sí, exigimos que haya una
investigación con respecto de la adminis-
tración anterior, porque recordarán ustedes
que entre diciembre de 2018 y enero de
2019, López Obrador anunció una estrate-
gia donde compraron pipas, cerraron duc-
tos, generaron desabasto en las gasolin-
erías y lo más grave, mintieron.

"Dijeron que se había acabado el prob-
lema del huachicol. Fíjense, ahora en
Coahuila, sólo en Coahuila incautaron 15
millones de litros. En un vehículo están-
dar, al que le quepan unos 45 litros, esta-
mos hablando de poderle llenar el tanque
sólo con esos 15 millones de litros a más
de 300 mil vehículos y ese fue un sólo
operativo", enfatizó.

Por su parte, el priista Añorve Baños
calificó los decomisos como escandalosos
y criticó que el gobierno actual trate de
politizar el tema. "Es un asunto que se
viene arrastrando desde el sexenio de
López Obrador. Que no intenten desviar la
atención", reclamó.

Añorve Baños también llamó a no usar
los hallazgos para atacar a gobiernos
locales como el de Coahuila, donde se
realizó el notorio aseguramiento, e insistió
en que se indague a fondo y sin tintes par-
tidistas. "Se tiene que hacer una investi-
gación a fondo y no como acostumbra este
gobierno, partidizar los temas, tiene que
hacerse una investigación a fondo, y caiga
quien caiga, pero ahí está Tamaulipas,
están muchos estados involucrados en este
tema, y es algo que verdaderamente es
escandaloso", advirtió.

Ambos legisladores recalcaron que
mientras no haya castigos ejemplares, el
país seguirá enfrentando problemas
graves de seguridad e impunidad.

Jueves 10 de julio de 20258

Exigen investigar a fondo casos de huachicol

Los senadores del PAN y PRI acusaron que el gobierno de López Obrador mintió
al asegurar que el huachicol había sido erradicado.

Mandan más rescatistas a Texas

Rechaza Bukele declaración de
Harfuch por vuelo de aeronave

El presidente salvadoreño aseguró que la aeronave fue localizada en Costa Rica
y que nunca ingresó al espacio aéreo de El Salvador.

Al grito de "¡México, México!", los rescatistas viajaron con la misión de encon-
trar víctimas desaparecidas.
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Pide Samuel a alcaldes robustecer sus 
policías de proximidad para el Mundial

Busca gobernador en CFE poder avanzar
obras del Metro sin interrupciones

Iniciará en septiembre construcción del tren de pasajeros

El mandatario estatal participó en una reunión con la titular de CFE

César López.

El Alcalde del Municipio de Escobedo,
Andrés Mijes Llovera, celebró que en la Mesa
de Coordinación Metropolitana se haya
aprobado la integración de las universidades
y cámaras empresariales.

Mijes Llovera, señaló que con la suma de
estos dos entes la Mesa de Coordinación Met-
ropolitana da un paso firme hacia la construc-
ción de un bienestar duradero a través de una
visión compartida.

Cabe mencionar que, se contará con la par-
ticipación de representantes de CAINTRA,
COPARMEX, Consejo Nuevo León y Con-
sejo Cívico de las Instituciones, además, de la
Universidad Autónoma de Nuevo León
(UANL), Universidad de Monterrey
(UDEM), Tecnológico de Monterrey y la U-
erre. 

El munícipe, indicó que la apertura de la
Mesa Metropolitana a nuevos actores es una

clara evolución en la manera de coordinar es-
fuerzos.

“La nueva democracia mexicana, exige
que sumemos esfuerzos para solucionar los
dilemas comunes”, mencionó.

“El sumar a la iniciativa privada, el sumar
a nuestras universidades va a ser muy valioso,
nos va a permitir socializar desde adentro
todas las políticas públicas que pretendamos
implementar, socializarlas y que cuando salg-
amos a la opinión pública salgamos con algo
que ya esté validado por parte de los actores,
quienes también deben ser parte de la solu-
ción”, añadió.

Aunado a ello, agregó que la suma de es-
fuerzos establecida por la Mesa Metropolitana
de Coordinación Gobierno y Sociedad fort-
alece el enfoque de trabajo conjunto entre so-
ciedad y gobierno propuesto por la Presidenta
de México, Claudia Sheinbaum Pardo con
miras de impulsar un Crecimiento Equi-
tativo.

Con esto buscarán reducir los problemas  de trafico que a diario colapsan la ciudad.

Propone  Mesa Metropolitana iniciativa 
para transporte escolar obligatorio

La idea es garantizar la seguridad para el evento futbolístico por
lo que pidió hacer un esfuerzo extra para lograrlo

Consuelo López González.

A manera de garantizar la Seguridad
durante el Mundial 2026; el Gobernador
Samuel García Sepúlveda pidió a los
Alcaldes robustecer sus policías de
proximidad.

Durante su mensaje en la Mesa de
Coordinación Metropolitana; el man-
datario estatal reconoció el trabajo de
los Municipios que permitió reducir los
homicidios dolosos en un 83 por ciento
en lo que va del año.

No obstante, pidió hacer un esfuerzo
adicional en materia de proximidad.

“Lo que veíamos en la Mesa (de

Construcción de las Paz) que pudiera
ayudar, es que hiciéramos también un
esfuerzo para ampliar la proximidad”,
expuso.

“Que tengamos rumbo al Mundial
muchos más policías, muchas más pa-
trullas, muchas más cámaras, y poder
conectar los C4, con los C5, y tener aún
mayor cobertura en seguridad, con
todos los camiones que van a tener cá-
maras, policías, todo bien integrado”.

“Tenemos el tiempo suficiente para
lograr esto; entonces, pedirles tener la
mejor cuidad posible el año que viene”,
puntualizó.

García Sepúlveda resaltó que tam-

bién se tiene una disminución del 90 por
ciento en feminicidios.

El resto de los delitos como robo a
persona, robo a casa-habitación, robo a
negocio, robo a vehículo, dijo, presen-
tan bajas de entre el 30 y 50 por ciento.

“Todos los delitos, robo, asalto,
etcétera, todos van a la baja drástica-
mente, 30, 40, 50 por ciento”, aseveró.

“El Estado, gracias a sus Alcaldes, a
las autoridades federales, al nuevo Fis-
cal, hemos logrado una mejora muy no-
table”.

Agregó que actualmente Nuevo León
se encuentra en su mejor momento en
los últimos 8 años.

El gobernador mencionó que se han reducido los homicidios pero la idea es avanzar en seguridad de proximidad.

Consuelo López González.

Para avanzar en la construcción de las
Líneas 4 y 6 del Metro sin interrupciones;
el Gobernador Samuel García Sepúlveda
sostuvo una reunión con Emilia Calleja
Alor, directora general de la CFE Na-
cional.

La funcionaria federal participó en
una sesión de trabajo con el Gabinete de
Movilidad, en Palacio de Gobierno.

Durante el encuentro, las autoridades
le mostraron los avances de ambas líneas
que integran el Monorriel más largo del
Continente, y el segundo más extenso del
Mundo, después del de Wuhan, China.

A través de sus redes sociales, el man-
datario estatal agradeció el apoyo de
Calleja Alor.

“Agradezco a la Directora General de
la CFE Nacional, Emilia Calleja Alor,
por su gran apoyo y compromiso para
que la construcción de las Líneas 4 y 6
del Metro siga sin interrupciones”, pub-
licó.

Asimismo, reconoció el respaldo de la
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y la
Federación para cristalizar el proyecto.

En tanto, reiteró el llamado a la
población a tener paciencia por las re-
stricciones viales que permiten construir
una mejor movilidad para Monterrey y su
zona metropolitana.

“Todo esto es resultado del respaldo
total de la presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo, quien REFRENDÓ SU COM-
PROMISO con Nuevo León para termi-
nar esta GRAN OBRA que beneficiará a
cientos de miles de personas. PACIEN-
CIA. VALDRÁ LA PENA”. agregó.

Por la mañana, en su mensaje en la
Mesa de Coordinación Metropolitana, en
el Horno 3 del Parque Fundidora; García
Sepúlveda adelantó que las Líneas 4 y 6
estarán listas para marzo del 2026, pre-
vio al Mundial de Futbol.

Se prevé que Nuevo León reciba más
de 120 mil visitantes nacionales y ex-
tranjeros para vivir la máxima justa de-
portiva.

“De aquí a marzo van a inaugurarse
obras muy importantes como las Líneas 4
y 6 del Metro”, señaló, “así como al-
gunos puentes, algunas obras que
queríamos tener listas para el Mundial”.

Consuelo López González

La construcción del Tren del Norte ar-
rancará a inicios de septiembre, adelantó
la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo.

En rueda de prensa mañanera, la titular
del Ejecutivo Federal cuestionó el estatus
del proyecto a Andrés Lajous Loaeza, tit-
ular de la Agencia Reguladora de Trans-
porte Ferroviario.

Este lunes, la Secretaría de Infraestruc-
tura, Comunicaciones y Transportes anun-
ció una inversión de 87 mil millones de
pesos para el nuevo tren de pasajeros
Saltillo-Monterrey-Nuevo Laredo.

- ¿El Tren Saltillo-Nuevo Laredo?,
cuestionó Sheinbaum Pardo.

"A finales de agosto, principios de sep-
tiembre", refirió Lajous Loaeza.

“A principios de septiembre empieza la
construcción”, continuó la Presidenta.

La vía ferroviaria tendrá una extensión
de más de 200 kilómetros de longitud y 30
kilómetros de ancho, de Saltillo a Nuevo
Laredo, pasando por Monterrey.

Lajous Loaeza detalló que entre la se-
gunda y tercera semana de agosto licitarán
los 100 primeros kilómetros de Monterrey
a Nuevo Laredo.

Una segunda etapa de 117 kilómetros
de Derramadero hasta la entrada de Mon-
terrey y Santa Catarina, se estará licitando
tres semanas después.

Es de destacar que el pasado 20 de
marzo, Sheinbaum Pardo aseguró que la
obra comenzaría en julio.

"En julio de este año iniciamos la con-
strucción del tren Saltillo-Nuevo Laredo,
que desde luego para por Monterrey", re-
firió de visita en Monterrey, durante su
mensaje en la Asamblea Anual de Caintra.

El proyecto incluye también la con-

strucción de seis estaciones en la entidad:
Anáhuac, Salinas Victoria, Escobedo,
norte de Monterrey, en Avenida Madero;
San Jerónimo, en San Pedro; y una más en
Santa Catarina.

Según el trayecto, en la estación San
Jerónimo conectará con la Línea 4 del
Metro, que, a su vez, junto con la Línea 6,
llegará hasta el Aeropuerto Internacional
de Monterrey.

Con una velocidad de hasta 180
kilómetros por hora, en Nuevo León
pasará por los municipios de Anáhuac,
Villa dama, Bustamante, Lampazos, Sali-
nas Victoria, Escobedo, San Nicolás,
Monterrey, San Pedro y Santa Catarina.

Además, en Tamaulipas tendrá la
estación Nuevo Laredo; y en Coahuila las
estaciones Saltillo, Ramos Arizpe y Der-
ramadero

La presidenta Claudia Sheinbaum dio a conocer la fecha de inicio

Consuelo López González

La Mesa de Coordinación Metropoli-
tana presentó ayer la iniciativa para im-
plementar un programa de transporte
escolar obligatorio, medida con la que
buscarán reducir los problemas de tráfico
que a diario colapsan la ciudad.

El Gobernador Samuel García
Sepúlveda encabezó la firma de la prop-
uesta que también sería signada por los
Alcaldes, para posteriormente ser turnada
al Congreso Local y aprobada en Periodo
Extraordinario antes del inicio del Ciclo
Escolar.

Aunado a la obligatoriedad del trans-
porte escolar; se propusieron carriles de
alta ocupación en horarios específicos, y
la dinámica de horarios escalonados en el
sector laboral.

“Tenemos un simulador y tenemos ya
evidencia de que podríamos lograr como
ciudad, reducir un 30 por ciento el trá-
fico”, resaltó.

“Más allá de obras del Metro, más allá
de obras de Movilidad; estas tres prop-
uestas, el transporte obligatorio en materia
escolar, el horario escalonado y carriles de
alta ocupación, hemos estado ya dos años
trabajando para que de manera firme lo-
gremos reducir el tráfico”.

Hernán Villarreal, Secretario de Movil-
idad y Planeación Urbana, explicó que im-
plementar esta estrategia permitirá liberar
la llamada hora pico, de 7:00 a 8:30 horas.

"Es un gran proyecto de organización
de la movilidad sin tener que invertir", ex-
puso.

"En lugar de que toda la gente salga en
la mañana, la idea es hacer este planchado

en las horas pico".
Respecto al escalonamiento de horar-

ios, indicó que se determinó escalonar la
entradas a los espacios laborales por ac-
tividades económicas, divididas en cinco
grupos.

Un primer grupo sería el sector In-
dustrial, seguido del sector servicios con
atención a clientes, y posteriormente el
sector servicios como bancos y restau-
rantes.

Asimismo, un cuarto grupo sería el de
Comercio y Salud, y el resto de las ac-
tividades confirmarían un quinto grupo.

Es de destacar que el transporte oblig-
atorio también contemplaría el car pool,
donde viajan más de tres personas o
alumnos, así como carriles de alta ocu-
pación para el trasporte escolar y urbano.

Celebra Mijes integración de universidades
y cámaras a reuniones de alcaldes

El presidente municipal de Escobedo aplaudió los acuerdos.



Quien ayer aprovechó, o no pensó en lo que hacía
para tener sus cinco segundos de fama, es Raúl
Cantú, Alcalde de Salinas Victoria.

El Edil participó en la Mesa de Coordinación
Metropolitana y le tocó su turno al micrófono,
momento que aprovechó para emprender una serie
de reproches por el retraso en obras, que aseguró,
afectan a ciudadanos y trasportistas, pero lo que
Raúl Cantú no pensó, es que en sus reproches se
estaba llevando entre las patas al mismo
Gobernador Samuel García, el cual lleva el mismo
color del partido que ambos representan.

En su participación, Cantú hizo un llamado a las
autoridades, estando presente el Gobernador
Samuel García, para que estas aceleren el retraso en
la construcción del Distribuidor Vial Triángulo
Norte, ya que esto, como lo dijo él, afecta a los con-
ductores con filas kilométricas cuando vienen desde
Salinas Victoria hacia la obra que se construye en el
cruce de las carreteras a Monclova, Laredo,
Colombia y Libramiento Noreste.

Pero lo que el Alcalde de extracción emecista no
recordó, es que esta obra fue iniciada por el mis-
mísimo Gobernador.

Ya encarrilado, Raúl Cantú siguió escupiendo
para arriba criticando y salpicando a su Gobernador
al recordar también obras inconclusas como la reha-
bilitación del puente de la Carretera a Colombia y el
Arroyo Potrerillos, el cual lleva un año y medio de
retraso por parte del Gobierno Estatal.

El que por lo visto tendrá que poner su larga expe-
riencia negociadora por aquello de la diferencia de
partidos, es el alcalde de Guadalupe, Héctor García.

Lo anterior porque encabezará el Consejo del
Mundial de futbol, en el que se buscará la partici-
pación de todos los municipios en seguridad y
movilidad.

Desde luego, para dar la mejor cara del Estado
ante la celebración de la justa futbolera traspasando
fronteras y no quedar en vergüenza o dar mal aspec-
to.

Esté viernes a partir de las nueve de la madruga-
da, el dirigente de la Sección 21, maestro José
Francisco Martínez Calderón, dará inició al “Gran
Sorteo” para los trabajadores de apoyo a la edu-
cación, como lo son las Secretarias, prefectos,
intendentes, contralores y técnicos en general. 

Los primeros tres premios serán en económico
contante y sonante, 100 mil, 50 mil y 25 mil,
además de que se rifaran pantallas de diferentes
medidas, motonetas y muchos aparatos electróni-
cos, habrá premios directos y por terminación. Este
sorteo se efectuará vía electrónica desde la sede
sindical. Suerte para todos.

Mañana el Sindicato de Trabajadores de la
Universidad Autónoma de Nuevo León STUANL,
que encabeza el biólogo Rafael Garza Ibarra, dará
el banderazo para la esperada entrega de los útiles
escolares a los hijos de los empleados sindicaliza-
dos. 

Estos codiciados paquetes escolares constan de
una súper mochila con libretas, calculadoras, mate-
rial para forrar, plumas, lápices, etcétera. 

El evento inicia temprano y los acompañará el
Rector Santos Guzmán López.

En la Sección 50 de maestros, los titulares de las
cuatro secretarías que integran el colegiado de ser-
vicios médicos, junto con sus equipos médicos,
administrativos, técnicos y finanzas, sostuvieron
una reunión de trabajo para revisar avances, ajustar
estrategias y tomar decisiones de gran relevancia. 

Este encuentro fue presidido por el maestro Juan
José Gutiérrez Reynosa, Secretario General de esa
organización y el objetivo fue firme: garantizar el
abasto de medicamentos, así como la atención ópti-
ma y de calidad en los tres niveles de atención:
Módulos de consulta externa, Centro de especiali-
dades médicas y Hospital de tercer nivel. “Chamba
mata grilla”.

Esta mañana comparten el pan y la sal David
Rodríguez Calderón del Colegio de Abogados de
NL, con el gobernador Samuel García Sepúlveda y
Mike Flores, el secretario general de gobierno, así
como representantes de los tres poderes.

Se esperan el rector Santos Guzmán López, al

Secretario General de la Uní, Mario Alberto Garza

Castillo, Aldo Fasci, Javier Flores, Fiscal General,

Pedro Arce, Alejandro Carlín, Andrés Mijes, Héctor

Morales, Andrés Cantú y María Teresa

Herrera Tello.

jueves 10 de julio del 2025

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que fue cuestionado por dipiutados el
nuevo puesto de Javier Navarro en el

gobierno estatal


“Tenemos el tiempo suficiente para

lograr esto; entonces, pedirles tener la
mejor cuidad posible el año que viene”

Que el Estado busca ante la Comisión
Federal de Electricidad que las obras

del Metro sigan sin interrupciones

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Sepúlveda

Con la apertura del primer consultorio gra-

tuito en la colonia Canteras, el Municipio de

San Pedro arrancó con el programa Más

Salud San Pedro, con el fin de garantizar ser-

vicios de salud de primera calidad a los habi-

tantes.

Luis Susarrey Flores, Secretario General

aseguró que es un compromiso cumplido por

el Alcalde, Mauricio Fernández, esto al inau-

gurar el espacio que dará servicio gratuito de

consulta general, laboratorio y medicamentos

sin costo.

“La salud es un derecho humano que en el

país tristemente no se garantiza. Si queremos

hacer el cambio que necesita México, hay que

poner el ejemplo desde el mejor municipio

del país, desde aquí, y aquí le vamos a dar

servicio de salud a toda la gente. No va a

haber un solo ciudadano de San Pedro que se

quede sin la oportunidad de tener atención

médica”, dijo.

“Empezamos con este aquí en el oriente.

Vamos a poner uno también en el poniente.

Vamos a poner otro en la colonia Los Pinos y

vamos a poner una clínica municipal. Y así

hasta el final de la administración ese fue a lo

que se comprometió el Alcalde”, añadió. Por

su parte, Mercedes Zorrilla, Secretaría de

Desarrollo Social y Calidad de Vida, invitó a

los ciudadanos a aprovechar los servicios que

brinda el municipio.

“Va a dar un servicio de atención médica

que se llama de primer nivel, muy impor-

tante, con un horario de 8 a 5 de la tarde y

vamos a tener laboratorios aquí también.

Todos estos tres servicios son gratuitos com-

pletamente”, señaló.

Por su parte, Norma Hernández, jueza aux-

iliar del sector, agradeció a la administración

municipal los servicios médicos.

“Quiero agradecerle a todo el equipo que

nos está cumpliendo este sueño de tanto tiem-

po porque fue un proyecto que se pidió desde

hace mucho tiempo y pasaban administra-

ciones y nada más no. Ahorita, bendito Dios,

miren, el sueño está realizado”, manifestó.

El Municipio realizó una brigada de servi-

cios, donde, las personas se pudieron vacunar

y obtener información para becas y progra-

mas sociales. (ATT)

El primer consultorio fue instalado en la colonia Canteras.

Abre San Pedro el primer consultorio gratuito

Con el objetivo de apoyar la
econom a familiar con los gastos
que representan el inicio del ciclo
escolar, el gobierno de
Guadalupe repartirÆ mÆs de 85
mil paquetes de œtiles escolares a
niæos de k nder, primaria y secun-
daria los cuales incluyen una
mochila para iniciar sus clases al
100.
HØctor Garc a, alcalde de
Guadalupe destac  el esfuerzo
que hacen los padres por sacar
adelante la educaci n de sus
hijos, es por ello que el compro-
miso de la autoridad municipal
debe ir mÆs de allÆ de solo
reparar calles y luminarias, sino
tambiØn invertir en el desarrollo
educativo de los j venes
guadalupenses.
Empezamos con la inscripci n

para repartir 85 mil mochilas que
por primera vez se entregan en
Guadalupe de muy buena calidad
para niæos de k nder, primaria y
secundaria y sus œtiles escolares
que pide la Secretar a de

Educaci n".
"Le ayuda por una parte a la
educaci n, ya que no queremos
que por falta de apoyos
econ micos no tenga edu-
caci n y por otra parte le ayuda
a la gente en su econom a ,
seæal .
El edil guadalupense conmin

Reparten en Guadalupe 85 mil
paquetes escolares

En respuesta y atención directa al crec-

imiento poblacional y desarrollo urbano

que vive el municipio de Juárez, el

alcalde Félix Arratia informó de la insta-

lación de un nuevo transformador eléc-

trico que fortalecerá el suministro de

energía en más de 30 mil hogares.

Durante un recorrido en las instala-

ciones de la Subdelegación de la

Comisión Federal de Electricidad de

Juárez (CFE), el Edil dijo que este

avance es posible gracias a la buena

coordinación entre su Gobierno y la

CFE.

El Alcalde explicó que esta obra per-

mitirá reducir las fallas eléctricas provo-

cadas por fenómenos climáticos como

lluvias intensas o altas temperaturas, que

afectan la estabilidad del sistema actual.

Como parte de los trabajos de conexión

e instalación del transformador, el próxi-

mo domingo 13 de julio de 2025, se

realizará una suspensión temporal del

servicio eléctrico de 8:00 a.m. a 18:00

horas de la tarde que afectará a aproxi-

madamente 40 colonias del municipio.  

Entre las zonas contempladas se

encuentran: 20 de Septiembre, Fomerrey

131, Fuentes de Juárez, Garza y Garza,

Benito Juárez Infonavit, Deportivo

Bancario, Santa Isabel, Valle Sur, Valle

del Villar, Privadas del Rey, Privada

Sierra Morena, Monte Verde, Vía 7

Residencial, Residencial Sinaí, La Joya

San Roque, Residencial Puente

Esmeralda, Los Reyes, Prados de

San Roque, América Unida, Arcos

de Zirándaro, Lagos de Zirándaro,

entre otras.(IGB)

Se colocó un nuevo transformador en una zona de ese municipio

Fortalecerán suministro eléctrico en Juárez

Héctor García

David de la Peña Marroquín, alcalde

de Santiago inauguró la pavimentación

de la calle María Eugenia Islas, para dar

una salida directa a los vecinos de la

Colonia Arturo Cavazos hacia el

Camino a La Leona.

El ejecutivo municipal entregó la con-

strucción de esta vialidad y destacó las

medidas de seguridad vial implemen-

tadas en la obra, para agilizar la movili-

dad de los usuarios sin que corran ries-

gos, como parte del Plan Anual de Obras

2025.

“Hoy estamos inaugurando esta calle

María Eugenia Islas, en la Colonia

Arturo Cavazos, que ya necesitaba esta

interconexión para poder evitar todo el

tráfico que se realizaba en la calle Mina,

y que hoy ya no tienen necesidad de tran-

sitar hacia esa zona, sino que ya lo

pueden hacer por esta vía, mucho más

fácil, por el Camino a Leona”, dijo.

“Esto les viene a mejorar la calidad de

vida, pero también la plusvalía de sus

propiedades, con un acceso inigualable a

una de las calles más importantes de

Santiago, Nuevo León”, añadió.

Por su parte, Deya Esparza, habi-

tante del sector agradeció la obra y

destacó todos los proyectos viales

realizados por la Administración de

De la Peña en todo el municipio.

“Muchas gracias por todo lo que

ha realizado, porque ha hecho

mucho por todas las colonias;

calles que no estaban pavimen-

tadas, en muchos ranchos; y ahora

todo hermoso y pavimentado”,

comentó.

Cabe destacar, que en la Calle

María Eugenia Islas se aplicaron

700 metros cuadrados de concreto

hidráulico, se construyeron 250

metros de cordón y se instalaron

cuatro luminarias nuevas. (ATT)

Inaugura David de la Peña salida directa de colonia Arturo Cavazos

El alcalde hizo un recorrido

El Alcalde del Municipio de

San Nicolás, Daniel Carrillo

Martínez, entregó la rehabil-

itación del parque ubicado en la

colonia Montecarlo 3er. Sector.

Dicha obra es parte del traba-

jo en conjunto con los ciu-

dadanos y resultado del progra-

ma de presupuesto participati-

vo local, con el que los nico-

laitas no sólo solicitan el

proyecto para mejorar su comu-

nidad sino que se involucran en

decidir y supervisar cómo se

invierte éste.

La inversión de más de 2 mil-

lones y medio incluye la recon-

strucción de la cancha con

superficie de carpeta asfáltica,

reconstrucción del andador,

luminaria e instalación de

aparatos de ejercicio.

Carrillo Martínez, destacó que

este y otros tipo de proyectos

son resultado del trabajo en

equipo y la buena comuni-

cación que se tiene entre la

administración nicolaíta y los

vecinos, que además refuerza

su confianza al conocer el

cómo se invierten sus

impuestos.(CLR)

Entrega Daniel Carrillo la rehabilitación del
parque ubicado en Montecarlo tercer sector

El parque cuenta con una cancha deportiva



Nuevo León generó más de 28

mil empleos durante el primer

semestre del año, un 32.3 por

ciento del empleo generado en

todo el país; reportó el Instituto

Mexicano del Seguro Social.

Pese a la incertidumbre del

panorama económico por la

imposición de aranceles del

Gobierno de Estados Unidos, la

entidad mantiene el liderazgo

nacional en creación de plazas

laborales y la llegada de inver-

sión extranjera.

Tan solo en el mes de junio,

mientras el país perdió más de 46

mil empleos formales, en la enti-

dad se generaron mil 328.

“Las empresas de Nuevo

León mantuvieron un liderazgo

nacional de empleo con la

creación de 28 mil 195 plazas

laborales en el primer semestre

del 2025”, se informó.

“Esta cifra coloca a Nuevo

León como el segundo estado

con mayor generación de empleo

en el país, reafirmando su papel

como motor económico de

México”.

Al respecto, Betsabé Rocha,

Secretaria de Economía en el

Estado, destacó la fortaleza de

Nuevo León, referente nacional

por su competitividad,

infraestructura y talento humano.

Se prevé que la tendencia a la

alza se mantenga por el resto del

año, permitiendo que los

neoloneses accedan a un trabajo

bien remunerado.

“Nuevo León sigue

demostrando su fortaleza y

capacidad para generar empleos

de calidad, incluso en un contex-

to nacional desafiante a nivel

global”, afirmó.( CLG)
Es un 32.3 por ciento del empleo generado en el país
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Al desconocer en calidad de

que esta ejerciendo funciones

Javier Navarro Velasco, Javier

Caballero Gaona, diputado del

PRI le recomendó verificar la

ley porque la coordinación que

le fue asignada son las mismas

funciones que tiene un secre-

tario.

Ante tal situación, el presi-

dente de la Comisión de Justicia

y Seguridad dijo que estaría

incurriendo en una usurpación

de funciones.

Por tal motivo, demandó al

Ejecutivo Estatal a respetar la

Ley Orgánica de la

Administración Estatal, tras

realizar el pasado viernes cam-

bios en el gabinete estatal. 

“De arranque crea una gran

confusión porque la Ley

Orgánica habla de que las coor-

dinaciones deben de estar ocu-

padas por alguien que ocupe una

secretaría, y al día de hoy, yo no

sé qué secretaría esté ocupando

el licenciado Navarro, de

arranque si nos genera dudas”,

cuestionó.

“Nos genera confusión y una

gran duda sobre el carácter de

que está ejerciendo, en carácter

de que esta recibiendo recursos

públicos, en carácter de que está

recibiendo esta participación

hacia el interior del Gobierno,

todo lo debe responder el gob-

ierno estatal, porque en la ley se

establece que esas coordina-

ciones las tienen quienes son

secretarios”.

“Sería bueno preguntarle al

licenciado Javier Navarro o al

Gobernador Samuel García, en

calidad de que el exsecretario

esta ejerciendo funciones en el

Gobierno, porque puede caer en

un delito, puede caer en un

desvió de recursos al no

tener un sustento legal su

función, así que se apegue a

la legalidad, que digan

como es que se está soste-

niendo legalmente esto”.

(JMD)

Cuestiona GLPRI puesto de Javier Navarro en el gabinete estatal

Genera NL más de 28 mil empleos en primer semestre

Luego de que la Secretaría

de Salud detectara el primer

caso de sarampión en la enti-

dad, la bancada del PRI en el

Congreso Local dijo que las

campañas de vacunación

emprendidas por las autori-

dades debieron de haber sido

antes y no hasta ahora.

La diputada Gabriela Govea

López dijo que medidas pre-

ventivas como estas deberían

de quedarse para ser aplicadas

en cualquier momento.

Lo anterior debido a que a

nivel nacional se han dado

muchos brotes, e incluso en

Chihuahua desde mediados de

febrero pasado registró casos

hasta llegar a los 2 mil 700 reg-

istrados hasta el momento, y

otros 300 casos en otros estados

de la república.

“A nivel nacional ya se

considera una situación

emergente desde el área de

epidemiología ya que se han

registrado más de 3 mil casos

donde la mayor concen-

tración se han dado 2 mil 700

casos en Chihuahua y ya no

tardaba en llegar a Nuevo

León y que se registró un

primer caso”.

“En la vacunación yo

pensaría que definitiva-

mente, si en alguna entidad

como Chihuahua que empezó

a presentar y subir el número

de casos. Sí tuviéramos la

oportunidad de anticiparnos

en la vacunación para tener

medidas preventivas”, mani-

festó.

La alerta a nivel nacional

se ha generalizado porque los

casos se han incrementado de

manera considerable desde la

semana 5 epidemiológica.

“Teníamos la oportunidad

de haber adelantado antes de

que llegara a Nuevo León”,

expuso la legisladora.

Govea López destacó que

la población debe estar aten-

ta a cualquier síntoma para

acudir a la vacunación, para

tratar de tener diagnósticos a

tiempo y que no haya com-

plicaciones que lleguen

como neumonías o encefali-

tis.(JMD)

Considera PRI que tardaron campañas contra sarampión

El Comité Estatal de Morena

en Nuevo León reconoció la

decisión del Cabildo de Santa

Catarina en aprobar el cambio de

nombre de la Avenida Gustavo

Díaz Ordaz a 2 de Octubre.

El partido señaló el acto como

un paso significativo en la

memoria del movimiento estudi-

antil de 1968.

Aclararon que el objetivo de

la modificación era la de generar

conciencia entre la población

sobre el valor histórico y simbóli-

co de esta fecha para el país.

Asimismo, contribuye a la

búsqueda de justicia para las víc-

timas de la matanza del

Tlatelolco, ocurrida en esa fecha

emblemática.

“Porque la transformación

también significa honrar la ver-

dad, la dignidad y las luchas

democráticas del pueblo”, señaló

el Comité Estatal.

El renombramiento de la vial-

idad, que será oficial dentro de

casi 90 días, se suma a otras ciu-

dades del país que han optado por

renombrar espacios públicos para

rendir homenaje a las luchas

sociales del pasado.

Lo anterior como parte de un

acto simbólico que refuerza el

compromiso del Municipio con

la memoria histórica.

Esto se viene a dar, cuatro

días después en que diputados

del PAN salieron a las calles a

exigir darle marcha atrás a esta

postura.(JMD)

Reconoce Morena a Cabildo de Santa

El reconocimiento fue por el cambio de nombre del Boulevard Díaz Ordaz

Javier  Caballero dijo que son funciones de un secretario

Como parte de la lucha contra

el crimen, el Ejército Mexicano

destruyó ayer mil 050 armas ase-

guradas en operativos conjuntos

con autoridades estatales y

municipales.

En el Parque Fundidora, el

Gobernador Samuel García

Sepúlveda encabezó la ceremonia

que se realizó simultáneamente en

todo el país, en el marco del Dia

Internacional de la Destrucción de

Armas de Fuego.

Junto al General Juan José

Gómez Ruíz, Comandante de la

IV Región Militar; el mandatario

estatal refrendó el compromiso de

trabajar de la mano por la seguri-

dad de Nuevo León.

“Decomisar es un acto de justi-

cia, de paz y representa oportu-

nidades. Una oportunidad para

que nuestros niños crezcan tran-

quilos”, externó García

Sepúlveda.

“Una oportunidad para que los

jóvenes elijan un camino difer-

ente a la violencia”.

Asimismo, resaltó que Nuevo

León es la entidad de la República

que más ha disminuido los delitos

alto impacto, con una reducción

de más del 80 por ciento en homi-

cidios dolosos, y registra solo un 3

por ciento del total nacional.

Sentido en el que también

agradeció el llamado de la

Presidenta Claudia Sheinbaum

Pardo a la coordinación y concil-

iación.

Es de destacar que el arma-

mento fue decomisado en los

estados de Nuevo León,

Tamualipas y San Luis Potosí,

correspondientes a la IV Región

Militar. 

Al respecto, Gómez Ruíz,

indicó que el aseguramiento y

destrucción de armas es una

respuesta a la sociedad que

demanda acciones para garantizar

su seguridad e integridad.

“En México, las armas ilegales

no tienen cabida, y toda acción

encaminada a desarmar a quienes

actúan al margen de la ley es un

paso firme hacia la reconstrucción

del tejido social”, manifestó.

“La sociedad en México recla-

ma acciones para evitar las activi-

dades de los grupos delincuen-

ciales. Es por ello que las Fuerzas

Armadas, en conjunto con las

autoridades civiles, destinan

recursos humanos, materiales y

económicos para asegurar la

paz y la seguridad del pueblo de

México”.

Destruye Ejército Mexicano mil 050 armas aseguradas

Siguen trabajando cuadrillas

Fue en el Parque Fundidora donde hizo la destrucción
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Sentencian a autor de ataque a Casino Royale 

Sergio Luis Castillo

Hombres armados

acabaron con la vida de una

mujer, cuando salía de una

tienda de abarrotes ubicada

en la colonia Pueblo Nuevo

en Apodaca.

Familiares de la víctima

la trasladaron hasta las insta-

laciones de una clínica del

IMSS, pero desafortunada-

mente ya iba sin signos

vitales.

Los trágicos hechos se

reportaron a las 20:00 horas

de este miércoles, en calles

de la colonia Pueblo Nuevo.

La ahora occisa fue iden-

tificada solo como Blanca

Esthela, de 47 años de edad,

quien tenía su domicilio a

unas cuadras del lugar

donde se cometió el atenta-

do.

Testigos de los hechos

mencionaron que la mujer,

salió de una tienda donde

compró un refresco y unos

fritos.

Mencionaron que la

mujer, caminaba hacia el

sitio donde estaba estaciona-

do su automóvil.

Fue en ese momento, que

paso un vehículo sedan

color negro y sin placas,

donde viajaban dos per-

sonas.

En forma sorpresiva, uno

de los sujetos que llevaba el

rostro cubierto con una

capucha negra, comenzó a

disparar contra la mujer, uti-

lizando un arma corta.

Luego de realizar siete

detonaciones, los sicarios

emprendieron la huida,

hacia el parque industrial

Monterrey. 

El ataque se perpetró en

el cruce de las calles Río

Indio y Río Madeira, de la

colonia Pueblo Nuevo.

Mientras que familiares

de Blanca Esthela Soria, la

trasladaron en un vehículo

particular a la clínica 66 del

IMSS, donde fue declarada

sin vida.

La Guardia de

Proximidad acude a la clíni-

ca como primer respondi-

ente, acordonando la zona

donde quedó el vehículo con

el cadáver.

Mientras que elementos

de la Agencia Estatal de

Investigaciones, acudieron a

la zona del ataque, donde

entrevistaron a los testigos.

Al mismo tiempo, per-

sonal de Servicios

Periciales, levantó varios

casquillos calibre nueve

milímetros.

Las autoridades no

descartaron que el ataque,

este relacionado con la venta

de drogas, en la colonia

Pueblo Nuevo.

En otro caso, el presunto

responsable de sacar a una

persona de un domicilio con

el pretexto de ir a la tienda

para que lo pudieran ejecu-

tar, fue detenido por elemen-

tos de la AEI en la Colonia

La Alianza, en Monterrey.

Los detectives ejecutaron

el martes la orden de apre-

hensión contra el imputado,

Antonio “N”, de 20 años de

edad.

Sergio Luis Castillo

Gilberto López Betancourt

A catorce años de la tragedia

en el Casino Royale, que costó

la vida de 52 personas, este

miércoles fue sentenciado el

autor intelectual del ataque,

Baltazar Saucedo Estrada, alias

“El Mataperros”, a 135 años de

prisión.

La Fiscalía General de

Justicia del Estado confirmó

que el ex jefe de Los Zetas fue

hallado culpable de delincuen-

cia organizada y secuestro.

"El Mataperros" es uno de

los responsables del ataque al

Casino Royale, que dejó 52

inocentes muertos en agosto de

2011.

Además de la pena corporal,

el sujeto deberá pagar una multa

superior al millón de pesos, tras

ser encontrado culpable de

delincuencia organizada en su

modalidad de delitos contra la

salud y secuestro en perjuicio de

tres víctimas.

Corría el año 2011 cuando se

registró uno de los sucesos más

trágicos en la historia de la ciu-

dad de Monterrey.

Siendo el atentado al Casino

Royale, inmueble que estaba

ubicado sobre la Avenida San

Jerónimo, en el sector del

mismo nombre.

En forma oficial, se indicó

que el incendio del inmueble,

dejó un saldo trágico de 52 per-

sonas, entre ellas una mujer

embarazada. 

El ataque fue perpetrado por

parte del grupo delictivo 'Los

Zetas', quienes acudieron para

amedrentar a los dueños del

local tras no pagar un 'cobro de

piso' de alrededor de 130 mil

pesos. 

Los maleantes rociaron

gasolina al interior del establec-

imiento para después prenderle

fuego; algunas personas

lograron escapar, mientras que

otras fallecieron a causa de

asfixia y quemaduras. 

Por estos hechos, fueron

detenidos 20 integrantes de la

célula criminal, entre ellos un

luchador profesional y el líder

apodado “El Mataperros”.

CAEN MIEMBROS DE CÁRTEL
Dos hombres y una mujer

que dijeron pertenecer a un cár-

tel, fueron detenidos por la

Policía de Santiago, luego de

que, machetes en mano, ame-

nazaron de muerte al propietario

de un depósito ubicado junto a

la Carretera a La Cortina, en la

Colonia Villas de Santiago.

Humberto “N”, de 37 años,

con domicilio en el municipio

de Guadalupe; José Ignacio

“N”, de 29, residente de

Monterrey, y Nora “N”, de 36,

de la Colonia Campestre del

Barro, en Santiago, fueron

señalados por el comerciante

como las personas que llegaron

a amenazarlo a su negocio.

El afectado narró que los dos

hombres entraron a su local,

ubicado a la altura del kilómetro

11.5 de la Carretera a La

Cortina.

Con machetes en mano, las

personas asegurron pertenecer

al Cártel del Noreste, corriendo

a los clientes y diciéndole que lo

iban a matar; la mujer que los

acompañaba también le lanzó

frases amenazadoras.

El ataque al centro de entretenimiento dejó 52 muertes.

Creen que es un desaparecido.

Sergio Luis Castillo

Un oficial de Seguridad

Pública de Santiago fue atacado

a balazos cuando patrullaba en

la Carretera Nacional.

El ataque se realizó a unas

horas que otro elemento de la

misma corporación fue encon-

trado torturado y embolsado en

una vivienda de San Nicolás.

La movilización policiaca se

registró a las 18:00 horas de este

miércoles, en los carriles de

Monterrey a Santiago, por la

carretera nacional.

Se indicó que fueron hom-

bres armados que viajaban en

una camioneta, quienes se

emparejaron al uniformado y le

dispararon con un arma larga.

Debido al ataque, el unifor-

mado perdió el control del

volante y terminó junto a la

barda perimetral de una quinta

campestre.

Hasta el sitio llegaron varias

unidades de la policía munici-

pal, quienes auxiliaron aún con

vida a su compañero.

Mencionaron que rápida-

mente solicitaron la presencia

de una ambulancia de PC

municipal.

Dos unidades de patrulla se

fueron custodiando al elemento

herido quien fue llevado en

dirección a un hospital de

Monterrey.

Los hechos ocasionaron, una

fuerte movilización y el

despliegue policiaco en busca

de los agresores.

Las autoridades indagan si

este ataque está relacionado con

la detención de once delin-

cuentes, encabezados por el nar-

cotraficante apodado “El

Meka”, y se trate de una repre-

salia contra las autoridades.

En otro caso, elementos de la

GN lograron el decomiso de un

cargamento de 85 kilos de ener-

vante con características de

mariguana, en un negocio de

paquetería de Monterrey.

Mencionaron que fue gracias

a la participación del escuadrón

canino, que se logró ubicar las

cajas que contenían la droga.

El dispositivo fue realizado

por los guardias pertenecientes

a la Coordinación Estatal de

Nuevo León.

Sergio Luis Castillo

Los restos óseos y ropa que presun-

tamente, pertenecen a un hombre desa-

parecido en Escobedo el año pasado,

fueron encontrados en las faldas del

Cerro del Topo Chico.

En las pesquisas participaron,

autoridades estatales y grupos de

búsqueda de personas desaparecidas,

quienes desde temprana hora, mon-

taron un operativo de rastreo.

La FGJE informó que realizaran

pruebas de ADN, para determinar si

los restos pertenecen a un joven de

nombre Jonathan Coronado Rubio,

que se encuentra en calidad de desa-

parecido, desde hace un año en la colo-

nia Monte Horeb.

El afectado fue privado de la liber-

tad por personas ligadas con un grupo

de la delincuencia organizada.

Su familia, aseguró que recibieron

mensajes, donde les indicaban que el

hombre había sido asesinado y dejaron

su cuerpo en el mencionado cerro.

Fue este miércoles, cuando agentes

ministeriales, peritos y elementos de

diversas instituciones rastrearon una

extensa área del Cerro del Topo Chico,

en Escobedo.

El operativo fue encabezado por la

Fiscalía Especializada en Personas

Desaparecidas, y contó con el apoyo

de binomios caninos y drones. 

Los policías arribaron alrededor de

las 8:00 horas del miércoles a la calle

Sicomoro, en las faldas de la montaña

para iniciar la búsqueda.

El policía resultó con impactos de bala. 

Ya han transcurrido 14 años del día de los hechos.

Fue en el Libramiento Noroeste. 

Gilberto López Betancourt

Una persona sin vida y un lesiona-

do, dejó un choque por alcance entre

dos tráileres, ayer en el Libramiento

Noroeste con dirección de García a

Santa Catarina.

Alrededor de las 5:50 horas se re-

gistró el accidente, en el kilómetro 2

del Libramiento, y los hechos llevaron

al cierre completamente la circulación

en dirección a Saltillo, haciéndose

cargo personal de Guardia Nacional.

Elementos de Protección Civil de

Nuevo León, en coordinación con PC

local, atendieron el choque en el que se

vieron involucrados los tracto-

camiones.

En el lugar, se brindó atención

médica a un lesionado, mientras que se

confirmó el fallecimiento de otro mas-

culino, quien ya no presentaba signos

vitales al arribo de los cuerpos de

emergencia.

Las autoridades trabajaron sobre un

derrame de melaza el cual deja una

afectación de aproximadamente 400

metros sobre la carpeta asfáltica,

misma que era transportada por una de

las unidades. 

El fallecido fue identificado como

Andrés Felipe Jiménez Martínez, de

60 años de edad, mientras que el

lesionado es Jorge Luis Romero

Rodríguez, de 27, que viajaban en una

unidad de la empresa Autoexpress

Frontera Norte.

Los hechos se registraron en el municipio de Apodaca.

Gilberto López B.

Las autoridades investi-

gan la muerte de un traba-

jador de la obra, quien falle-

ció en la zona de unos depar-

tamentos en construcción,

ayer en el municipio de San

Pedro.

El reporte de los hechos

fue en una obra que se real-

iza en el cruce de las calles

Bosques de La Huasteca y

Bosques del Olivo, Colonia

Bosques del Valle.

La persona fallecida fue

identificada como José

Sánchez López, quien conta-

ba con 60 años de edad.

En el primer reporte de

los hechos se había dicho de

una persona que murió al

sufrir una caída, pero más

tarde de descartó.

Se estableció que el hom-

bre acudió a trabajar, y

desde que llegó señaló que

se sentía mal, con un dolor

en el pecho.

Más tarde la persona se

desvaneció, solicitándose el

auxilio de paramédicos, que

al revisarlo se percataron de

que ya no contaba con sig-

nos de vida.

Elementos de la Agencia

Estatal de Investigaciones,

así como del Instituto de

Criminalística y Servicios

Periciales arribaron al lugar

para las indagatorias.

Los efectivos de la

Policía municipal tomaron

conocimiento de lo ocurrido,

entrevistándose con algunos

de los trabajadores.

Las autoridades pre-

sumen que el hombre falle-

ció de causas naturales, ya

que no se le encontraron

huellas de violencia.

En otro asunto, elementos

de la AEI, implementaron un

operativo en la colonia

Altrysa, Sector Monet en

García, donde localizaron

drogas y varios cargadores

para arma larga.

Los agentes estatales bus-

can a un líder delictivo, que

utilizaba el domicilio como

una casa de seguridad, para

llevar a personas privadas de

la libertad.

Desafortunadamente, al

ingresar a la vivienda, solo

detuvieron a un sospechoso,

que estaba cuidando la

vivienda, ya que se cree que

alguien le hecho un pitazo

sobre la llegada de las

autoridades.

Presumen falleció por causas naturales.

Atacan a balazos a un policía de Santiago

Investigan muerte de
obrero en San Pedro 

“El Mataperros”.

Ejecutan a mujer al salir de tienda 

Encuentran 
restos óseos

en el Topo

Deja choque 
de tráileres 
un fallecido
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El Universal                                              

En una nueva exhibición que esta vez se
cobró como víctima a un antiguo aliado,
Kylian Mbappé, PSG bailó 4-0 al Real
Madrid este miércoles a las afueras de
Nueva York y avanzó a la final del Mundial
de Clubes.

Bajo un fuerte sol en el MetLife Stadium
de East Rutherford, el equipo de Luis
Enrique quemó el sueño americano de Xabi
Alonso y compañía con una primera parte
de lujo que le permitirá citarse con Chelsea
el domingo en la final del renovado torneo
de la FIFA.

Los parisinos se impusieron en el esper-
ado duelo entre los dos últimos monarcas
del Viejo Continente con un doblete del
mediocampista español Fabián Ruiz (6 y
24) y dianas del imperial Ousmane
Dembélé (9) y el portugués Gonçalo Ramos
(87).

Luka Modric y Lucas Vázquez se despi-
dieron este miércoles del Real Madrid tras la
derrota del equipo blanco en la segunda
semifinal del Mundial de Clubes ante el
PSG.

El croata arribó en el Real Madrid en
2012 como un fichaje que al principio no
ilusionó especialmente al madridismo, pero
se marcha convertido en leyenda como el
futbolista con más títulos logrados por el

club (28), un total de 43 goles anotados y 95
asistencias servidas.

En cuanto al polivalente jugador español,
regresó al Real Madrid, después de haber
pasado por sus categorías inferiores, en la
temporada 2015-2016 tras un gran año en el
Espanyol y deja tras de sí 23 trofeos en el
palmarés blanco, 38 goles y 73 asistencias.

Modric, de 39 años, que ya se ha confir-
mado continuará su carrera en el AC Milan,
ha acumulado con el de este miércoles
(entro en el minuto 64) un total de 597 par-
tidos con la elástica blanca y forma parte de
los diez jugadores con más encuentros ofi-
ciales disputados de la historia del Real
Madrid.

Lucas Vázquez, que aún no ha desvela-
do su futuro, ha sumado 402 partidos con los
merengues, pero en este Mundial de Clubes
ya no ha contado para Xabi Alonso (un total
de 42 minutos repartidos en dos partidos).

Los dejan blancos
PSG aplastó al Real Madrid en las semifinales del Mundial de Clubes.

Alberto Cantú                                                       

Ante unos 400 fans felinos que
formaron tumultos para recibirlo en
el Aeropuerto de Monterrey, el fla-
mante refuerzo de los Tigres y
campeón del mundo con Argentina
en Qatar 2022, Ángel Correa, arribó
ayer por la tarde a Nuevo León para
reforzar al conjunto auriazul.

Emitiendo sus primeras palabras
ante lo medios de comunicación
regiomontanos, el argentino, prove-
niente del Atlético de Madrid, reflejó
su felicidad con la frase de "Me iden-
tifico mucho con el club, y ahora toca
disfrutarlo". 

Correa arribó cerca de las 15:30
horas a suelo regio y fue recibido
minutos antes de las 16:00 por un
importante número de barristas de los
Libres y Lokos que lo esperaban en el
aeropuerto a base de cánticos y con
unas mantas con la frase de
"Bienvenido campeón del mundo".

"Llevaba muchos años en el
Atlético y sabía que era el momento
de dar un cambio y sabía que tenía
que ser México y Tigres porque me
identifico mucho con el club. Ahora a
disfrutarlo y no esperaba este
recibimiento, pero me hace muy feliz
y me llena de energía para empezar. 

"A la afición, prometerle mi com-
promiso, trabajo, ganas de competir.
Espero sumarle al grupo hacer un
buen trabajo", declaró Ángel, fut-
bolista que se dijo listo para entrenar
y para convivir con el plantel, en
especial con Nahuel Guzmán, su
compatriota argentino. 

"Me mandó un video Nahuel de un
asado donde estaba todo el equipo,
me lo perdí pero espero que dentro de
todo, después de la primer victoria
podamos comer un buen asado",
expresó Ángel, quien concluyó
diciendo que "Sé que será una gran
temporada y vamos a competir por
los títulos". 

Correa, de 30 años, se desempeña
como extremo por izquierda y puede
jugar de centro delantero, además de
que proviene del Atlético de Madrid
y tendrá un contrato de cinco tempo-
radas con los felinos, siendo el víncu-
lo laboral de él con los regios hasta
mediados del 2030. 

Se espera que Ángel Correa,
jugador por el que Tigres pagó entre
ocho a 10 millones de dólares, realice
este día, si no hay ningún cambio de
planes, los exámenes físicos y médi-
cos en la facultad de organización
deportiva de la UANL.  

De ser así esa situación, Ángel
tendría su primer entrenamiento con
los felinos a partir de mañana, pero
no se espera que vea minutos en el
amistoso del sábado de esta semana
ante Atlético Morelia. 

Su debut con los regios sería hasta
el próximo 19 de julio cuando Tigres
reciba a los Bravos de Juárez en la
fecha dos del Apertura 2025. 

El Universal                                            

Ya instalado en la ciudad e incor-
porado a Tigres, Ángel Correa se
suma a una amplia lista de jugadores
que fueron campeones del mundo y
jugaron en Liga MX.

El delantero argentino, conocido
por ser un revulsivo letal en el
Atlético de Madrid, es el campeón del

mundo número 18 en venir al futbol
mexicano. 

Actualmente hay otro jugador que
sabe lo que significa ganar el torneo
de naciones más importante del plan-
eta, y curiosamente está en "la vereda
de enfrente". Se trata de Sergio
Ramos, capitán de los Rayados de
Monterrey.

Dentro de la lista de campeones del
mundo que jugaron en la Liga MX
hay nombres importantes como
Ronaldinho, Bebeto, Oscar Ruggeri,
Vavá o Héctor Zelada, entre otros.

En el caso de Tigres, Correa se une
a Edu, Sergio Almirón y Florian
Thauvin como campeones del mundo
que defendieron la camiseta auriazul. 

De ellos, ninguno ha sido campeón
del futbol mexicano, aunque Tigres
incluyó a Thauvin en el campeonato
ganado a Chivas en 2023, aunque éste
se haya ido del equipo meses antes.

Correa, otro
campeón

del mundo
a la Liga MX

Alberto Cantú                                                 

Al menos cuatro jugadores de
Rayados y Tigres entraron en la convo-
catoria para el Juego de Estrellas entre
la Liga MX y la MLS. 

Sergio Ramos y Sergio Canales de
Rayados, así como también Juan
Brunetta y Joaquím Pereira, de Tigres,
entraron en la convocatoria. 

Los otros futbolistas nominados
acabaron siendo Luis Ángel Malagón,
Kevin Mier, Willer Ditta, Sebastián
Cáceres, Luan García, Erick Lira,
Rodrigo Dourado, Ignacio Rivero,
Israel Reyes, Jesús Gallardo, Carlos
Rotondi, Gilberto Mora, Marcel Ruiz,
Elías Montiel, Alejandro Zendejas,
Agustín Palavecino, James Rodríguez,
Roberto Alvarado, Alexis Vega, Hugo
Camberos, Brian Rodríguez, Henry
Martín, Paulinho y Diber Cambiando. 

Estos jugadores representarán a la
Liga MX en ese Juego de Estrellas y

serán dirigidos por el técnico André
Jardine del América. 

Cabe señalar que el Juego de

Estrellas entre la Liga MX y la MLS
será el próximo 23 de julio en el esta-
dio de Austin, Texas, Estados Unidos. 

De la Liga Mx Vs. MLS

El Universal                                              

A falta de 337 días para que empiece
la Copa del Mundo 2026 en México,
Estados Unidos y Canadá, la lucha por la
titularidad de la portería en la Selección
Mexicana parece tener un claro ganador:
Luis Malagón; sin embargo, el veterano
Guillermo Ochoa sueña con ganarse su
lugar en la convocatoria para su sexto
Mundial y para eso buscó una nueva
oportunidad en la Liga MX, aunque
habría sido rechazado.

Ochoa, que hace unos meses con el
AVS Futebol de la Primeira Liga de
Portugal evitó descender por cuarta vez
(perdió la categoría con el Ajaccio,
Granada y Salernitana), habría sido
ofrecido a los Rayados de Monterrey,
pero no le dieron lugar en el equipo.

De acuerdo con el periodista Diego
Armando Medina, "hoy por la mañana
echó una llamada la gente de Memo
Ochoa al Club de Futbol Monterrey
para preguntarle si todavía había
cupo".

El narrador de Televisa y reportero
de Rayados para RG La Deportiva
comentó que el mensaje de Ochoa fue
el siguiente: "sigo sin equipo, ya lo

pensé bien y me gustó mi rol de exper-
imentado, quiero un año más para ase-
gurar ir al Mundial"; sin embargo, "en
Monterrey le dijeron ya no, ya tenemos
portero".

Vale la pena mencionar que antes
del debut de los Rayados en el Mundial
de Clubes, la Pandilla anunció al
guardameta uruguayo Santiago Mele
como refuerzo para el torneo Apertura
2025. Además, aunque hay rumores
que ubican a Esteban Andrada fuera
del equipo, por el momento el argenti-
no no abandona al club regiomontano,
por lo que entre ellos y Luis Cárdenas,
el Monterrey tendría los tres lugares de
portero ocupados.

Al final de la Copa Oro que México
ganó tras vencer (2-1) a Estados
Unidos, Ochoa declaró en TUDN que
era momento de darle oportunidad a
los jóvenes, pero su deseo de jugar por
sexta vez una Copa del Mundo está
más vivo que nunca y un lugar en el
futbol mexicano podría ser la opción
para agarrar ritmo y competir por la tit-
ularidad.

Que Rayados despreció a Ochoa

Ángel Correa, campeón del mundo con Argentina en Qatar 2022, arribó
ayer a Monterrey entre tumultos formados por la afición de Tigres para

recibirlo en el aeropuerto

Humilla el PSG al Real Madrid y avanza a la final
del Mundial de Clubes, donde enfrentará al Chelsea

4-0
PSG Real Madrid

MUNDIAL DE CLUBES
Así se jugará la final

VS

DOMINGO

PSG Chelsea

13:00 Horas

Vavá (Brasil): jugó en América y
fue campeón del mundo en Suecia
1958 y Chile 1962

Didí (Brasil): jugó en Veracruz y fue
campeón del mundo en Suecia
1958 y Chile 1962

Oreco (Brasil): jugó en Toluca y fue
campeón del mundo en Chile 1962

Mauro Ramos (Brasil): jugó en
Toluca y fue campeón del mundo en
Suecia 1958 y Chile 1962

Coutinho (Brasil): jugó en Atlas y
fue campeón del mundo en Chile
1962

Edu (Brasil): jugó en Tigres y fue
campeón del mundo en México
1970

Ricardo LaVolpe (Argentina): jugó
en Atlante, Oaxtepec y fue
campeón del mundo en Argentina
1978

Héctor Zelada (Argentina): jugó en
América, Atlante y fue campeón del
mundo en México 1986

Leopoldo Luque (Argentina): jugó
en Tampico y fue campeón del
mundo en Argentina 1978

Sergio Almirón (Argentina): jugó en
Tigres y fue campeón del mundo en
México 1986

Oscar Ruggeri (Argentina): jugó en
América y fue campeón del mundo
en México 1986

Claudio Borghi (Argentina): jugó en
Correcaminos y fue campeón del
mundo en México 1986

Luis Islas (Argentina): jugó en
Toluca, León y fue campeón del
mundo en México 1986

Bebeto (Brasil): jugó en Toros Neza
y fue campeón del mundo en
Estados Unidos 1994

Ronaldinho (Brasil): jugó en
Querétaro y fue campeón del
mundo en Corea-Japón 2002

Florian Thauvin (Francia): jugó en
Tigres y fue campeón del mundo en
Rusia 2018

Sergio Ramos (España): juega en
Rayados y fue campeón del mundo
en Sudáfrica 2010

Ángel Correa (Argentina): jugará en
Tigres y fue campeón del mundo en
Qatar 2022

Los campeones del mundo 
que llegan a la Liga MX

Cuatro ‘regios’, al Juego de Estrellas

Sergio Ramos, su primera convocatoria en México.

El arquero tricolor se quedaría sin
equipo para el próximo torneo.
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Este viernes empieza un
nuevo torneo de la Liga
MX, el Apertura 2025, y
cuatro de los partidos de la
primera jornada serán trans-
mitidos por televisión abier-
ta; sin embargo, entre
equipos que cambiaron de
dueños en los derechos de
transmisión y distintas
plataformas, la gran may-
oría de partidos van por
televisión de paga.

Con la llegada de Ángel
Correa a Tigres, las nuevas
caras en los banquillos
como Gabriel Milito en
Chivas o Nicolás Larcamón
en Cruz Azul, las promesas
de pelear por el campeonato
de Efraín Juárez en Pumas,
la posibilidad del bicampe-
onato del Toluca o el regre-
so a la gloria del América de
André Jardine, hay grandes
expectativas por la afición
para este torneo.

La actuación del
Monterrey en el Mundial de
Clubes también ilusiona a
Sergio Ramos y los
españoles de la Pandilla,
otros equipos como
Pachuca, de la mano del
Jimmy Lozano, buscarán
reinventarse o reconstruirse
como es el caso de Santos
Laguna.

El Universal                                                  

Algo extraño pasa en el futbol mex-
icano de cara al Apertura 2025. Se está
formando… Una nueva Liga.

Para la competencia que inicia el
próximo viernes 11 de julio, los
equipos han decidido invertir..., pero
en directores técnicos. Nueve clubes,
la mitad de la Liga MX, han cambiado
de estratega.

Dos de los cuatro grandes estrenan
entrenador. El caso de Cruz Azul es
extraño. Vicente Sánchez llevó al
equipo a jugar las semifinales en la liga
y ganó la Copa de Campeones de la
Concacaf. Pero no fue suficiente y
Nicolás Larcamón entró al quite; el
Guadalajara trajo a Gabriel Milito para
sacar de la crisis al equipo más popular
de México, después de un torneo de
malas decisiones.

Las caras no tan nuevas las
encabeza Sebastián Abreu, quien tomó
al Tijuana, equipo que ya asesoraba

desde el torneo pasado. Mazatlán dejó
ir a Víctor Vucetich para darle otra
oportunidad a Robert Dante Siboldi.
Pachuca reactivó a Jaime Lozano,
extécnico de la Selección Mexicana,
después de su rompimiento con
Guillermo Almada. A Necaxa no le
importó la mala fama de Fernando
Gago, tras su abandono a las Chivas y
lo repatrió. Monterrey le dio una nueva
oportunidad al exasistente de Pep
Guardiola, Domenec Torrent.

Y los rostros nuevos, además del de
Gabi Milito, son de dos técnicos
españoles. En Santos Laguna llegó
Francisco Rodríguez Vílchez, nacido
en Almería hace 46 años y el Atlético
de San Luis trajo a Guillermo Abascal,
sevillano de 36 años.

Una nueva liga emerge de cara al
Apertura 2025. La mitad del futbol
mexicana estrena entrenador... La pre-
gunta es... 

¿Cuántos de estos se quedarán
hasta el final?

A la espera de contar en las prácticas con
Ángel Correa, su hasta ahora tercer refuerzo
en este verano, además de seguir negociando
el posible fichaje de Joseph Rosales, Tigres
terminó ayer con su tercer entrenamiento de
la semana, siendo eso de cara a su encuentro
amistoso del próximo sábado en el estadio
Universitario ante Atlético Morelia. 

El conjunto felino tuvo su práctica
matutina en el centro de entrenamiento
Tigres, en San Nicolás. 

Ya con Edgar Iván ‘Gacelo’ López inte-
grado al plantel y teniendo él su segundo
entrenamiento con el equipo como refuerzo
del mismo en este verano, la escuadra felina
no ha tenido descanso y día con día los entre-
namientos han sido muy intensos. 

Ejercicios en la zona de definición, algo
de futbol a espacios reducidos y también el
trabajo de interescuadras es lo que se efectuó
en la práctica futbolística de ayer. 

André Pierre Gignac está en la fase final
de su recuperación post fibrosis en el tendón
plantar del tobillo derecho y ayer completó la

práctica entera con el grupo, haciendo sin
problema alguno el trabajo físico y el fut-
bolístico. 

Sin embargo, no se espera que el francés

vea minutos el próximo sábado en el amis-
toso, por lo que su primer partido con los
felinos en el siguiente año futbolístico sería
el 19 de julio ante Bravos de Juárez en la
fecha dos de la Liga MX. 

De paso, se espera que Ángel Correa
tenga hoy sus exámenes físicos y médicos,
aspecto por el cual sería hasta mañana cuan-
do se integre a las prácticas en Tigres y su
debut con los auriazules tal vez sea también
ante Bravos, el 19 de este mes. 

Joseph Rosales, cerca de reforzar a Tigres 
Joseph Rosales, lateral por izquierda de

origen hondureño y quien milita en el equipo
Minnesota United de la MLS, estaría cerca
de reforzar a los Tigres. 

El habitualmente convocado a la
Selección de Honduras estaría cerca de
reforzar a los Tigres en este verano, conjun-
to que estaría dispuesto a pagar por él dos
millones y 500 mil dólares, por lo que pron-
to podrían haber novedades sobre esta
situación.

Las leyendas de Rayados y
Tigres volverán a verse las caras
y tendrán un partido de carácter
amistoso, aunque ahora será en
beneficio de Protección Civil y
Bomberos del municipio de
Santiago. 

El evento se realizará el próx-
imo 18 de julio en el estadio
Banorte, la casa de los Borregos
Salvajes del Tec de Monterrey. 

En ese recinto también se
efectuará un clásico nacional
con distintas leyendas del
América y las Chivas, y se
espera que sea también el próxi-
mo 18 de julio. 

En la presentación del
Clásico Regio participaron
Lucas Ayala, ex jugador de
Tigres y Jesús Zavala, ex de
Rayados. 

EFE                                                             

Xabi Alonso, técnico del Real Madrid,
admitió este miércoles que resultó muy
dolorosa la eliminación por 4-0 ante el PSG en
la semifinal del Mundial de Clubes pero sub-
rayó que dejan este torneo como un equipo
mejor y que les servirá como punto de partida
para la próxima temporada.

“De este partido sacaremos cosas para un
futuro, de este periodo del Mundial también
sacaremos positivas, que creo que ha habido.
Independientemente de hoy, nos vamos como
mejor equipo, a pesar de que ahora es compli-
cado explicarlo. Pero estoy convencido de que
nos va a servir como punto de partida para
empezar la próxima temporada mejor”,
explicó en una rueda de prensa.

“Nos hemos enfrentado a un rival que está
muy bien. De la misma manera que lo han
sufrido otros, hoy lo hemos sufrido nosotros.
Están a un nivel bueno y nosotros, hay que
reconocerlo, está empezando esta nueva etapa,
hay mucho margen, hay muchas cosas que
queremos hacer mejor. Y hoy duele. Tenemos
que ser autocríticos: nuestro nivel no ha sido
suficientemente bueno. Pero también nos dirá
cosas para el futuro”, añadió.

El entrenador del Madrid lamentó los dos
graves errores en defensa de Raúl Asencio y de
Antonio Rudiger que permitieron al PSG pon-
erse 2-0 en nueve minutos.

“Era una situación complicada después de
los primeros 10 minutos. También el PSG es
un proyecto y un equipo que está hecho con
tiempo. Nosotros estamos todavía práctica-
mente empezando”. 

El italiano Carlo Ancelotti, téc-
nico de la Selección de Brasil, fue
condenado a un año de cárcel por
fraude fiscal contra la Hacienda
Pública en España en 2014. 

Ancelotti no pisará la cárcel,
pero deberá pagar una multa de
más de 386 mil euros, informó la
prensa española. 

La Audiencia Provisional de
Madrid lo multó económicamente
con unos 386 mil 361 euros y a la
pérdida de la posibilidad de obten-
er ayudas o subvenciones públicas,
así como el derecho a gozar de los
beneficios o incentivos fiscales o
de la Seguridad Social por tres
años. 

Cabe destacar que el italiano
Carlo Ancelotti fue absuelto de
otro delito fiscal en el ya si lejano
2015. 

En actividad de la Eurocopa Femenil
que está siendo en Suiza, Francia goleó 4-
1 a Gales y con ello se acercaron a los
cuartos de final de ese torneo. 

El conjunto francés se llevó la victo-
ria en el estadio AFG Arena, lo cual fue
gracias a los tantos hechos por parte de
Mateo, Diani, Majri y Geyoro. 

Por el rival Gales anotaron con la
futbolista Fishlock, pero eso no fue
suficiente y terminaron perdiendo el
encuentro. 

Tras el triunfo, la escuadra de
Francia alcanzó las seis unidades para
estar de líderes en su grupo, man-
teniéndose por delante de Inglaterra

que es sublíder con tres unidades,
Holanda es tercera con tres puntos y las
últimas en ese sector es la escuadra de
Gales con cero puntos. 

Ya en más actividad de la Eurocopa
Femenil, el conjunto de Inglaterra
goleó 4-0 a la Selección de Países
Bajos. 

VIERNES
Puebla vs Atlas 

19:00 horas

Juárez vs América

21:00 horas

Tijuana vs Querétaro 

21:05 horas

SÁBADO
Santos vs Pumas

19:00 horas 

Toluca vs Necaxa

19:00 horas

Cruz Azul vs Mazatlán

21:05 horas 

DOMINGO
Pachuca vs Rayados

17:00 horas

León vs San Luis

19:00 horas

La hora que se acerca
Mañana arranca el Apertura 2025 con tres juegos 

programados, en una jornada que dejará pendiente el duelo
entre Chivas y Tigres

APERTURA 2025
La jornada 1

La Liga Mx tendrá nuevos elementos.

Guillermo Abascal
Club: San Luis

País: España

Edad: 36 Años

Eq. Anterior: Granada

Sebastián Abreu
Club: Tijuana

País: Uruguay

Edad: 48 Años

Eq. Anterior: Dorados

Nicolás Larcamón
Club: Cruz Azul

País: Argentina

Edad: 40 Años

Eq. Anterior: Necaxa

Gabriel Milito
Club: Guadalajara

País: Argentina

Edad: 44 Años

Eq. Anterior: A. Mineiro

Robert D. Siboldi
Club: Mazatlán 

País: Uruguay

Edad: 59 Años

Equipo Anterior: Tigres

Fernando Gago
Club: Necaxa

País: Argentina

Edad: 39 Años

Eq. Anterior: Boca Jrs.

Jaime Lozano
Club: Pachuca

País: México

Edad: 46 Años

Eq. Anterior: S. Mexicana

Domenec Torrent
Club: Monterrey

País: España

Edad: 62 Años

Eq. Anterior: San Luis

Francisco Rodríguez
Club: Santos Laguna

País: España

Edad: 47 Años

Eq. Anterior: R. Vallecano

Los cambios de timoneles

La nueva moda...
¿cambiar de técnico?

Entrenan Tigres ya con el ‘Gacelo’Habrá Clásico
de Leyendas

‘Nos vamos del Mundial 
como un mejor equipo’

Xabi Alonso, tras la eliminación del MDC

Golea Francia y se acerca a cuartos de la Euro Femenil 

Francia fue contundente en su ataque.

Sentencian a Ancelotti
por fraude fiscal

Carlo Ancelotti.Xabi Alonso, técnico del Real.

El juego será el 28 de julio.

Iván “Gacelo” López.
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Después de más de 20 años al frente
del equipo Red Bull Racing en la
Fórmula 1, Christian Horner ha sido des-
pedido. La tensión venía creciendo desde
hace tiempo, y al final explotó lo que
muchos ya veían como una bola de nieve
que se hacia más grande. Horner obtuvo
múltiples títulos y victorias y construyó
en 2023 lo que parecía un equipo inven-
cible. Pero ese imperio, aparentemente
sólido, comenzó a quebrantarse.

Hoy se despide del equipo que lideró
durante dos décadas. 

El despido apunta a un efecto acumu-
lativo. Las tensiones internas y deci-
siones polémicas se venían acumulando,
pero fue a inicios de 2024 cuando la
situación se volvió insostenible, debido a
una empleada del equipo lo acusó por
tener malos tratos dentro de la escudería.
Aunque el caso fue manejado con discre-
ción, marcó un antes y un después.

A esto se sumó la salida de Sergio
“Checo” Pérez, un movimiento que gen-
eró críticas y dejó dudas sobre el rumbo
del equipo. Horner parecía perder el con-
trol de una estructura que hasta hace
poco era el más dominante de la Fórmula
1.

El tenista serbio Novak
Djokovic, así como también Iga
Swiatek y Jannik Sinner, tres de los
favoritos a ganar en la categoría
varonil o femenil el Torneo de
Wimbledon, avanzaron ayer a las
semifinales de ese Grand Slam. 

En la categoría varonil y teniendo en
las gradas al histórico Roger Federer,
Novak Djokovic superó en los cuartos
de final y por parciales de 6-7, 6-2, 7-5
y 6-4 a Flavio Cobolli. 

A su vez, Jannik Sinner superó
en los cuartos de final y por par-
ciales de 7-6, 6-4 y 6-4 al esta-
dounidense Ben Shelton. 

Con esta situación, Novak
Djokovic y Jannik se enfrentarán a
partir de mañana en las semifinales
de Wimbledon. 

La otra semifinal varonil en ese
torneo vendría siendo entre Taylor
Fritz y el español Carlos Alcaraz y
la antes mencionada sucederá tam-
bién ya mañana. 

A su vez, Iga Swiatek también
avanzó a las semifinales en la cate-
goría femenil de Wimbledon, ven-
ciendo en una ronda anterior y por
parciales de 6-2 y 7-5 a Liudmila
Samsonova. 

Con esta situación, Iga
enfrentará en las semifinales a
Belinda Bencic y esto será a partir
de este jueves. 

A su vez, la otra semifinal de
Wimbledon en la categoría femenil
será entre Aryna Sabalenka y
Amanda Anisimova, lo cual suced-
erá también este día. 

Zoilo Almonte impulsó cinco carreras
y anotó tres, para guiar a los Sultanes de
Monterrey a una paliza de 12-1 sobre a
los Charros de Jalisco en el estadio
Monterrey.

Manny Bañuelos lució en el centro del
diamante y se adjudicó su séptimo laurel
de la temporada con una infranqueable
salida  de cinco innings en los que per-
mitió tres hits, cedió una base por bolas
y ponchó a cuatro rivales. En contraste,
Zac Grotz cargó con el descalabro.

La tropa sultán abrió la pizarra en la
conclusión de la primera entrada con un
ataque de tres carreras. Con la cuenta en
2-1, dos outs y hombres en las esquinas,
el designado Zoilo Almonte pegó una
línea al jardín derecho para que Gustavo
Núñez timbrara la de la quiniela.
Posteriormente, Leonys Martín envió a
la registradora a Josh Lester y a Almonte
con un rodado a la pradera derecha para
colocar el 3-0 momentáneo.

Para el cierre de la tercera entrada,
Almonte volvió a aparecer con el madero
conectando su noveno cuadrangular de la
temporada; con un sólido tablazo, el
dominicano puso a viajar la esférica
entre los jardines derecho y central y
trajo la cuarta rayita sultán.

En la conclusión del quinto rollo, la
ofensiva regiomontana fabricó par de
anotaciones más. Zoilo Almonte inició el
daño pegando sencillo con rodado al
jardín derecho, mandando a home a Josh
Lester. Luego, con la casa llena, Luis

Santos recibió base por bolas y, de cabal-
lito, Víctor Mendoza anotaba la sexta
carrera.

Los regios sentenciaron el encuen-
tro en la parte final del sexto rollo con
un rally de seis grandes carreras.
Almonte sellaba una gran actuación en
la caja de bateo produciendo par de
anotaciones con un rodado al sector
derecho. Enseguida, Luis Santos hizo
lo propio y remolcó par de carreras
con sencillo rodado por todo el centro
del diamante.

La ofensiva continuó con Christopher
Escarrega pegó sencillo al central para
que Leonys Martínn llegara a al plato
desde la intermedia. Finalmente, Roberto
Valenzuela conectó rodado a la interme-

dia y, en bola ocupada, Luis Santos ano-
taba la décimo segunda rayita regiomon-
tana.

Para la apertura de la fatídica séptima
entrada, Charros logró hacerle daño a la
defensiva sultán tras 12 entradas, pues la
visita no anotaba desde el tercer inning
del primer juego. Kyle Garlick fue el
encargado de meter a Jalisco en el juego
conectando su  jonrón 17 de la tempora-
da para poner cifras definitivas de 12-1
en favor de los Sultanes.

Con este resultado, los Sultanes no
solo emparejaron la serie, sino que se afi-
anzaron en la cima de la Zona Norte con
42 juegos ganados en la temporada y se
colocaron a 3 juegos de ventaja de su
más cercano perseguidor.

El venezolano Jackson Chourio
bateó un sencillo que impulsó la
carrera de la victoria en la décima
entrada, mientras los Cerveceros
de Milwaukee se recuperaron para
vencer por 3-2 a los Dodgers de
Los Angeles el miércoles, comple-
tando su primera barrida en casa
contra los Dodgers en la historia de
la franquicia.

Las únicas dos barridas previas
de los Cerveceros sobre los
Dodgers ocurrieron en Los Ánge-
les, en mayo de 2012 y agosto de
2017. Los Dodgers, líderes de la
División Oeste de la Liga
Nacional, han perdido seis juegos
consecutivos.

Trevor Megill (2-2) de
Milwaukee ponchó a Freddie
Freeman, Andy Pages y Tommy
Edman en orden en la parte alta de
la décima.

El venezolano William
Contreras inició la parte baja de la
décima con un elevado a lo pro-
fundo del jardín central contra
Kirby Yates (4-3) que avanzó al
corredor automático Sal Frelick a
tercera. Chourio luego conectó un
sencillo por el lado izquierdo de un
cuadro adelantado para el primer
hit decisivo en su carrera.

Los cerveceros empataron el
juego en la novena cuando el
bateador emergente Andrew
Vaughn conectó un sencillo con
uno fuera contra Tanner Scott que

llevó al plato a Isaac Collins y
puso corredores en las esquinas.
Scott ponchó al venezolano
Andruw Monasterio y retiró a
Frelick con un rodado a segunda
para forzar entradas adicionales.

El abridor de los Dodgers, Tyler
Glasnow, ponchó a cinco y permi-
tió una carrera sucia, tres bases por
bolas y dos hits en cinco entradas
en su primera aparición desde el 27
de abril. Había estado en la lista de
lesionados por inflamación en el
hombro.

El colombiano Jose Quintana de
Milwaukee ponchó a cuatro y per-
mitió cuatro bases por bolas, dos
hits y una carrera en seis entradas.
No permitió un imparable hasta el
sencillo con dos outs del domini-
cano Esteury Ruiz en la quinta.

ISAAC PAREDES, AL JE
El Juego de Estrellas del próxi-

mo martes en las Grandes Ligas
sigue ganando presencia de
peloteros mexicanos, al confir-
marse ayer a Isaac Paredes como
parte de este juego.

Paredes, quien juega en los
Astros de Houston, se convirtió en
el cuarto mexicano que participará
en este duelo, después de que el
martes se anunciara a Alejandro
Kirk, de los Azulejos de Toronto;
Andrés Muñoz, de los Marineros
de Seattle, y Jonathan Aranda, de
los Rays de Tampa Bay. 

El equipo regio de Linda
Vista ligó triunfos en la Serie
Nacional de Beisbol de Ligas
Pequeñas, venciendo 6-2 a
Matamoros. 

El conjunto de los
Vaqueros de la Linda Vista se
llevaron la victoria, mientras
que los Bravos de Apodaca
perdieron en la segunda jor-
nada, en la categoría de ente
los 11-12 años. 

La victoria de los Vaqueros
fue de 6-2 ante los
Tamaulipecos, lo que podría
verse como “la final adelanta-

da” ya que los ayer perde-
dores son actualmente los
campeones de la categoría. 

A su vez, los Bravos de
Apodaca terminaron perdien-
do por un marcador de 4-3
ante la Liga Ferrocarrilera de
Aguascalientes. 

Con esto, Linda Vista ya
tiene un récord de dos victo-
rias por cero derrotar y
Bravos de Apodaca ahora reg-
istra de una marca de un tri-
unfo y una derrota en este tor-
neo que está siendo en
Guaymas, Sonora. (AC)

El Universal                                               

Después de su histórico segundo lugar
en el Giro de Italia, el ciclista mexicano
Isaac del Toro volvió a la actividad... Y
todo indica que se mantiene a gran nivel.

El bajacaliforniano terminó en el
quinto puesto de la primera etapa de la
Vuelta a Austria, lo que le confirma
como uno de los candidatos a llevarse la
victoria en esta competencia.

Desde los primeros instantes de esta
etapa, que constó de 167.8 kilómetros,
Del Toro comprobó ser uno de los com-
petidores más fuertes, junto a sus com-
pañeros del equipo UAE Team, quienes
buscan refrendar el título conseguido el
año anterior.

Pese a no llevarse la victoria, Del Toro

cruzó la meta apenas 16 segundos después
del austriaco Felix Grossschartner, quien
es su compañero de equipo.

Con la experiencia, habilidad y fe en
sí mismo que le dejaron su gran
actuación en el Giro de Italia, Isaac se
mantuvo en el grupo puntero durante
prácticamente toda la carrera, aunque en
la parte final no se empleó a fondo, con
el objetivo de reservarse para el resto de
la competencia.

La diferencia que mantuvo con su
compañero en el UAE Team le permite
mantener la ilusión de que puede llevarse
la victoria general, que es lo que real-
mente le interesa.

La segunda etapa de la Vuelta a
Austria será entre Bischofshofen y
Salzburgo.

El ciclista Remco Evenepoel
ganó ayer la etapa cinco del Tour
de Francia, en donde ahora el
nuevo líder en la clasificación
general es el esloveno Tadej
Pogacar. 

Evenepoel ganó una etapa
cinco que fue a contrarreloj y la
cual constó de 33 kilómetros en la
ciudad francesa de Caen, en
donde superó por 16 segundos a
Tadej. 

Pese a ello, Pogacar con el
segundo puesto en esa etapa logró
desbancar del Maillot Amarillo a
Mathieu Van der Poel. 

Mientras tanto, Jonas

Vingegaard no tuvo su mejor día
y ya está a un minuto con 13
segundos de Pogacar en la clasifi-
cación general. 

De esta forma, Tadej Pogacar,
miembro del equipo árabe UAE,
ya tiene una ventaja en la clasifi-
cación general de hasta 42 segun-
dos sobre Edoardo Affini del
Visma. 

Ahora lo que vendrá será este
jueves con la etapa seis del Tour
de Francia que será una prueba de
201 kilómetros con 500 metros de
Media Montaña que iniciará en
Bayeux y acabará en Vire
Normandie. 

Despide RB a Chris Horner

Avanzan los favoritos

Brilla Almonte en paliza sultán

Pega Linda Vista a Matamoros en Ligas Pequeñas 

Los Dodgers fueron barridos por los Cerveceros.

Suman Dodgers seis
derrotas consecutivas

Del Toro arranca quinto en Austria Gana Remco etapa cinco, pero
lidera Pogacar el Tour de Francia

El mexicano, con buen arranque.

Los de Guaadalupe ligaron dos victorias.

Sultanes emparejó la serie con su victoria de 12-1.

Christian Horner fue despedido tras dos décadas de servir en la escudería..



El Universal.-                                               

Sus fanáticos pensaban que se
había despedido para siempre, pero
Daddy Yankee sorprendió al anunciar
su regreso a la música urbana tras una
pausa que dejó a la industria expec-
tante.

El intérprete de "Gasolina" había
culminado su carrera con la exitosa
gira internacional La Última Vuelta en
2022. Desde entonces se enfocó en
compartir mensajes religiosos y
explorar una nueva faceta con temas

de corte cristiano. Sin embargo, su
vuelta marca el inicio de una nueva
etapa musical esta vez acompañado
del actor y cantante Anthony Ramos.

A través de su canal de YouTube
Daddy Yankee reveló un adelanto del
proyecto que prepara. En el clip se ve
a Ramos llegando a una casa donde lo
espera el reguetonero. Tras un abrazo
el actor pregunta "¿Estás listo?" a lo
que Daddy responde con firmeza
"¡Estoy de vuelta!"

El sencillo se titula "Sonríele" y ya
está disponible en todas las platafor-

mas digitales.
Anthony Ramos de ascendencia

puertorriqueña es una de las figuras
latinas emergentes en Hollywood.
Alcanzó popularidad por su partici-
pación en el musical de Broadway
Hamilton y ha actuado en películas
como "Transformers Rise of the
Beasts" y "A Star Is Born".

En redes sociales Ramón Luis
Ayala Rodríguez nombre real de
Daddy Yankee recibió una ola de
felicitaciones. Artistas como J Balvin
comentaron: "El que puso el reguetón
global ¡Gracias por la inspiración
Boss!". Yandel escribió "Azota
máquina" mientras que Justin Quiles
lo celebró diciendo "DY la
inspiración". Mau y Ricky Prince
Royce y otros colegas también expre-
saron su entusiasmo por el regreso del
ícono urbano.

Los fans no se quedaron atrás y
llenaron los comentarios con mensajes
de bienvenida. Muchos coincidieron
en que tanto su voz como su energía
habían hecho falta y auguraron que
"Sonríele" alcanzará el primer lugar
en reproducciones.

Hasta la fecha, Daddy Yankee no ha
revelado más detalles sobre esta etapa.

Eleazar Cortez.-                                    

El actor y productor de cine esta-
dounidense, Giancarlo Esposito, fue confir-
mado como el primer invitado internacional
para la segunda edición de la Desert Con que
se realizará el próximo año en Monterrey.

Fue a través de las redes sociales de la
popular convención que se dio a conocer la
noticia muy esperada por los seguidores de
la cultura pop en Monterrey.

"¡Y cómo no! DESERTCON MON-
TERREY ha sido una experiencia tan
increíble, que no solo volvemos... ¡VOLVE-
MOS CON TODO!Y para empezar a calen-
tar motores, les presentamos a nuestro
PRIMER INVITADO INTERNA-
CIONAL de esta segunda edición:¡EL
GRAN ACTOR GIANCARLO
ESPÓSITO!", escribió la cuenta de la Desert
Con.

Además, informaron que será el próximo
5 de octubre cuando se confirme la fecha de
la segunda edición de la Desert Con en

Monterrey.
Cabe destacar que Giancarlo Esposito es

reconocido por sus papeles de Gustavo Fring
en "Breaking Bad" y Moff Gideon en "The
Mandalorian".

VIVIRÁN PRIMERA EDICIÓN 

EN MONTERREY
La Desert Con - Anime Fest del Desierto

es una convención originaria inicialmente en
Hermosillo, Sonora.

Sin embargo, este año ha decidido probar
un nuevo terreno al confirmar su primera
edición en Monterrey.

Para esta primera edición en tierras
regiomontanas, la Desert Con se vestirá de
gala para recibir por primera vez en
Monterrey a los actores Frankie Muniz, pro-
tagonista de "Malcolm El Del Medio";
Elijah Wood, protagonista de "El Señor de
los Anillos", así como Tom Welling, protag-
onista de "Smallville: Superman".

Además, la Desert Con también invitará
a seis reconocidos actores de doblaje: Pepe
Toño Macías, Cristina Hernández,
Humberto Vélez, Irwin Dayaan y Gerardo
Reyero, Uraz Huerta e Iván Bastidas.

Esta edición se llevará a cabo el 5 y 6 de
octubre en la Antigua Nave Lewis del
Parque Fundidora de Monterrey.

81-83-45-46-15/ 81-83-45-40-80 Ext. 209 y 216 MONTERREY, N. L. JUEVES 10 DE JULIO DE 2025
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De manera extraordinaria y debido
a las inquietudes expresadas por dis-
tintas áreas del cine mexicano, la
Academia Mexicana de Artes y
Ciencias Cinematográficas decidió
aumentar una decena de nominaciones
al premio Ariel, con respecto a las
anunciadas la semana pasada.

La actriz estadounidense Rooney
Mara ingresó en esta lista adicional
por su trabajo en "La cocina", así
como Juan Carlos Colombo en coac-
tuacion masculina por "No nos
moverán".

Justo "No nos moverán", filme que
llegará a salas el próximo día 24, sumó
cinco nominaciones entre ellas
Fotografía y Vestuario.

"La Asamblea de la AMACC, con la
finalidad de honrar lo que textual-
mente establece el reglamento del
Comité de Elección, y de fortalecer la
inclusión y la pluralidad de estos pre-
mios, ha tomado la determinación de
rectificar el criterio utilizado para
determinar el número de cintas nomi-

nadas", informó la Academia en un
comunicado informativo.

"En consecuencia, las categorías
que este año tuvieron menos de cinco
obras nominadas han sido completadas
con la adición de aquellas películas
que obtuvieron más votos, hasta com-
pletar cinco nominaciones, o seis, en
los casos en que el empate entre dos
películas así lo determine", se lee.

Tinta, grupo de escritores mexi-
canos, había manifestado su sorpresa
de que en Guion Adaptado sólo
hubiese tres nominados y no una quin-
teta como marca el reglamento.

En su momento Armando Casas,
presidente de la Academia, explicó que
había categoría con tres nominados
porque la diferencia de votos entre el
tercer lugar y el cuarto era mucho.

Pierre Saint Martin, director de "No
nos moverán" estaba promoviendo su
filme cuando se enteró de la decisión.

"Teníamos que emitir lo que pen-
sábamos, se dijo, se mencionó y esto
dice que el Comité Organizador de la
Academia tuvo los oídos abiertos y eso
es positivo", considera.

Suman los Premios Ariel
a 10 nuevos nominados

La actriz Rooney Mara ingresó en esta lista por su trabajo en "La cocina".

Es Luis Miguel el cantante
mexicano más rico del 2025
El Universal.-                                      

A sus 55 años, Luis Miguel no
solo es una de las figuras más
importantes de la música en español,
también se ha convertido en el can-
tante mexicano más rico de este
2025.

De acuerdo con el portal
Celebrity Networth, el llamado
"Sol" tiene una fortuna valuada en
180 millones de dólares; es decir,
poco más de 3 mil 300 millones de
pesos.

Con esto, el intérprete de "La
incondicional" se coloca por encima

de grandes leyendas como Juan
Gabriel, Vicente Fernández o figuras
aún vigentes como Thalía y
Alejandro Fernández.

Sin embargo, a diferencia de
ellos, Mickey ha amasado su fortuna
casi en su totalidad gracias a su car-
rera musical, ya sea con sus can-
ciones o con la venta de boletos de
sus conciertos.

Hace tan solo unos meses, cul-
minó una gira mundial de casi dos
años; misma que lo llevó a recorrer
gran parte de América y varias ciu-
dades de Europa.

"Luis Miguel Tour" marcó el

regreso del cantante a los escenarios
tras cuatro años de ausencia, por lo
que se convirtió en un fenómeno
musical que marcó nuevos récords
de asistencia, de ventas y de dinero
recaudado. Fue catalogada como la
gira más taquillera del 2024.

Otro de sus grandes motores
económicos son los contratos que ha
firmado con marcas internacionales
y, por supuesto, la serie biográfica
producida por Netflix.

Recientemente, Luis Miguel
decidió colaborar con una reconoci-
da marca de tequila, una nueva
entrada de dinero.

Barbie se caracteriza por sus muñecas que, como dice su eslogan,
"puedes ser lo que quieras ser".

Retoma Daddy Yankee los micrófonos

Visitará Giancarlo Esposito Monterrey para la Desert Con 2026

"Luis Miguel Tour" marcó el regreso del cantante a los escenarios tras cuatro años de ausencia.

El reguetonero se había retirado para explorar faceta con temas religiosos. 

Lanza Mattel una Barbie
con diabetes tipo 1

El Universal.-                                      

Por medio de la plataforma de
Instagram, marcas que colaboraron
como, Mattel, Barbie y una asociación
llamada Breakthrough T1D, se unieron
para realizar una nueva muñeca Barbie
fuera de lo tradicional. Y ayer miér-
coles anunciaron y mostraron las
primeras Barbies.

Barbie se caracteriza por sus muñe-
cas que, como dice su eslogan, "puedes
ser lo que quieras ser", con una
infinidad de profesiones y estilos de
vida que son principalmente el atracti-
vo de sus juguetes. Pero muchas de
estas muñecas son conocidas como
doctoras, maestras, veterinarias, bailar-
inas, astronautas, entre muchas otras,
sin embargo, en esta ocasión sor-
prendió a todos al realizar una muñeca
que representa una enfermedad que
padece la mayoría de las personas.

Anunciaron y mostraron las
primeras Barbies con diabetes tipo 1, lo
que ha sido para muchas personas un
gesto conmovedor que tiene gran
importancia para muchas personas que
padecen esta enfermedad y no solo
adultos sino también niños pequeños.

Nos mostraron tres modelos difer-
entes de Barbie con diabetes tipo 1, dos
de ellas son colaboraciones con defen-
soras de la diabetes tipo 1 que se

ofrecieron como voluntarios para hacer
una recreación de ellas en una muñeca.

Estas muñecas tienen un monitor
continuo de glucosa (MCG) para con-
trolar su nivel de azúcar en sangre y
una bomba de insulina en la cintura.

La primera muñeca tiene un estilo
que hace referencia a la asociación
Breakthrough T1D, que a través de la
publicación menciona que "Su estilo de
lunares azules es un guiño a los símbo-
los globales de concientización sobre
la diabetes y un recordatorio del traba-
jo transformador realizado por organi-
zaciones como Breakthrough T1D".

Una de las muñecas está representa-
da por una famosa modelo llamada Lila
Grace Moss, defensora de la diabetes
tipo 1, que se asoció para recrearla en
una Barbie.

Otra persona que se sumó fue una
famosa influencer y deportista llamada
Robin Arzó, quien comparte consejos
para una vida fitness en las redes
sociales. También es una de las defen-
soras de la diabetes tipo 1. Y ella tam-
bién tiene una Barbie.

Sin duda, estas nuevas Barbies rep-
resentan una gran solidaridad, empatía
y reconocimiento hacia aquellas per-
sonas que padecen esta enfermedad y
hacen ver a los niños, que una vida con
esta condición es igual de fascinante,
plena y llena de posibilidades.

Es conocido por “Breaking Bad”.

Mickey ha amasado su fortuna casi en su totalidad 
gracias a su carrera musical


